
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

Diciembre  17 
 

Tesis y Jurisprudencias Relevantes del mes de Agosto 

Dirección Académica 
      



 

 

 

Página 2 de 129 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Diciembre 2017 

 17 
INDICE  

CORPORATIVO…………………………………………………………………………………………………. 2 

      JURISPRUDENCIAS………………………………………………………………………………………………………………. 2 

      TESIS………………………………………………………………………………………………………………………………… 2 

PROPIEDAD INTELECTUAL ................................................................................................................ 3 

JURISPRUDENCIAS................................................................................................................................ 3 

TESIS .................................................................................................................................................. 3 

CIVIL Y FAMILIAR ................................................................................................................................. 3 

JURISPRUDENCIAS................................................................................................................................ 3 

TESIS AISLADAS ................................................................................................................................... 5 

LABORAL ............................................................................................................................................ 13 

JURISPRUDENCIAS.............................................................................................................................. 13 

TESIS AISLADAS ................................................................................................................................. 20 

FISCAL Y ADMINISTRATIVO ............................................................................................................. 26 

JURISPRUDENCIAS.............................................................................................................................. 26 

TESIS AISLADAS ................................................................................................................................. 44 

CONSTITUCIONAL Y AMPARO ......................................................................................................... 71 

JURISPRUDENCIAS.............................................................................................................................. 71 

TESIS AISLADAS ................................................................................................................................. 90 

PROCESAL MERCANTIL ................................................................................................................. 125 

JURISPRUDENCIAS............................................................................................................................ 125 

TESIS AISLADAS ............................................................................................................................... 126 

MERCANTIL SOCIETARIO ............................................................................................................... 129 

JURISPRUDENCIAS............................................................................................................................ 129 

 

 



 

 

 

Página 3 de 129 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Diciembre 2017 

 17 
 

 

Corporativo 

Jurisprudencias  

 

Tesis  

 

Propiedad Intelectual 

Jurisprudencias 

 

Tesis 

 

Civil y Familiar 

Jurisprudencias 

 

ADJUDICACIÓN DIRECTA. ES PROCEDENTE EN EL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL 
JUICIO HIPOTECARIO (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y TELEOLÓGICA DE LOS ARTÍCULOS 
2916 DEL CÓDIGO CIVIL Y 569 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AMBOS PARA 
EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLES PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Conforme al primer párrafo del artículo 2916 citado, el acreedor hipotecario puede adquirir la cosa 
hipotecada, en remate judicial, o por adjudicación, en los casos en que no se presente otro postor, de 
acuerdo con lo que establezca el Código de Procedimientos Civiles. De lo anterior se advierte que dicho 
artículo no contiene un criterio excluyente, al no señalar que el acreedor únicamente podrá adquirir el 
bien hipotecado mediante subasta, sino que al remitirse en forma expresa a lo que fije el Código de 
Procedimientos Civiles, deja abierta la posibilidad para que la cosa pueda adjudicarse de manera 
directa, esto es, sin previo remate, acorde con el artículo 569 bis del código procesal mencionado. 
Además, de la exposición de motivos del decreto que reformó diversos preceptos de éste, publicado en 
la Gaceta Oficial local el 10 de septiembre de 2009, se observa que la adición de este último precepto, 
que prevé la figura de la adjudicación directa, tuvo como finalidad evitar que los acreedores eroguen 
gastos en la preparación del remate y se ahorre tiempo en la adjudicación de bienes que no tengan 
otros gravámenes y el importe del avalúo sea menor al de la condena, sin que de dicha exposición se 
aprecie que la aplicación de esa figura haya sido excluida del juicio hipotecario o prevista 
exclusivamente para algún tipo de juicio; de ahí que en el juicio hipotecario procede la adjudicación 
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directa. Sostener lo contrario, implicaría contravenir los fines expresamente pretendidos por el legislador 
mediante la adición indicada, relativos a alcanzar el acceso a una justicia ágil y eficiente, pues se 
impediría que el proceso de ejecución de sentencia fuera rápido y efectivo, lo que se busca obtener a 
través de la adjudicación directa, mediante el ahorro de los gastos propios de la preparación del remate 
y del tiempo que ello implica, tanto para las partes como para el juzgador, así como, en su caso, la 
rebaja del precio del bien rematado con motivo de la celebración de la primera y segunda almonedas, 
lo que repercute en perjuicio del deudor. Por tal motivo, se estima que la interpretación del artículo 2916 
del Código Civil no debe ser en el sentido de que previamente a la adjudicación directa se requiere 
necesariamente la tramitación del procedimiento de remate, sino en congruencia con el objeto 
pretendido por la aludida reforma y, en especial, con lo que dispone el artículo 569 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

HIDROCARBUROS. EL ACUERDO DE USO Y OCUPACIÓN SUPERFICIAL PARA SU 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE PRESENTARSE DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN, PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PUEDA DOTARLO 
DEL CARÁCTER DE COSA JUZGADA. 

 

Conforme al artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, el acuerdo alcanzado en materia de uso y 
ocupación superficial para la exploración y extracción de hidrocarburos se presentará ante el Juez de 
Distrito en Materia Civil o el Tribunal Unitario Agrario competente, lo que no constituye una mera 
formalidad, pues el artículo es categórico al señalar que el órgano jurisdiccional lo validará, es decir, la 
autoridad está facultada para analizar las particularidades del asunto y el cumplimiento de los requisitos 
normativos aplicables; por tanto, sólo en el caso de que el órgano jurisdiccional haya validado el acuerdo 
alcanzado, éste podrá adquirir el carácter de cosa juzgada. Para tal fin, la propia ley faculta al juzgador 
para analizar el resto de las disposiciones normativas aplicables en la materia, entre las cuales se 
encuentra el artículo 75 del Reglamento de la ley indicada, que exige la presentación del acuerdo dentro 
de los 30 días naturales siguientes a su suscripción. Así, la exigencia de un plazo responde a la idea de 
que exista el mayor grado de seguridad jurídica posible por la importancia de la materia, así como a la 
finalidad de que el órgano jurisdiccional analice el acuerdo alcanzado dentro de un plazo cercano a su 
celebración, lo que presupone la subsistencia de las circunstancias que lo suscitaron. De igual forma, 
la presentación del acuerdo en el plazo mencionado permite que se publique un extracto en un periódico 
de circulación local -o de ser el caso, en los lugares más visibles del ejido respectivo-, para que los 
terceros que puedan verse perjudicados acudan ante el órgano jurisdiccional y aleguen lo que a su 
derecho convenga; esto es, la normativa pretende que el estudio de validación se efectúe de manera 
cercana a la fecha en que se alcanzó el acuerdo, para evitar una potencial afectación a terceros de 
manera prolongada. Así las cosas, al no presentarse el convenio alcanzado dentro del plazo citado, el 
órgano jurisdiccional no podrá validarlo y, en consecuencia, no podrá dotarle del carácter de cosa 
juzgada. 
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SEGUNDA SALA 

 

Tesis aisladas  

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
APELACIÓN. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, ES 
INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS). 

 

Contra la sentencia dictada por el tribunal de alzada que decidió en definitiva la segunda instancia, en 
el sentido de declarar improcedente el recurso de apelación interpuesto, es innecesario agotar el de 
reposición previsto en el artículo 662 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, previo a la 
promoción del juicio de amparo indirecto, puesto que de su contenido literal se advierte que el referido 
recurso procede únicamente en contra de autos y decretos de trámite, y no de una decisión que 
formalmente integra la sentencia de segunda instancia, la cual fue dictada una vez que se desahogaron 
las fases procesales necesarias para dejar el asunto en estado de resolución y turnado a la vista del 
juzgador para resolver el problema de fondo planteado. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

RECURSO DE APELACIÓN. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA DICTADA 
EN EL INCIDENTE DE PAGO DE SANEAMIENTO POR EVICCIÓN, AL TENER POR EFECTO 
LIQUIDAR LA CONDENA IMPUESTA EN LA SENTENCIA DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CHIAPAS). 

 

Contra la sentencia interlocutoria que decide el incidente de pago de saneamiento por evicción, procede 
el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 495 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, porque acorde a su naturaleza, se trata esencialmente de un incidente tramitado en la etapa de 
ejecución, que tiene por efecto liquidar la condena impuesta en la sentencia definitiva; por ende, debe 
estarse a la regla específica contenida en ese numeral, y no a la diversa regla general prevista en el 
numeral 697, fracción II, que establece la procedencia del recurso de queja contra las interlocutorias 
dictadas en la ejecución de sentencia. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
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PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA MOLECULAR DEL ÁCIDO 
DESOXIRRIBONUCLEICO O "ADN", PARA DETERMINAR EL PARENTESCO DE UN MENOR. EL 
AUTO QUE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL DIVERSO PROVEÍDO QUE 
ADMITIÓ Y ORDENÓ SU DESAHOGO, ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 

 

Si en un juicio ordinario civil el desahogo de la prueba pericial en materia de genética molecular del 
ácido desoxirribonucleico o "ADN", se sujetó a las reglas previstas por el capítulo I Bis, denominado "De 
la investigación de la filiación", del título quinto del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, correspondiente a los "Actos prejudiciales", con independencia de que se comparta o no el 
proceder de la autoridad responsable, ni que se esté de acuerdo que el juicio deba regirse conforme a 
lo establecido en dicho capítulo, es de señalarse que el auto que admite el recurso de apelación contra 
el diverso proveído que admitió y ordenó el desahogo de la anotada prueba para determinar la huella 
genética con el objeto de acreditar si existe o no vínculo de parentesco por consanguinidad, debe 
considerarse como de imposible reparación, pues afecta derechos sustantivos del menor, al incidir en 
la prosecución del procedimiento con la consecuente infracción del artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, habida cuenta que impacta en el derecho del menor de conocer su 
filiación con la prontitud que establece el capítulo I Bis citado, toda vez que el numeral 157 Decies del 
ordenamiento adjetivo referido, dispone que en contra del auto que admita la prueba de investigación 
de la filiación no procede recurso alguno. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LA RESOLUCIÓN QUE LO DECRETA TIENE LA CALIDAD 
DE SENTENCIA DEFINITIVA, AUNQUE SE DESAPRUEBE EN PARTE O TOTALMENTE EL 
CONVENIO PRESENTADO, POR LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO). 

 

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 470, 471, párrafo primero, 473, 475 y 476 
Sextus, Séptimus y Novenus del Código de Procedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo, se 
advierte que el juicio de divorcio sin expresión de causa se integra por un proceso que concluye con 
una sentencia dictada en una sola instancia, en la que si las partes no llegaron a un acuerdo sobre el 
convenio presentado, el Juez puede decretar aquél y dejar a salvo sus derechos para que los hagan 
valer en juicio diverso. En consecuencia, la resolución que decreta el divorcio adquiere la calidad de 
sentencia definitiva, aunque se desapruebe en parte o totalmente el convenio citado, pues pone fin al 
juicio y la ley de la materia no prevé recurso por el cual pueda ser modificada o revocada. Por tanto, la 
citada sentencia al tener la calidad de definitiva, puede reclamarse en amparo directo, acorde con el 
artículo 107, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
los preceptos 34 y 170, fracción I, de la Ley de Amparo y 37, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación. 
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SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA TERCERA REGIÓN, 
CON RESIDENCIA EN MORELIA, MICHOACÁN. 

 

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE OAXACA (VIGENTE HASTA EL 14 DE ABRIL DE 2017), AL NO PERMITIR QUE LOS 
APELLIDOS MATERNOS DE LOS PROGENITORES PASEN A FORMAR PARTE DEL NOMBRE DEL 
HIJO, ES INCONVENCIONAL. 

 

La fracción V del precepto citado, señala que el nombre del infante se forma exclusivamente con los 
apellidos paternos de los progenitores, por ende, no se permite la posibilidad de que el menor cuente 
con los apellidos maternos de los padres; lo cual, atento al devenir legislativo de dicho precepto, tuvo 
como fin otorgar mayor seguridad jurídica a los gobernados; sin embargo, no puede considerarse un fin 
constitucionalmente válido establecer un orden en el que se privilegia la posición del varón en la familia, 
dado que refrenda una tradición que pretende otorgar mayor estatus al hombre al considerar que su 
apellido es el único que debe transmitirse de generación en generación. De modo que, privilegiar el 
apellido paterno en detrimento del materno persigue mantener concepciones y prácticas discriminatorias 
en contra de la mujer, por lo que dicho objetivo es inaceptable desde el derecho a la igualdad de género; 
consecuentemente, el artículo 68, fracción V, del Código Civil para el Estado de Oaxaca (vigente hasta 
el 14 de abril de 2017), al no permitir que los apellidos maternos de los progenitores pasen a formar 
parte del nombre del hijo, vulnera el derecho humano al nombre consagrado en el artículo 18 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 

 

CADUCIDAD DE LA SEGUNDA INSTANCIA. LA APELANTE CUMPLE CON LA CARGA PROCESAL 
QUE LE IMPONE EL ARTÍCULO 381 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE YUCATÁN, SI SOLICITA LA CITACIÓN DE LOS INTERESADOS PARA QUE, A SU VEZ, 
DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A ÉSTA, SE EFECTÚE LA AUDIENCIA DE ALEGATOS 
Y SI LA ALZADA DISPONE RESERVAR EL ACUERDO DE DICHA PETICIÓN, PARA SER 
PROVEÍDA EN SU OPORTUNIDAD, DICHO PROCEDER NO DEBE CONDUCIR A DECRETAR 
AQUÉLLA. 

 

Del artículo aludido se colige que, una vez que en el tribunal de alzada se reciben los autos o las 
constancias para sustanciar el correspondiente recurso de apelación, deberá darse vista a la parte 
apelada con el escrito de agravios, por el término de tres días; y que, una vez transcurrido ese plazo, a 
petición de parte, se citará a los interesados señalándoles día y hora para que, dentro de los tres días 
siguientes a la citación, se efectúe la audiencia de alegatos en la que se citará a las partes para 
sentencia. Luego, si una vez que se recibieron en el tribunal de apelación los autos o las constancias 
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respectivas, se corrió traslado por tres días a la parte contraria de quien promovió la apelación y 
transcurrido dicho plazo (con o sin el desahogo a ese traslado) la parte apelante solicita la citación de 
los interesados para que, a su vez, dentro de los tres días siguientes a ésta se efectúe la audiencia de 
alegatos, pero la alzada, sin justificación alguna, dispone reservar el acuerdo de dicha solicitud "para 
ser proveída en su oportunidad", con validez puede aseverarse que, con ese proceder, la promovente 
del recurso de apelación cumplió con la carga procesal que le impone el dispositivo citado; sin que sea 
menester que reitere una o más veces la solicitud de citar a los interesados a la audiencia de alegatos 
porque, pretenderlo así, implicaría atribuirle una carga que no le exige la ley y permitiría que el proceder 
omiso de la autoridad de alzada se tradujera en perjuicios para la administración de justicia en general 
y para los justiciables en particular, dado que la inactividad (voluntaria o involuntaria) de aquélla, 
conduciría a decretar la caducidad de la instancia. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 

 

ALIMENTOS PROVISIONALES EN UN JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD. 
MIENTRAS NO SE ACREDITE EL VÍNCULO PATERNO-MATERNO-FILIAL NO ES FACTIBLE 
DETERMINAR LA EXISTENCIA DE ESA OBLIGACIÓN NI FIJARSE SU PAGO PROVISIONAL EN 
FAVOR DEL ACREEDOR DESDE EL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA. 

 

El derecho de alimentos, como facultad jurídica que tiene una persona denominada acreedor alimentista 
para exigir a otra, deudor alimentario, lo necesario para vivir, surge como consecuencia del parentesco 
consanguíneo, de la adopción, del matrimonio, del divorcio y, en determinados casos, del concubinato. 
Por disposición de la ley, tiene como base la solidaridad que debe manifestarse entre las personas con 
algún vínculo familiar, exigiéndose entre éstas un deber recíproco de asistencia. Sobre esta base, la 
fijación de los alimentos provisionales no es arbitraria o sin parámetro alguno, sino que debe acreditarse 
de entrada que quien la solicita tiene el título en cuya virtud los pide, aportando las actas del Registro 
Civil respectivas, o algunas pruebas de las que se derive la obligación alimenticia, esto es, que se cuenta 
con la calidad de acreedor por tener algún vínculo familiar con el deudor, y a partir de ésta se presume 
la necesidad de requerir alimentos. Por otro lado, el juicio de paternidad tiene por objeto, entre otros 
aspectos, determinar la relación paterno-filial entre el menor hijo y el demandado, con base en la cual 
la obligación de los progenitores de proporcionar alimentos a sus hijos queda integrada a partir de que 
se determine la paternidad. Luego, si dicha obligación nace a partir de que se acredita el vínculo paterno-
materno-filial, es inconcuso que mientras éste no se acredite, no es factible determinar la existencia de 
la obligación alimentaria y, por ende, tampoco puede fijarse esa obligación del pago provisional de 
alimentos en favor del acreedor, desde el auto de admisión de una demanda de reconocimiento de 
paternidad, porque el demandado no tiene la calidad de deudor alimentario, ni es factible presumirla 
hasta en tanto existan elementos de prueba que, aun indiciariamente, desprendan aquella obligación, 
lo que podrá, incluso, acontecer durante el desarrollo del juicio natural; pero no existe la posibilidad de 
decretarlo en el auto de admisión de la demanda. Sin que se deje en estado de indefensión al acreedor, 
porque una vez reconocido el nexo jurídico filial con el demandado, esa obligación se retrotrae hasta su 
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nacimiento, como ya lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
tesis aislada 1a. LXXXVII/2015 (10a.), de título y subtítulo: "ALIMENTOS. LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
DERIVADA DE UNA SENTENCIA DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD DEBE SER 
RETROACTIVA AL MOMENTO DEL NACIMIENTO DEL MENOR." 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCULO 247, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA DONDE CONDICIONA LA PÉRDIDA DE 
AQUÉLLA A QUE SE DEMUESTRE QUE EL ABANDONO DE LOS DEBERES ALIMENTARIOS POR 
QUIENES LA EJERCEN COMPROMETA LA SALUD, SEGURIDAD O MORALIDAD DEL MENOR, 
ES INCONSTITUCIONAL. 

 

Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
autoridades, incluso, las legislativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en atención al 
interés superior del menor, tienen la obligación de proveer lo necesario para respetar la dignidad de la 
niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, entre los cuales no sólo se encuentran los mencionados en 
el precepto referido, pues conforme al artículo 1o. constitucional, ese compromiso se extiende a los que 
deriven de los tratados internacionales en favor de los menores. En ese orden, si el Estado tiene la 
obligación de proteger al menor de la manera más amplia posible, aceptando, para ello, todos los 
derechos que a su favor consagran los tratados internacionales, es evidente que si de la Constitución 
General de la República y los instrumentos internacionales suscritos por el Estado Mexicano (e incluso 
el Código Familiar para el Estado de Morelos), se advierte que atento al interés superior de los menores, 
por un lado, el Estado reconoce que éstos tienen derecho a ver satisfechas de manera adecuada y 
oportuna todas sus necesidades de alimentación, vestido, vivienda, salud, educación, recreación y 
esparcimiento, a fin de lograr un sano desarrollo integral; pero, por otro, que los ascendientes tienen, 
en primer lugar, el deber de preservar esos derechos. Así, en concordancia con la obligación asumida 
por el Estado, las autoridades legislativas pueden establecer las medidas necesarias a fin de que los 
ascendientes cumplan con las obligaciones que tienen hacia los menores y éstos logren la plena 
efectividad de sus derechos, pues pueden darse casos en los que el interés superior del niño o su 
desarrollo integral se vean afectados por las conductas de los padres, casos en los que resulta válido 
que el Estado, a fin de velar por los derechos mencionados, provea las medidas que sean necesarias a 
fin de no llegar a un resultado inverso al establecido por el artículo 4o. constitucional; no obstante, dichas 
medidas deben ser válidas constitucionalmente pues, conforme al principio de legalidad constitucional, 
el legislador no puede actuar arbitrariamente. Por tanto, el artículo 247, fracción III, del Código Familiar 
para el Estado de Morelos, en la parte que sanciona con la pérdida de la patria potestad a condición de 
que el abandono de los deberes alimenticios de quienes la ejercen comprometa la salud, seguridad o la 
moralidad de aquellos sobre quienes se ejerce, es inconstitucional, al transgredir el interés superior del 
menor, pues no se justifica que la aplicación de dicha sanción se condicione a que con el abandono 
referido se comprometa su seguridad o moralidad, porque la protección que se le da a través de esa 
sanción no es eficaz, ya que cuando un padre incumple sus deberes, entre ellos los alimentarios, 
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frecuentemente alguien más se hace cargo de ellos, lo que impediría sancionar al progenitor que ha 
incumplido de forma contumaz con sus obligaciones y deberes de protección. En este sentido, basta 
con que el Juez verifique en el caso concreto que, efectivamente, el progenitor en cuestión ha incumplido 
sus deberes alimenticios sin que exista una causa justificada para ello, para que pueda decretar la 
pérdida de la patria potestad que ejerce sobre el menor. Tampoco es oportuna, porque en el supuesto 
de que nadie se haga cargo de aquellos deberes, dicha disposición no sólo se reduce a 
recomendaciones, sino que, implícitamente, permite a los ascendientes que incumplan con sus deberes 
hasta el grado o medida en que el menor pueda estar en riesgo o peligro, lo cual va contra los artículos 
4o. de la Ley Fundamental y, 5, 18, numeral 1 y 27, numerales 2 y 4, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

MATRIMONIO. LA MEDIDA LEGISLATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, QUE IMPIDE A LA MUJER CONTRAER NUEVAS NUPCIAS 
HASTA PASADOS TRESCIENTOS DÍAS DE LA DISOLUCIÓN DEL ANTERIOR, O BIEN, SI ANTES 
DE ESE TÉRMINO DIERA A LUZ O DEMUESTRE, MEDIANTE DICTAMEN MÉDICO, NO ESTAR 
EMBARAZADA, LIMITA SU DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

 

El Pleno del Máximo Tribunal del País ha considerado que el libre desarrollo de la personalidad otorga 
la posibilidad a cada individuo de determinar por sí mismo su proyecto de vida, sin que el Estado pueda 
interferir en esas decisiones, que solamente se encuentran limitadas por los derechos de los demás y 
el orden público; así, la medida legislativa prevista en el artículo 310 del Código Civil para el Estado de 
Puebla, que impide a la mujer contraer nuevas nupcias hasta pasados trescientos días de la disolución 
del anterior matrimonio, o bien, si antes de ese término diera a luz o demuestre, mediante dictamen 
médico, no estar embarazada, limita su derecho al libre desarrollo de la personalidad, al constituir una 
restricción desproporcionada en su contra, al imponerle una carga adicional sobre situaciones en 
igualdad de hecho pues, aparentemente, su finalidad es evitar dudas acerca de la paternidad del hijo 
nacido en la nueva relación matrimonial; sin embargo, en la actualidad la ciencia y la tecnología aportan 
métodos confiables para tener la certeza del parentesco de los infantes mediante pruebas genéticas, lo 
que permite proteger su derecho a la filiación, sin necesidad de vulnerar los derechos de las mujeres. 

 

LESIONES CAUSADAS A LA VÍCTIMA POR UNA DESCARGA ELÉCTRICA MIENTRAS SE 
ENCONTRABA DENTRO DEL JACUZZI DEL ÁREA COMÚN DE UN CONDOMINIO. LA OMISIÓN 
DEL ADMINISTRADOR Y DEL JEFE DE MANTENIMIENTO DE DICHO INMUEBLE EN EL DEBER 
DE CUIDADO QUE LES ERA EXIGIBLE Y QUE A LA POSTRE ORIGINÓ AQUÉLLAS EN EL 
PASIVO, LES ES ATRIBUIBLE A TÍTULO DE CULPA, DERIVADO DE SU CALIDAD DE GARANTES, 
Y CONSISTE EN NO HABER ACATADO LA DISPOSICIÓN LEGAL DE UNA NORMA EN 
ESPECÍFICO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 
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De la interpretación del artículo 12 del Código Penal para el Estado de Quintana Roo (vigente hasta el 
22 de junio de 2016), se advierte que en el delito de comisión por omisión, su resultado deriva de dejar 
de realizar la conducta ordenada por la norma, esto es, el sujeto no quiere cometer el hecho previsto en 
el tipo, pero infringe la norma por inobservancia del cuidado debido. Ahora bien, tratándose del 
administrador de un condominio, el deber de cuidado de la disposición normativa nace de lo previsto en 
los artículos 26, fracción I y 36, fracciones II y IV, de la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
de dicha entidad federativa, los cuales prevén que éste deberá, entre otras actividades, cuidar, vigilar y 
mantener en buen estado los bienes de uso común del condominio, instalaciones, los servicios comunes 
y realizar todos los actos de administración y conservación que el condominio requiera en sus áreas 
comunes, así como contratar el suministro de la energía eléctrica y otros bienes y servicios necesarios 
para las instalaciones y áreas comunes. Cabe señalar que si bien la ley hace referencia al administrador, 
lo cierto es que también se encuentra inmerso el jefe de mantenimiento, por ser la persona que se 
encarga precisamente de dar mantenimiento a las áreas del condominio. Luego, si los sujetos pasivos 
recibieron una descarga eléctrica mientras se encontraban dentro del jacuzzi del área común del 
condominio, la cual les provocó diversas lesiones; este hecho es imputable penalmente a los que tenían 
el deber de cuidado que les era exigible derivado de su calidad de garantes derivado de la ley -
administrador y jefe de mantenimiento-, y consiste en no haber acatado la disposición legal de una 
norma en específico (Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles), pues no previeron lo previsible, 
como es que en caso de no dar mantenimiento a las áreas eléctricas que se encuentran al aire libre a 
un costado del mar y tienen contacto con el agua -alberca y jacuzzi-, puede llegar a ocasionar una 
descarga eléctrica a una persona. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

COSA JUZGADA. NO SE ACTUALIZA DICHA EXCEPCIÓN SI EN EL PRIMER JUICIO SE 
DEMANDÓ LA PRESCRIPCIÓN POSITIVA APOYADA EN UNA POSESIÓN DE BUENA FE Y EN EL 
SEGUNDO SE EJERCE LA MISMA ACCIÓN, CONTRA EL MISMO DEMANDADO, PERO 
SUSTENTADA EN UNA POSESIÓN DE MALA FE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COLIMA). 

 

De los artículos 35, fracción IX, 260, 421, 425 y 469 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
de Colima, se advierte que entre las excepciones procesales se prevé la de cosa juzgada, la cual, para 
que surta efectos en otro juicio, es necesario que entre el caso resuelto por la sentencia ejecutoria y 
aquel en que ésta sea invocada, concurra identidad en las cosas, las causas, las personas de los 
litigantes y la calidad con que lo fueren. Por lo que ve al requisito de la identidad en la causa, la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 161/2007, de rubro: "COSA 
JUZGADA. PRESUPUESTOS PARA SU EXISTENCIA.",(1) estableció que aquélla debe entenderse 
como el hecho generador que las partes hacen valer como fundamento de las pretensiones que 
reclaman, por lo que es requisito indispensable para que exista cosa juzgada, que se atienda no 
únicamente a la causa próxima (consecuencia directa e inmediata de la realización del acto jurídico) 
sino, además, a la causa remota (causal supeditada a acontecimientos supervenientes para su 
consumación), pues sólo si existe esa identidad podría afirmarse que las cuestiones propuestas en el 
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segundo procedimiento, ya fueron materia de análisis en el primero y que, por ello, deba declararse 
procedente la excepción con la finalidad de no dar pauta a posibles sentencias contradictorias. Por tanto, 
cuando en el primer juicio, donde se dictó sentencia ejecutoria, se demandó la prescripción positiva 
sustentada en una posesión de buena fe y, en el segundo, se ejerce la misma acción contra el mismo 
demandado, pero en una posesión de mala fe, en realidad no se actualiza la excepción de cosa juzgada, 
porque la causa remota (calidad de esa posesión) es diversa, lo que permite considerar que en el primer 
procedimiento no se analizaron los mismos hechos que son materia del segundo juicio. Sin que esto 
impida que en la sentencia definitiva que, en su caso, se dicte, se analice el alcance de lo resuelto en 
un caso anterior, especialmente aquellos elementos que ya se encuentren decididos, lo anterior, a fin 
de evitar la emisión de sentencias contradictorias. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

CONCUBINATO. LA RESTRICCIÓN CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 291 QUINTUS DEL CÓDIGO 
CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 
ESTABLECE EL PLAZO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE QUE CESÓ LA RELACIÓN, PARA 
EJERCITAR EL DERECHO A UNA PENSIÓN ALIMENTICIA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD. 

 

La circunstancia de que el legislador haya regulado de distinta forma el ejercicio del derecho alimentario, 
no necesariamente implica que dicha distinción legislativa resulte violatoria del principio de igualdad 
respecto de las personas que contraen matrimonio, en relación con las que de facto crean lazos 
familiares reconocidos por el derecho bajo la figura del concubinato. Esto es, en el caso de la disolución 
del vínculo matrimonial, el derecho al pago de alimentos a favor de uno de los cónyuges, debe hacerse 
en la propuesta de convenio a que alude el artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable 
para la Ciudad de México; mientras que en el concubinato, al provenir de una situación de hecho, que 
culmina de igual manera, no existe un procedimiento, ni determinación legal que así lo establezcan, lo 
que pone de relieve la diferencia existente entre ambos regímenes, pues si bien producen derechos y 
obligaciones iguales en algunos aspectos y, en otros, son distintos, lo cierto es que las diferencias 
resultantes de su propia naturaleza y origen, tienen que ser reguladas, necesariamente, en forma 
distinta en uno y en otro casos, pues a cada situación particular, corresponde una solución diversa. Por 
tanto, si respecto de la institución del matrimonio existen reglas conforme a las cuales el legislador 
estableció hasta qué momento podían los cónyuges efectuar la petición de alimentos, entonces, por 
igualdad, también debía establecerse un plazo específico para que los concubinos ejercieran ese 
derecho, aunque de distinta manera dadas las peculiaridades del concubinato, pues no debe olvidarse 
que el Alto Tribunal estableció que la exigencia constitucional de igualdad debía entenderse en el 
sentido de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, por lo que al ser distintas las 
instituciones, no necesariamente debe establecerse la misma regulación. Por consiguiente, es dable 
sostener que dicha distinción descansa en una base objetiva y es razonable, en la medida en que el 
plazo de un año que se otorga para el ejercicio del derecho es acorde con la naturaleza de la obligación 
alimentaria; además, también obedece a una finalidad objetiva y constitucionalmente válida, pues lo que 
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se persigue es que con posterioridad a la cesación de la convivencia, el que carezca de bienes 
suficientes para su sostenimiento, tenga derecho a los alimentos, y pueda ejercerlo en un plazo 
razonable, por lo que, atento a su naturaleza y diferencias apuntadas, su regulación es racional y 
adecuada, pues constituye un medio apto para conducir al fin que se persigue; de ahí que la distinción 
legislativa de que se trata, no resulta violatoria del principio constitucional de igualdad. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Laboral  

Jurisprudencias 

 

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN LABORAL. ES INNECESARIA LA RATIFICACIÓN DEL ACTOR, 
CUANDO EL APODERADO LEGAL CUENTA CON FACULTADES EXPRESAS PARA ELLO. 

 

En términos de la fracción I del artículo 692 de la Ley Federal del Trabajo, cuando el compareciente en 
un juicio laboral actúe como apoderado de persona física, podrá hacerlo mediante poder notarial o carta 
poder firmada por el otorgante y ante dos testigos, sin necesidad de ser ratificada ante la Junta. De ese 
modo, si el apoderado solicita el desistimiento de la acción en el juicio, la Junta que conozca del asunto 
no está obligada a dar vista al accionante a efecto de que lo ratifique, pues el desistimiento es un acto 
procesal que el apoderado puede llevar a cabo en términos de las facultades que le han sido 
expresamente conferidas, previo cumplimiento de los requisitos que establecen los artículos 2551 y 
2587, fracción I, del Código Civil Federal que regulan el contrato de mandato judicial y que disponen, 
respectivamente, la forma en la que el mandato escrito puede otorgarse y la estipulación de una cláusula 
especial tratándose del desistimiento; ya que sólo en los casos en los que el apoderado no cuente con 
dicha facultad, la Junta mandará ratificarlo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES EN LOS TRES ÓRDENES 
DE GOBIERNO QUE NO PERTENEZCAN A LA CARRERA POLICIAL. POR DISPOSICIÓN LEGAL 
EXPRESA, SE CONSIDERAN DE CONFIANZA. 

 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, las 
relaciones jurídicas entre las instituciones policiales y sus integrantes se rigen por la fracción XIII del 
apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; esa ley y 
demás disposiciones legales aplicables establecen expresamente que todos los servidores públicos de 
dichas instituciones, en los tres órdenes de gobierno, que no pertenezcan a la carrera policial, se 
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considerarán trabajadores de confianza, por lo que los efectos de su nombramiento podrán darse por 
terminados en cualquier momento; de ahí que, al derivar dicha calidad de la ley, es innecesario que se 
acrediten las funciones desempeñadas de las contenidas en el artículo 5o. de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado para saber si corresponden a las de dirección, decisión, 
administración, inspección, vigilancia o fiscalización y, por ende, si son o no propias de un empleo de 
confianza, pues el fundamento para que éstos sean considerados trabajadores con tal calidad, se 
encuentra en la normativa referida. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 162 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
AL ENTREGARSE EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, NO DEBE INCLUIRSE EN LA CUANTIFICACIÓN 
DE LA CUOTA DE UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN OTORGADA POR EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

 

La prima de antigüedad prevista en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, se otorga en una sola 
exhibición, por única ocasión, a quienes concluyen su relación de trabajo, como un reconocimiento a su 
esfuerzo y colaboración durante la vigencia de ésta. Por su parte, la prima regulada por el artículo 34 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se concede durante la vigencia del nexo 
laboral a los servidores públicos que acumularon cierto número de años de servicios, a partir del quinto, 
y se convierte en una prestación continua. En otro aspecto, de conformidad con el artículo 15 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, similar al 
numeral 17 de la vigente, la cuota de una pensión se cuantifica sobre un elemento común, que es el 
sueldo básico o tabular, el cual se integra por los conceptos de sueldo, sobresueldo, compensación, 
quinquenios, prima de antigüedad y años de servicios prestados y, eventualmente, otras cantidades, 
mientras se demuestre que fueron percibidas en forma regular, continua, periódica e ininterrumpida 
durante los últimos 12 meses inmediatos a la fecha de la baja. Así, al margen de la homonimia de las 
prestaciones establecidas en los preceptos inicialmente citados y sin prejuzgar si el pago de una excluye 
a la otra en cada caso particular, se concluye que la señalada en primer lugar no debe incluirse en la 
cuantificación de la cuota de una pensión por jubilación otorgada por el organismo indicado, al 
entregarse en una sola ocasión cuando cesa el vínculo laboral. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR DESPIDO INJUSTIFICADO. PARA EL RECLAMO DE SU 
PAGO EN UN JUICIO LABORAL ES INAPLICABLE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 

 

De acuerdo con los artículos 2, 4, párrafo primero y 6, fracciones IX y XIX, de la Ley General de Víctimas, 
ésta tiene por objeto reconocer y garantizar los derechos de las víctimas del delito, así como las víctimas 
de violaciones a derechos humanos. El numeral 4 se encuentra vinculado con la intervención de 
servidores o funcionarios públicos, ya sea directa o indirectamente, es decir, que en el ejercicio de sus 
funciones o atribuciones afecten los derechos humanos de cualquier persona, o mediante la instigación, 
autorización, aquiescencia o colaboración que presten a un particular. En ese sentido, si el trabajador 
aduce un despido injustificado y no existe elemento que revele que el patrón se encontrara actuando en 
un plano de supra-subordinación, es decir, desempeñando sus funciones públicas al despedirlo, o que 
haya actuado instigado o autorizado por un servidor público, o bien, con la aquiescencia o colaboración 
de éste, la citada ley es inaplicable para obtener el pago de los daños inmateriales que aquél reclama 
con motivo de la separación injustificada, aun cuando ésta se acredite o no se desvirtúe la presunción 
de su certeza en el juicio laboral, sin que ello implique que los trabajadores despedidos no sean 
compensados ante la conducta del patrón, pues el pago de los salarios caídos constituye la reparación 
de los daños y perjuicios que deben cubrirse como consecuencia de la responsabilidad en que se incurre 
al despedir injustificadamente al trabajador; incluso, tratándose de relaciones laborales burocráticas no 
da lugar a considerar procedente la aplicación de la legislación aludida, al surgir una relación de 
naturaleza laboral que se da en un plano de coordinación y no de supra-subordinación con el particular. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ. LOS ARTÍCULOS CUARTO Y NOVENO 
TRANSITORIOS DE LA LEY NÚMERO 287 RELATIVA, QUE MODIFICAN LAS CONDICIONES PARA 
OBTENER LAS PENSIONES POR JUBILACIÓN Y POR VEJEZ DE LOS TRABAJADORES QUE 
ADQUIRIERON LA CALIDAD DE DERECHOHABIENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996, 
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

 

Los preceptos citados, al disponer como requisitos para obtener la pensión por jubilación de los 
trabajadores que adquirieron la calidad de derechohabientes al 31 de diciembre de 1996, tener 30 años 
de servicios y contar cuando menos con una edad de 53 años; y, para acceder a la pensión por vejez, 
tener 60 años de edad y al menos 15 de servicio, violan el principio de irretroactividad de la ley, habida 
cuenta que desconocen el reconocimiento que el legislador local hizo en los transitorios segundo y 
quinto de la Ley Número 20 de Pensiones del Estado de Veracruz, publicada en la Gaceta Oficial local 
el 9 de noviembre de 1996, así como en los transitorios primero y cuarto del Decreto Número 2 por el 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Número 20 referida, publicado en el indicado 
medio de difusión oficial el 26 de noviembre de 2007, de los que se colige el derecho para que los 
trabajadores y sus familiares que hayan adquirido la calidad de derechohabientes al 31 de diciembre de 
1996, obtengan sus pensiones por jubilación y por vejez, conforme a los requisitos y condiciones que 
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establecen los ordenamientos abrogados, que para el caso de jubilación son 30 años o más de servicios, 
cualquiera que sea su edad, y para vejez 55 años de edad y 15 de servicio. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DE CONFLICTOS LABORALES. SE SURTE A FAVOR DE LA 
JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CUANDO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA 
PERSONA MORAL DEMANDADA SE ADVIERTA QUE SU ACTIVIDAD INDUSTRIAL SE 
RELACIONA CON Y PARA LA MINERÍA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 

 

De los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, inciso a), punto 6, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 527, fracción I, punto 6, de la Ley Federal del Trabajo, deriva la 
competencia excepcional federal para el conocimiento de los juicios laborales; de ahí que para 
establecer si corresponde a la Junta Local o a la Federal de Conciliación y Arbitraje el conocimiento del 
caso, debe analizarse el objeto social de la persona moral demandada contenido en su acta constitutiva, 
y si de éste se advierte que la rama de la industria está relacionada con y para la minería, al encontrarse 
vinculada con la exploración, explotación y beneficios, descritos en términos de los artículos 2o. y 3o. 
de la Ley Minera, la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje es competente para conocer de la 
demanda laboral, salvo prueba en contrario. 

 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 

 

PENSIÓN DE VIUDEZ. PARA EL CÓMPUTO DE SUS INCREMENTOS DEBE TOMARSE COMO 
BASE LA LEY VIGENTE EN EL MOMENTO DE SU OTORGAMIENTO. 

 

En términos de los artículos 73 y 74 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado abrogada, la pensión de viudez se otorga con motivo del deceso del o la 
trabajadora o persona pensionada. En este segundo caso, esto es, cuando existe una pensión que en 
vida disfrutó el o la cónyuge fallecida, la pensión que a su vez se otorga por viudez constituye un derecho 
diferente al que gozaba aquélla. Por tanto, al no existir causahabiencia y transmitirse el mismo derecho, 
sino actualizarse uno nuevo a favor del o la viuda tras la muerte del pensionado inicial, su otorgamiento, 
así como el cálculo de los incrementos respectivos, se rigen por la ley vigente al momento de reunirse 
los supuestos para su obtención. 

 

SEGUNDA SALA 
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INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS A LAS NORMAS LABORALES. PARA FUNDAR LA 
RESOLUCIÓN SANCIONATORIA EMITIDA POR LAS DELEGACIONES FEDERALES DEL 
TRABAJO Y SUS DIRECTORES Y SUBDIRECTORES JURÍDICOS, BASTA CITAR LOS 
ARTÍCULOS 1008 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y 33, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 
DE JULIO DE 2014. 

 

De la interpretación sistemática y armónica de los artículos 524 y 1008 de la Ley Federal del Trabajo, 
17 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 5, fracción I y 33, fracción II, 
del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, vigente hasta el 30 de julio de 
2014, se obtiene que el Secretario del Trabajo y Previsión Social puede delegar la facultad de imponer 
sanciones por el incumplimiento de la normativa administrativa en materia del trabajo ya sea a través 
de acuerdos delegatorios, los cuales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación, o bien, 
mediante el ejercicio de la facultad reglamentaria, a través de la cual el titular del Poder Ejecutivo Federal 
emite un reglamento de carácter orgánico en el cual crea autoridades y las dota de atribuciones 
específicas. Así, los delegados federales del trabajo en las entidades federativas y los directores y 
subdirectores jurídicos adscritos a esas delegaciones cuentan con la facultad expresa de imponer 
sanciones por infracciones a las disposiciones administrativas en materia del trabajo, ya que a través 
del artículo 33, fracción II, del reglamento indicado, les fue transferida esa potestad y, por tanto, para 
estimar debidamente fundada la resolución respectiva, basta citar el artículo 1008 de la Ley Federal del 
Trabajo, que contiene la facultad originaria del Secretario del Trabajo y Previsión Social para imponer 
sanciones a las infracciones previstas en el Título Dieciséis de esa norma, así como el 33, fracción II, 
referido, que comprende la facultad transmitida mediante un reglamento orgánico, pues de esa forma 
existe certeza jurídica de que esas autoridades cuentan con atribuciones para sancionar dichas 
infracciones. 

 

SEGUNDA SALA 

 

PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE, PARCIAL O TOTAL. LOS ASEGURADOS QUE LA 
OBTENGAN CONFORME A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 
1997, NO TIENEN DERECHO A DISPONER DE LOS RECURSOS ACUMULADOS EN LAS 
SUBCUENTAS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA, VEJEZ, CUOTA SOCIAL Y ESTATAL, DE LA 
CUENTA INDIVIDUAL. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
77/2010, de donde derivó la jurisprudencia 2a./J. 66/2010, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, mayo de 2010, página 836, de rubro: "PENSIÓN 
POR INVALIDEZ. LOS ASEGURADOS QUE OBTENGAN AL AMPARO DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997, NO TIENEN DERECHO AL RETIRO DE LOS 
RECURSOS ACUMULADOS EN LOS RUBROS DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ, DE 
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LA SUBCUENTA DE RETIRO.", estableció que conforme a la interpretación gramatical y sistemática 
del artículo décimo tercero transitorio, inciso b), de la Ley del Seguro Social, vigente a partir del 1o. de 
julio de 1997, y del diverso noveno transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 
reformado en 2002, así como de la exposición de motivos de dicha reforma, los recursos acumulados 
en la subcuenta de cesantía en edad avanzada y vejez, no deben entregarse a los asegurados que 
tengan una pensión por invalidez, sino que deben transferirse al Gobierno Federal para pagar la pensión 
correspondiente. Esas mismas razones deben considerarse para determinar la improcedencia de la 
entrega de los recursos de las subcuentas de cesantía en edad avanzada, vejez, cuota social y cuota 
estatal al asegurado que obtenga una pensión por incapacidad permanente parcial o total, pues también 
deben transferirse al Gobierno Federal para refaccionarle esa pensión, atento al sistema financiero 
solidario previsto en la ley; y si bien esta circunstancia tendrá como consecuencia que queden sin 
recursos las subcuentas respectivas, esto no puede ser obstáculo para que el trabajador pueda solicitar 
(de cumplir con los requisitos legales), una diversa pensión de invalidez, vejez o cesantía en edad 
avanzada bajo el régimen de la Ley del Seguro Social derogada, ya que no son excluyentes con la de 
incapacidad permanente parcial o total, según lo prevé su artículo 175, en tanto que el Estado tiene la 
obligación política, económica y cultural de cubrir las pensiones bajo ese régimen, conforme al esquema 
pensionario previsto en la citada legislación, como lo señala el artículo duodécimo transitorio de la nueva 
Ley del Seguro Social. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

DEVOLUCIÓN DE RECURSOS ACUMULADOS EN LA CUENTA INDIVIDUAL DE LOS 
TRABAJADORES POR CONCEPTO DE "RETIRO 97". SI EL ESTADO DE CUENTA APORTADO EN 
EL JUICIO LABORAL NO CONTIENE DESGLOSADAS LAS CANTIDADES CORRESPONDIENTES 
A LAS SUBCUENTAS QUE LO INTEGRAN, POR EXCEPCIÓN, PROCEDE ABRIR INCIDENTE DE 
LIQUIDACIÓN PARA DETERMINAR EL MONTO QUE POR ESE CONCEPTO DEBE DEVOLVERSE. 

 

De la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 167, 168, fracción IV, párrafo segundo, 
décimo tercero transitorio, inciso b), de la Ley del Seguro Social y noveno transitorio de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro se advierte, entre otras cosas, que los recursos acumulados en las 
subcuentas de cesantía en edad avanzada y vejez, así como las de cuotas social y estatal, no deben 
entregarse a los asegurados que se pensionen bajo el régimen previsto en la ley de 1973; hipótesis 
distinta sucede en lo que atañe a los recursos de la subcuenta de Retiro 97, de los que sí se prevé su 
devolución. Ahora bien, si la actora cumple con todos los requisitos para la entrega del dinero acumulado 
en el ahorro de Retiro 97, pero el estado de cuenta aportado al juicio no contiene desglosadas las 
cantidades que conforman cada una de las subcuentas mencionadas, esto es: SAR IMSS 92, Retiro 97, 
cesantía en edad avanzada y vejez, cuota social y estatal, sino únicamente un monto total de todas 
ellas, aun así debe decretarse la condena correspondiente, ya que esa circunstancia no es una cuestión 
imputable al trabajador, sino a la afore demandada, quien es la que emite dichos estados de cuenta y, 
por ende, únicamente a ella le perjudica la falta de claridad en la especificación sobre los montos de 
cada una de las subcuentas que integran la cuenta individual; de ahí que la Junta, ante la incertidumbre 
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para determinar la cantidad correspondiente al rubro de Retiro 97, que habrá de entregar al actor, así 
como las que transferirá al Gobierno Federal, por excepción, debe reservar su respectivo monto para el 
incidente de liquidación previsto en el artículo 843 de la Ley Federal del Trabajo, con el fin de que las 
partes aporten las pruebas relativas a los estados de cuenta que permitan fijar cuál es el quántum de 
cada subcuenta que sí debe ser devuelto y el que, a su vez, se destinará para financiar la pensión 
previamente decretada. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

CAJAS DE AHORRO DE TRABAJADORES. SU NATURALEZA JURÍDICA. 

 

Las cajas de ahorro de trabajadores encuentran su fundamento en el artículo 110, fracción IV, de la Ley 
Federal del Trabajo, que autoriza realizar descuentos en sus salarios para pagar cuotas destinadas a 
su constitución y fomento, siempre que aquéllos manifiesten expresa y libremente su conformidad y las 
cuotas no sean mayores del 30% del excedente del salario mínimo. Conforme a ello, las cajas de ahorro 
son asociaciones constituidas por trabajadores o empleados de un centro de trabajo que, utilizando sus 
aportaciones económicas, otorgan créditos o préstamos a los propios trabajadores con tasas de interés 
reducidas, las cuales, por disposición del artículo 3, párrafo segundo, de la Ley para Regular las 
Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, no están sujetas a las disposiciones 
de esa ley. Así, la participación en una caja de ahorro supone que el trabajador se desprende de una 
parte de su salario y lo aporta a un fondo común que le permite obtener créditos baratos y préstamos, 
o bien, recibir al final de un periodo determinado el dinero que aportó, incrementado por los intereses 
que el fondo obtuvo de los préstamos concedidos a los demás trabajadores socios. En ese sentido, este 
tipo de asociaciones son ajenas e independientes del ahorro en sí y de los llamados "fondos de ahorro", 
que constituyen prestaciones adicionales al salario y que derivan normalmente de una obligación 
patronal pactada en los contratos colectivos de trabajo. 

 

PRIMERA SALA 

 

CAJAS DE AHORRO DE LOS TRABAJADORES Y SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO. SUS DIFERENCIAS. 

 

La caja de ahorro de los trabajadores es un fondo integrado por aportaciones que sólo realizan los 
trabajadores de alguna empresa, a quienes se les descuenta periódicamente una cantidad de su salario, 
y con los recursos de dicho fondo, otorgan préstamos a los propios trabajadores. Ahora bien, los únicos 
requisitos para su conformación son que: a) el descuento que se realice sea con el consentimiento de 
los trabajadores; y, b) no sea mayor del 30% del excedente del salario mínimo, al ser una prestación 
laboral. Por su parte, las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo son parte del sistema 
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cooperativo y del sistema financiero mexicano con el carácter de integrantes del sector social, sin ánimo 
especulativo, y tienen por objeto realizar operaciones de ahorro y préstamo con sus socios, por lo que 
ejercen una actividad económica al estar prestándoles un servicio y otorgar créditos desde el sector 
social de la economía nacional -contrario a las cajas de ahorro- pues las operaciones que éstas realizan, 
son únicamente entre los trabajadores de un determinado centro de trabajo que las conforman. Así, 
ambas entidades no se encuentran en una situación comparable, al no existir similitudes en su 
naturaleza ni en sus finalidades, y en consecuencia, no puede otorgárseles el mismo tratamiento en 
materia tributaria. 

 

PRIMERA SALA 

 

Tesis aisladas 

 

PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO 
PARA QUE SU OFERENTE DEMUESTRE EL HECHO QUE IMPOSIBILITA MATERIALMENTE A SU 
PERITO A CONCURRIR AL LOCAL DE LA JUNTA PARA INTERVENIR EN ALGUNA DILIGENCIA 
EN LA QUE SE REQUIERA SU PRESENCIA. 

 

De la interpretación del artículo 785 de la Ley Federal del Trabajo, se deduce que la posibilidad de 
justificar la inasistencia de una persona al local de la Junta para el desahogo de alguna diligencia en la 
que deba intervenir, no sólo aplica para quienes deban absolver posiciones o para los testigos que 
deban responder un interrogatorio sino también, por identidad de situación jurídica, para todo individuo 
que deba participar en una diligencia probatoria, como los peritos nombrados por las partes, ya que 
también pueden verse inmersos en alguna situación ajena a su voluntad que les impida comparecer 
ante la Junta, siempre y cuando, en todos los casos, se justifique plenamente el motivo de la 
inasistencia, en la inteligencia de que el derecho a demostrar esa imposibilidad de asistir a la diligencia 
relativa puede ejercerse antes, durante o después de la audiencia respectiva, con tal de que el 
impedimento haya sobrevenido antes de su celebración; por tanto, la Junta debe permitir que se 
justifique dicha inasistencia dentro del término de 3 días hábiles, contados a partir de la celebración de 
la audiencia, de conformidad con el numeral 735 de la ley citada, a fin de no dejar al oferente de la 
prueba en estado de indefensión, y si se acredita el hecho generador de la inasistencia, la Junta debe 
señalar nueva fecha para desahogarla; criterio que es coincidente con el sostenido por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 11/2012 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, 
página 609, de rubro: "PRUEBAS CONFESIONAL Y TESTIMONIAL EN EL PROCEDIMIENTO 
LABORAL. MOMENTO PROCESAL OPORTUNO PARA QUE UNA PERSONA DEMUESTRE EL 
HECHO QUE LA IMPOSIBILITA MATERIALMENTE A CONCURRIR AL LOCAL DE LA JUNTA A 
ABSOLVER POSICIONES O A CONTESTAR EL INTERROGATORIO." 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PARA SOLICITAR LA EJECUCIÓN DE UN CONVENIO LABORAL. 
EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 519, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE IGUALDAD. 

 

La fracción III del numeral 519 de la Ley Federal del Trabajo, al disponer, entre otras cosas, que 
prescribe en dos años la acción para solicitar la ejecución de los convenios celebrados ante las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje, no viola el derecho fundamental de igualdad que tutela el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que dicha disposición no está 
destinada a algún sector en especial de la población al que se le discrimine, sino que es aplicable a 
todos los actores que obtengan laudo condenatorio, cuya justificación deriva de la necesidad de dar 
seguridad jurídica a las relaciones entre las partes procesales como consecuencia de su no actuación 
respecto de los derechos que la ley les concede, evitando la incertidumbre y la prolongación indefinida 
de la posibilidad de que exijan su cumplimiento, y tiene sustento en el diverso 17 constitucional, que 
regula el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional que el gobernado tiene frente al poder público 
para que se le administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, y es correlativo a la 
obligación de cumplir con los requisitos que éstas exijan, toda vez que la actividad jurisdiccional implica 
no sólo el quehacer de un órgano del Estado, sino también la obligación de los gobernados de 
manifestar su voluntad de reclamar el derecho sustantivo dentro de los plazos que la ley les concede. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

DÍAS DE DESCANSO OBLIGATORIO (FESTIVOS). FORMA DE SUBSANAR LA OMISIÓN DE 
PRECISAR EN LA DEMANDA LOS QUE SE RECLAMAN, CUANDO ÉSTA SE TIENE POR 
CONTESTADA EN SENTIDO AFIRMATIVO. 

 

El hecho de que el trabajador no haya establecido en su demanda expresa y específicamente cuáles 
eran los días de descanso obligatorio (festivos) cuyo pago exigió al doble, no impide su condena cuando 
la demanda se tiene por contestada en sentido afirmativo, por cierta la jornada laboral (cuando no es 
inverosímil) aducida por aquél, así como su antigüedad en el trabajo, porque tal omisión se subsana 
atendiendo al artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, que prevé los días de descanso obligatorio en 
cada año calendario, de cuyo texto se obtienen aquéllos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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ANTIGÜEDAD GENERAL DE EMPRESA. AL TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN LEGAL, CUANDO 
EXISTE CONTROVERSIA EN SU RECONOCIMIENTO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
CORRESPONDE AL PATRÓN. 

 

Los trabajadores de planta, temporales, extraordinarios, eventuales o por obra determinada, gozan del 
derecho al reconocimiento de la antigüedad general de empresa respecto a los lapsos que hayan 
laborado con esa calidad, porque se trata de una prestación que se genera día a día por la sola 
existencia del vínculo laboral, el cual les asiste a los trabajadores, independientemente de su forma de 
contratación, de conformidad con el párrafo primero del artículo 158 de la Ley Federal del Trabajo. En 
esta tesitura, cuando se reclama el derecho a su reconocimiento, la Junta debe considerarla una 
prestación legal y, por tanto, corresponde al patrón la carga de acreditarla con pruebas idóneas, de 
conformidad con el artículo 784, fracción II, de la ley referida; consecuentemente, la Junta debe relevar 
al trabajador de esa carga probatoria. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

SERVICIOS MÉDICOS. EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO 
DE PUEBLA, QUE PREVÉ EL PERIODO DE CONSERVACIÓN DE ESE DERECHO A LOS 
TRABAJADORES QUE DEJEN DE PRESTAR SUS SERVICIOS AL ESTADO POR UN LAPSO QUE 
NO DEBERÁ EXCEDER DE 3 MESES, NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA SALUD. 

 

El precepto mencionado, al disponer que los trabajadores al dejar de prestar sus servicios al Estado 
conservarán los derechos a servicios médicos por un lapso que no deberá exceder de 3 meses, no viola 
el derecho humano a la salud reconocido por el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que lejos de limitar su acceso al servicio de salud, les otorga un beneficio 
adicional no previsto en la Constitución Federal, consistente en obtener el servicio médico del que 
venían gozando durante los 3 meses posteriores al en que causaron baja; previsión que es acorde con 
la libertad configurativa que el Constituyente otorgó al legislador local para regular las relaciones 
laborales de los trabajadores aludidos, así como las normas que rigen las prestaciones sociales que 
deriven de aquéllas, como es la extensión de los servicios médicos a los que dejan de laborar para el 
Estado. 

 

SEGUNDA SALA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS EN MATERIA LABORAL. ES LEGAL LA PRACTICADA DE ESA 
FORMA RESPECTO DEL PROVEÍDO POR EL QUE LA JUNTA DA VISTA A LAS PARTES CON LA 
CERTIFICACIÓN SECRETARIAL DE QUE NO QUEDAN PRUEBAS PENDIENTES POR 
DESAHOGAR Y SE LES CONCEDE EL TÉRMINO DE TRES DÍAS PARA QUE MANIFIESTEN SU 
CONFORMIDAD O NO CON ESA ACTUACIÓN. 

 

El proveído por el que la Junta da vista a las partes con la certificación secretarial en el sentido de que 
no existen pruebas pendientes por desahogar y se les previene que, de no hacer manifestación dentro 
del plazo de 3 días, de existir alguna pendiente se les tendrá como desistidos de su desahogo, no cabe 
en ninguno de los supuestos establecidos en los artículos 742, 772 y 774 de la Ley Federal del Trabajo 
para que deba notificarse personalmente, pues no se trata de un caso urgente, ni concurren 
circunstancias especiales que ameriten su notificación personal, en virtud de que, si bien el proveído 
aludido contiene un requerimiento o prevención para que se desahogue la vista dada con la certificación 
de referencia, tal prevención se emite en cumplimiento de un precepto legal, en el curso de todos los 
procedimientos ordinarios, cuya finalidad es evitar la paralización del procedimiento que ocurriría de 
supeditar su impulso a la voluntad de las partes, esto es, emana de una disposición de ley, por lo que 
es de carácter general y no atiende a circunstancias particulares o específicas que tuviera que analizar 
la responsable para determinar si se está en uno de los casos previstos por el artículo 742, fracción XII, 
de la ley citada. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

ALEGATOS EN EL JUICIO LABORAL. LA OMISIÓN DE NOTIFICAR EL ACUERDO QUE OTORGA 
UN PLAZO PARA FORMULARLOS, ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS REGLAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 840, fracción V, 884, fracción V, 885, fracción IV y 888, 
fracción I, de la Ley Federal del Trabajo, se colige que para garantizar los derechos humanos de 
audiencia y defensa adecuada, las manifestaciones que expresen las partes en la etapa de alegatos 
deben tomarse en consideración, tanto al formular el proyecto de laudo, como en su discusión y 
votación; de ello se sigue que la falta de notificación del acuerdo que ordena la apertura de un periodo 
para formular alegatos, actualiza una violación al procedimiento que afecta las defensas del quejoso y 
trasciende al resultado del fallo, en términos del artículo 172, fracción VI, de la Ley de Amparo, por lo 
que debe reponerse el procedimiento para la notificación del acuerdo aludido. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
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ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO. SUPUESTO EN EL QUE LOS DETALLES DE 
MOVIMIENTOS E IMPRESIONES QUE APORTAN EN LOS JUICIOS LABORALES, QUE DERIVAN 
DE SUS SISTEMAS DIGITALES E INFORMÁTICOS, TIENEN PLENO VALOR PROBATORIO PARA 
DEMOSTRAR LOS SALDOS Y MOVIMIENTOS QUE AHÍ SE CONTIENEN, SALVO PRUEBA EN 
CONTRARIO. 

 

Del contenido de los artículos 3o., fracciones I, II, III bis y X, 18, fracciones I y II, 18 bis, 74, fracciones I 
a IV, 78, 86 y 88 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; numerales 106, 109, 111, 112 y 
113 del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; las Disposiciones de Carácter 
General en Materia de Operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil quince, por cuanto hace a las Bases de 
Datos (artículos 111 a 120) y al Expediente Electrónico (artículos 197 a 216); así como los preceptos 
836-A a 836-D de la Ley Federal del Trabajo, se colige que las Administradoras de Fondos para el Retiro 
cuentan con sistemas electrónicos donde se guarda toda la información relacionada con las cuentas 
individuales de los trabajadores, así como los movimientos que éstas presentan, por lo que la 
información generada a través de tales sistemas produce los mismos efectos que las leyes otorgan a 
los documentos originales, sin necesidad de firma autógrafa, por ende, en el juicio laboral en donde se 
controviertan estos temas, basta con que la Administradora oferente de la información la exhiba impresa 
y exponga al juzgador correspondiente que ésta proviene de sus sistemas digitales e informáticos y la 
ubicación de éstos, para que se genere la presunción legal de que dicha información digital tiene plena 
validez para demostrar los saldos y movimientos que contienen, salvo prueba en contrario; es decir, si 
en un procedimiento jurisdiccional la Afore ofrece impresiones de los documentos digitales y, además, 
acompaña los datos mínimos para la localización de las mismas, con ello se colma lo preceptuado por 
el numeral 836-C, fracciones I y II, de la Ley Federal del Trabajo. De ahí que sea ineficaz la objeción 
hecha en su contra por tratarse de "copias simples", ya que, en realidad, no se trata de pruebas 
documentales, sino de impresiones de documentos digitales, por lo que, en todo caso, debe plantearse 
la objeción en términos de lo previsto en el diverso 836-D, fracción I, del ordenamiento laboral en cita, 
esto es, exponer que la información no se encuentra íntegra, o bien, que está alterada, para que previo 
ofrecimiento por el objetante se lleve a cabo la prueba pericial o la inspección ocular, tal como lo dispone 
la citada porción normativa, a fin de verificar si los datos que ahí se contienen fueron o no alterados, de 
cuyo resultado puede llegar a desvirtuarse el valor de la información correlativa. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E 
INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA CALIFORNIA. LA ACCIÓN DE 
RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD Y OTORGAMIENTO DE BASE DEBE RESOLVERSE 
CONFORME A LA LEY DEL SERVICIO CIVIL RELATIVA, ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 8 DE MAYO DE 2014, SI LOS HECHOS QUE LA 
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SUSTENTAN OCURRIERON DURANTE LA VIGENCIA DE ESA LEY, AUNQUE LA DEMANDA SE 
HAYA PRESENTADO CON POSTERIORIDAD A DICHA REFORMA. 

 

Cuando un trabajador ejerza la acción referida, sustentada en hechos que tuvieron lugar durante la 
vigencia de la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas de Baja California, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Periódico Oficial local el 8 de mayo de 2014, aquélla debe resolverse conforme a tal 
legislación, aunque la demanda se haya presentado con posterioridad a la entrada en vigor de las 
citadas reformas. Lo anterior es así, porque la nueva normativa no contiene los supuestos para resolver 
sobre la indicada pretensión, pues su artículo 9 sólo incluye a los trabajadores de nuevo ingreso, a 
quienes reconoce el derecho a solicitar su registro ante la Comisión Mixta de Escalafón de la autoridad 
pública atinente, para ser incorporados al sistema escalafonario y participar en los concursos, ascensos 
y promociones para la obtención de la base definitiva; por tanto, en términos del artículo 12 de dicha 
ley, ante la laguna legislativa enunciada debe acudirse a los principios generales del derecho, 
específicamente el relativo a la teoría de los derechos adquiridos, que permite la aplicación de la 
legislación vigente a la fecha en que se haya generado el derecho correspondiente y, en el caso, el 
artículo 9 de la ley en cita, en vigor hasta el 8 de mayo de 2014, establecía que tratándose de empleados 
de confianza o de trabajadores incluidos en listas de raya que desempeñen funciones de trabajadores 
de base, al prolongarse por más de 6 meses sus actividades, deberá considerarse la plaza en el 
presupuesto de egresos del siguiente ejercicio fiscal como trabajador de base, debiendo ingresar en la 
plaza de la última categoría. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES (SAE). SI COMO ÓRGANO 
LIQUIDADOR DE FERROCARRILES NACIONALES DE MÉXICO, DESIGNA A LOS APODERADOS 
LEGALES QUE EJERCEN LA REPRESENTACIÓN DE ÉSTA DENTRO DE UN JUICIO LABORAL, 
RESULTA INNECESARIO LLAMARLO COMO TERCERO INTERESADO EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 690 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 

A partir del 31 de agosto de 2010, con motivo de la celebración del convenio de transferencia entre la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en su calidad de dependencia coordinadora del sector de 
Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, y el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, y suscripción del acta administrativa de entrega-recepción, éste comenzó a ejercer la función 
de órgano liquidador de la empresa ferroviaria. En virtud de ello, en los juicios laborales seguidos contra 
Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, el Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes adquirió una dualidad de caracteres: 1) como parte formal en virtud de ejercer la representación 
legal de la demandada; y, 2) como tercero interesado conforme al numeral 690 de la Ley Federal del 
Trabajo, pues la inobservancia de las facultades que le fueron conferidas puede generarle 
responsabilidades. En ese sentido, si en un juicio laboral el Servicio de Administración y Enajenación 
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de Bienes designa a los apoderados legales que ejercen la representación de Ferrocarriles Nacionales 
de México en Liquidación, debe dispensarse el llamamiento de aquél bajo el carácter de tercero 
interesado, pues al figurar como parte formal, tiene la oportunidad de defender sus intereses como 
órgano liquidador; aunado a que no puede aprovecharse de la dualidad de caracteres que le asiste para 
desconocer su intervención en los procedimientos, por lo que queda vinculado a cumplir con las 
obligaciones que eventualmente deriven de un laudo condenatorio, conforme a las disposiciones 
aplicables. De considerar lo contrario y admitir que, debido a la falta de llamamiento del Servicio de 
Administración y Enajenación de Bienes como tercero interesado, debe reponerse el juicio laboral, se 
daría a éste una segunda oportunidad para defenderse, al haber sido oído y vencido por conducto de 
los apoderados legales que él mismo designó, con lo que se lesionaría la seguridad jurídica de la parte 
contraria. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

Fiscal y Administrativo  

Jurisprudencias 

 

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. EL ARTÍCULO 424 DEL 
CÓDIGO FINANCIERO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, 
EXIGE MAYORES REQUISITOS QUE LA LEY DE AMPARO PARA SUSPENDER EL ACTO 
RECLAMADO. 

 

El precepto citado, al disponer en su parte conducente que se suspenderá el procedimiento 
administrativo de ejecución durante la tramitación de los recursos administrativos o del juicio 
contencioso administrativo, cuando lo solicite el interesado y garantice el crédito fiscal de que se trate, 
los recargos y los accesorios legales, excede los requisitos contenidos en la Ley de Amparo para 
suspender el acto reclamado, ya que no da oportunidad a aquél de exhibir en otro momento la garantía; 
mientras que, conforme a la Ley de la materia, la suspensión surte efectos desde su concesión y no 
desde el otorgamiento de la garantía, y deja de surtir efectos si el quejoso, dentro del término de 5 días 
siguientes a la notificación del acuerdo de suspensión, no otorga la garantía fijada. No es obstáculo a lo 
anterior que el propio precepto establezca que la suspensión podrá solicitarse dentro de los 15 días 
siguientes a la fecha de notificación del acto cuya ejecución se pretende, ya que dentro de ese lapso, la 
autoridad está facultada para ejecutarlo, atento a que conforme a la literalidad del precepto legal 
mencionado, la suspensión sólo surte efectos desde el otorgamiento de la garantía. 

 

PLENO DEL OCTAVO CIRCUITO. 
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MULTA POR OMISIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES CUANDO MEDIÓ 
REQUERIMIENTO DE LA AUTORIDAD FISCAL. SU FUNDAMENTACIÓN (SUSTITUCIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 206/2010). 

 

Conforme al artículo 73 del Código Fiscal de la Federación, el contribuyente que incurra en alguna de 
las infracciones tipificadas por el artículo 81, fracción I, de dicho ordenamiento, por haber omitido el 
cumplimiento de alguna de las obligaciones fiscales, no podrá ser sancionado en tanto cumpla 
voluntariamente con dicha obligación; esto es, para que el cumplimiento sea voluntario no debe mediar 
requerimiento de la autoridad exactora, pues éste tiene como efecto eliminar toda posibilidad de cumplir 
voluntariamente la obligación omitida y de concretar la exigencia de cumplimiento dentro del plazo en 
él establecido. Por tanto, si la autoridad requiere al contribuyente para que dentro de un plazo perentorio 
cumpla con la obligación omitida, ello no impide que imponga la multa correspondiente, con fundamento 
en el artículo 82, fracción I, inciso a) -tratándose de declaraciones que no deban presentarse por medios 
electrónicos- o inciso d) -en el caso de declaraciones que sí deben presentarse por esos medios- pues 
lo que se sanciona es una omisión ya configurada por no haber presentado oportunamente la 
declaración relativa. De ahí que, de la interpretación sistemática de los preceptos relativos, se concluye 
que si la autoridad exactora impone la multa señalando que lo hace por haber mediado requerimiento, 
ello significa que el cumplimiento de la obligación no fue voluntario y en tal supuesto la multa impuesta 
tiene, por ese motivo, la debida fundamentación legal. 

 

SEGUNDA SALA 

 

HIDROCARBUROS. EL ACUERDO DE USO Y OCUPACIÓN SUPERFICIAL PARA SU 
EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN, DEBE PRESENTARSE DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A SU CELEBRACIÓN, PARA QUE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PUEDA DOTARLO 
DEL CARÁCTER DE COSA JUZGADA. 

 

Conforme al artículo 105 de la Ley de Hidrocarburos, el acuerdo alcanzado en materia de uso y 
ocupación superficial para la exploración y extracción de hidrocarburos se presentará ante el Juez de 
Distrito en Materia Civil o el Tribunal Unitario Agrario competente, lo que no constituye una mera 
formalidad, pues el artículo es categórico al señalar que el órgano jurisdiccional lo validará, es decir, la 
autoridad está facultada para analizar las particularidades del asunto y el cumplimiento de los requisitos 
normativos aplicables; por tanto, sólo en el caso de que el órgano jurisdiccional haya validado el acuerdo 
alcanzado, éste podrá adquirir el carácter de cosa juzgada. Para tal fin, la propia ley faculta al juzgador 
para analizar el resto de las disposiciones normativas aplicables en la materia, entre las cuales se 
encuentra el artículo 75 del Reglamento de la ley indicada, que exige la presentación del acuerdo dentro 
de los 30 días naturales siguientes a su suscripción. Así, la exigencia de un plazo responde a la idea de 
que exista el mayor grado de seguridad jurídica posible por la importancia de la materia, así como a la 
finalidad de que el órgano jurisdiccional analice el acuerdo alcanzado dentro de un plazo cercano a su 
celebración, lo que presupone la subsistencia de las circunstancias que lo suscitaron. De igual forma, 
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la presentación del acuerdo en el plazo mencionado permite que se publique un extracto en un periódico 
de circulación local -o de ser el caso, en los lugares más visibles del ejido respectivo-, para que los 
terceros que puedan verse perjudicados acudan ante el órgano jurisdiccional y aleguen lo que a su 
derecho convenga; esto es, la normativa pretende que el estudio de validación se efectúe de manera 
cercana a la fecha en que se alcanzó el acuerdo, para evitar una potencial afectación a terceros de 
manera prolongada. Así las cosas, al no presentarse el convenio alcanzado dentro del plazo citado, el 
órgano jurisdiccional no podrá validarlo y, en consecuencia, no podrá dotarle del carácter de cosa 
juzgada. 

 

SEGUNDA SALA 

 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS 
QUE SE HACE VALER LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS 
CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2009 A 2013, APLICABLES A 
LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN EL RÉGIMEN RELATIVO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, AL SER ÉSTE OPTATIVO. 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 132/2007, 
sostuvo que las disposiciones que establecen opciones en favor de los contribuyentes deben someterse 
a un escrutinio constitucional, a fin de dilucidar si las razones que dieron lugar al otorgamiento de la 
opción y su contenido traen consigo la inoperancia de los argumentos enderezados en su contra, el cual 
debe realizarse conforme a cuatro pasos, para lo que debe: 1) verificarse que las disposiciones en 
estudio efectivamente regulen un régimen, esquema, sistema o cualquier otro mecanismo, distinto al 
establecido para la generalidad de los casos; 2) comprobarse si el esquema o régimen en análisis 
efectivamente es optativo para el contribuyente; 3) verificarse si el régimen o esquema de que se trate, 
tiene un efecto que constituya un beneficio en términos "nominales" frente a la regla general; y, 4) 
analizarse si la medida de que se trate es exigida por los principios constitucionales de la materia 
tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y, que en caso de que no se trate de una medida demandada por los principios tributarios, 
sino que el esquema se genera en atención a razones extrafiscales o a alguna finalidad o intención del 
legislador de naturaleza diversa, entonces los argumentos enderezados por los particulares contra el 
esquema alternativo que eligieron son inoperantes. Ahora, los acuerdos que aprueban las cuotas fijas 
bimestrales de los ejercicios fiscales de 2009 a 2013, aplicables a las personas físicas inscritas en 
régimen de pequeños contribuyentes en el Estado de Michoacán cumplen con los pasos del escrutinio 
indicado, en razón de que: a) el régimen de pequeños contribuyentes es distinto del general de 
actividades empresariales, así como del intermedio; éste y el de pequeños contribuyentes son de 
carácter optativo, toda vez que si el contribuyente se ubica en los supuestos previstos por la ley para 
ello, podrá elegir entre tributar conforme al primero de tales regímenes o en aquel respecto del que se 
ubiquen; b) el régimen de pequeños contribuyentes es optativo, porque es la voluntad del contribuyente 
conforme a la que éste ingresa a ese régimen, sin que se encuentre obligado a ello, al tener otra 
alternativa para cumplir con sus obligaciones fiscales, es decir, el régimen general de actividades 
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empresariales; c) el régimen de pequeños contribuyentes genera beneficios a quienes tributan conforme 
a éste, toda vez que pagan los impuestos mediante una estimativa de valor realizada por las autoridades 
fiscales, en lugar de estar obligados a rendir declaraciones de forma mensual y anual -como sucede en 
el régimen general-, y sólo vincula a presentar declaraciones bimestrales con carácter definitivo y una 
información anual, aunado a que en el régimen alternativo no se tiene la obligación de llevar 
contabilidad, sino sólo un registro de ingresos, lo que redunda en su beneficio; y, d) la medida de que 
se trata no es exigida por los principios constitucionales de la materia tributaria contenidos en el artículo 
31, fracción IV, constitucional, toda vez que de su implementación se advierte que el legislador buscó 
auxiliar a los contribuyentes con escasa capacidad económica y administrativa, que derivado de su 
situación particular, eventualmente pudieran enfrentar dicha problemática financiera. En consecuencia, 
son inoperantes los conceptos de violación en los que se impugnan los acuerdos aludidos, en razón de 
que, al realizar el escrutinio exigido por el Alto Tribunal, se concluyó que el régimen de pequeños 
contribuyentes es distinto del régimen general de actividades empresariales -conforme al que tributa la 
generalidad de los contribuyentes-, ya que el primero es optativo, pues le produce un beneficio, y no es 
una medida exigida por los principios constitucionales de la materia tributaria. Razonamiento que 
también encuentra justificación en el hecho de que la impugnación de esos acuerdos por el 
contribuyente que, conforme a la autonomía de su voluntad, decidió pertenecer al régimen de pequeños 
contribuyentes, va contra la teoría de los actos propios, que limita el derecho subjetivo como facultad 
de crear una relación jurídica, al impedir que una persona afirme o niegue la existencia de un hecho 
determinado, en virtud de haber ejecutado antes un acto, hecho una afirmación o formulado una 
negativa en el sentido precisamente opuesto, pretendiendo con ello, obtener un beneficio y no cumplir 
con el deber contraído. 

 

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 

 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DETERMINANTE DE CONTRIBUCIONES OMITIDAS. EL 
PLAZO DE 6 MESES ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LA AUTORIDAD FISCAL TIENE PARA REALIZARLA, NO INCLUYE EL 
MOMENTO EN QUE AQUÉLLA SURTE EFECTOS. 

 

De la interpretación literal, ontológica y teleológica del precepto indicado, se obtiene que en el plazo 
máximo de 6 meses para que la autoridad fiscal emita la resolución determinante de contribuciones 
omitidas y practique la notificación respectiva, no debe incluirse el momento en que ésta surte efectos, 
ya que esta institución jurídica es la que da inicio al derecho de todo gobernado a defenderse y no debe 
confundirse ni incluirse en el plazo citado, pues la obligación de la autoridad hacendaria se agota cuando 
ésta emite la resolución determinante de contribuciones omitidas al realizar una visita domiciliaria o una 
revisión de gabinete y la notifica, lo cual concuerda con la interpretación auténtica realizada por el 
legislador en el artículo 12, cuarto párrafo, del Código Fiscal de la Federación, al tenor del cual los 
plazos en meses habrán de computarse por meses calendario, salvo que el caso concreto se ajuste a 
alguno de los supuestos de excepción que dicho precepto señala, como por ejemplo, que no exista ese 
día calendario en el mes correspondiente -29, 30 o 31-, caso en el que el último día corresponderá al 
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primer hábil del mes siguiente. Además, cuando la autoridad emite una resolución determinante de 
contribuciones omitidas y la notifica, ello tiene como finalidad exclusiva hacer del conocimiento del 
contribuyente los hechos u omisiones que entrañen ese incumplimiento a disposiciones fiscales, pues 
el artículo 50 mencionado limita su campo de aplicación a establecer las acciones a las que debe ceñirse 
y sujetarse la autoridad, con el fin de que su actuar encuentre un sistema reglado que impida la actuación 
arbitraria de la autoridad en perjuicio del contribuyente; por tanto, el cómputo del plazo de 6 meses 
habrá de realizarse de momento a momento, contando a partir de la fecha en que se levante el acta 
final de la visita o en que concluyan los plazos a que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 48 
del código aludido, por lo que la obligación de notificar la resolución se tiene por satisfecha 
oportunamente cuando se practica dentro de ese plazo, sin que deba considerarse cuando ésta surte 
efectos, máxime que esta última figura (la del surtimiento de efectos) tiene un claro contenido procesal 
que es útil para fijar un punto de partida para que el contribuyente o el afectado pueda consentir el acto 
que se le notificó, o bien, preparar su defensa contando con una fecha cierta, a partir de la promoción o 
interposición de los medios de impugnación procedentes. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 
EJECUCIÓN -POR VICIOS PROPIOS- DE UNA MULTA JUDICIAL, EFECTUADA POR LA 
DIRECCIÓN PARA EL COBRO DE MULTAS JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 

 

Cuando en el juicio de amparo se reclame la ejecución de una multa judicial por vicios propios, efectuada 
por la Dirección para el Cobro de Multas Judiciales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, la competencia para conocer de aquél, corresponde a un Juez de Distrito en Materia 
Administrativa, en virtud de que dicha dependencia pertenece al engranaje administrativo del tribunal 
citado, y actúa como auxiliar de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, la cual, para 
desarrollar la función de recaudación que le fue encomendada, lleva a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución previsto en el libro tercero, título primero, intitulado: "Del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución" del Código Fiscal de la Ciudad de México, a efecto de hacer efectivo el 
cobro de la medida de apremio de carácter judicial, y porque lo que se reclama es la ejecución por vicios 
propios de un aprovechamiento local en su vertiente de multa judicial, pues aun cuando la multa 
proviene de una autoridad judicial, ello no desvirtúa su naturaleza administrativa. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 



 

 

 

Página 31 de 129 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Diciembre 2017 

 17 
ACCIÓN DE LESIVIDAD. EXISTE LESIÓN JURÍDICA AL ESTADO CUANDO EL ACTO 
ADMINISTRATIVO SE DICTÓ EN CONTRAVENCIÓN DE LA LEY (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN). 

 

Conforme a los artículos 3, fracción XIX, 13 y 14 del Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo, el procedimiento de lesividad es aquel por el cual las autoridades 
administrativas pueden solicitar ante el Tribunal de Justicia Administrativa, la declaración de nulidad de 
alguna resolución que haya sido favorable al particular y que se haya emitido en contravención a la ley. 
Asimismo, de lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 15/2006-PL, se tiene que los elementos para la procedencia de la acción de 
lesividad son: a) la calidad de parte actora, que recae en la autoridad administrativa que pretende anular, 
modificar o revocar la resolución o acto administrativo que dictó; b) el carácter de parte demandada, 
que es el particular que obtuvo la resolución favorable, determinación que debe otorgarle un derecho o 
concederle un beneficio; y c) que la nulidad del acto derive de que éste no reúne los elementos o 
requisitos de validez que señala la legislación aplicable. Así pues, la finalidad de la declaratoria de 
nulidad en el juicio de lesividad es observar el principio de seguridad jurídica, como valor fundamental 
del derecho, respecto de los actos del Estado, con el objetivo de evitar que los actos administrativos 
que se encuentran investidos de ilegalidad produzcan sus efectos en el mundo jurídico. Entonces, 
cuando una resolución administrativa favorable a un particular se dictó en contravención a las 
disposiciones legales aplicables, la autoridad administrativa puede acudir al procedimiento de lesividad 
para corregir los errores que estime que en aquélla se cometieron, aun cuando no se acredite que se 
causó un daño al Estado, pues dicho acto, por sí mismo, le ocasiona una lesión jurídica, ya que al ser 
contraria a la ley, no puede engendrar derechos ni producir consecuencias jurídicas válidas. 

 

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 

 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
DEBEN PRACTICARSE APLICANDO SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

La Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en el capítulo relativo a las notificaciones, 
no contiene reglas específicas sobre la forma de practicar las de carácter personal; sin embargo, su 
artículo 1o. establece que a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el código Federal 
de Procedimientos Civiles. Así, tratándose de las notificaciones personales en el juicio contencioso 
administrativo debe acudirse supletoriamente a los artículos 310 a 313 del código referido, que prevén 
las formalidades que deben observarse, esto es: 1. La notificación se practicará con el interesado, su 
representante o procurador, en el lugar que para ello se hubiere señalado, y si a la primera búsqueda 
no se encontrare a quien deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere, en la casa 
designada, a hora fija del día siguiente, y si no espera, se le notificará por instructivo, entregando las 
copias respectivas al hacer la notificación o dejar éste; 2. El notificador elaborará el acta relativa en la 
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que, en primer término, deberá registrar que se cercioró si en el domicilio señalado para realizar la 
notificación, vive o tiene su domicilio la persona que debe ser notificada y, después de ello, practicará 
la diligencia, de todo lo cual asentará razón; y, 3. Cuando a juicio del notificador hubiera sospecha 
fundada de que injustificadamente se niegue que la persona a notificar vive en la casa designada, le 
hará la notificación en el lugar en que habitualmente trabaje, si la encuentra, o en cualquier lugar en que 
se halle, en cuyo caso deberá certificar que la persona notificada es de su conocimiento personal o que 
la identificaron dos testigos de su conocimiento, que firmarán con él, si supieren hacerlo. 

 

SEGUNDA SALA 

 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SOBRE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. LA 
RESOLUCIÓN CON LA QUE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO RELATIVO CONSTITUYE UN ACTO 
PRIVATIVO RESPECTO DEL CUAL ES NECESARIO RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA 
PREVIA. 

 

Del análisis del artículo 48 de la Ley Agraria, en relación con el marco normativo del procedimiento de 
jurisdicción voluntaria en materia agraria, se obtiene que la resolución con la que culmina constituye un 
acto privativo de los derechos que sobre esa tierra tuvo alguna persona o el propio Comisariado Ejidal, 
en tanto crea derechos a quien lo promovió, pues tiene como consecuencia directa e inmediata que 
adquiera los mismos derechos que cualquier ejidatario sobre su parcela, oponibles ante terceros, 
traducidos en el aprovechamiento, uso y disfrute de la tierra, además de la posibilidad de transmitirlos 
a otros ejidatarios o avecindados del propio núcleo de población, y la expedición del certificado 
correspondiente, con el consecuente reconocimiento de ese nuevo carácter de titular de derechos en el 
núcleo agrario. En consecuencia, la resolución de que se trata es de aquellos actos respecto de los 
cuales debe respetarse el derecho de audiencia previa, reconocido en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así, será a partir del acato a la oportunidad que tiene el 
tercero con interés de comparecer a formular su oposición, que se evitará el dictado de la resolución en 
la cual se constituya en favor del promovente una titularidad que no tenía respecto de las parcelas o 
tierras cuya posesión detenta; propiciando la conclusión de las diligencias de jurisdicción voluntaria, 
para que sea en el juicio contencioso donde se dirima quién tiene el mejor derecho de posesión. 

 

SEGUNDA SALA 

 

BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. ES INNECESARIO INTERPONER EN SU CONTRA EL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PORQUE DICHA LEY 
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NO CONTIENE UN PLAZO EQUIVALENTE AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA 
RESOLVER SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 144/2015 
(10a.), determinó, entre otras cosas, que cuando en la legislación que rige el acto reclamado, no se 
establezca de manera específica el plazo para que la autoridad que conoce del recurso se pronuncie 
respecto de la suspensión provisional solicitada, dejando a las partes en estado de inseguridad jurídica, 
y sin la certeza de que ello ocurrirá en un plazo no mayor al de 24 horas que al efecto prevé la Ley de 
Amparo, es innecesario interponer dicho recurso antes de promover el juicio de amparo indirecto. Por 
tanto, el hecho de que el artículo 105 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, no 
establezca de manera específica el plazo en que la autoridad administrativa que conozca del recurso 
de revisión debe pronunciarse respecto de la suspensión provisional solicitada, y, por ende, no exista 
certeza de que ello ocurrirá en un plazo no mayor al de 24 horas que al efecto prevé el artículo 112 de 
la Ley de Amparo, hace innecesario interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 104 de la 
ley estatal citada, antes de promover el juicio de amparo indirecto, cuando se reclamen boletas de 
infracción de tránsito, pues se actualiza una excepción al principio de definitividad a que se refieren los 
artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 61, fracción 
XX, de la Ley de Amparo, en tanto que el ordenamiento jurídico que rige la impugnación de las citadas 
boletas de infracción deja al arbitrio de la autoridad administrativa la facultad de resolver en torno a la 
suspensión provisional en un plazo indeterminado, sin la certidumbre de que ello ocurrirá en un término 
igual o menor al que al efecto señala la Ley de Amparo; habida cuenta que entre la presentación del 
recurso y el pronunciamiento sobre la suspensión provisional, la norma ordinaria obliga al recurrente a 
acudir ante dos autoridades diversas, lo cual repercute en que se dilate el plazo para obtener el 
pronunciamiento respectivo. 

 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 

 

AYUNTAMIENTOS COMO ENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. DEBEN 
CONSIDERARSE COMPRENDIDOS EN LAS HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE 
IGUALDAD PROCESAL, PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 4o. DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 

El citado precepto establece una regla general de igualdad de las partes en los juicios regidos bajo las 
normas de ese Código, al señalar que las instituciones, servicios y dependencias de la Administración 
Pública de la Federación y de las entidades federativas tendrán, en cualquier forma en que intervengan 
en el procedimiento judicial, la misma situación que otra parte cualquiera; pero acota esa regla general 
con dos excepciones específicas, a saber: 1) que no se podrá dictar mandamiento de ejecución ni 
providencia de embargo en contra de los entes públicos allí referidos; y 2) que éstos estarán exentos 
de prestar las garantías señaladas en el propio ordenamiento. Ahora bien, ese dispositivo no hace 
mención expresa como destinatarios de esas excepciones a los entes de la Administración Pública 
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Municipal, particularmente, a los Ayuntamientos; sin embargo, esa imprevisión de la norma encuentra 
explicación en el hecho de que, el Código Federal de Procedimientos Civiles fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de febrero de 1943, y su artículo 4o. no ha tenido cambio alguno desde 
su expedición; siendo que, en la época de su creación, el sistema federal mexicano se encontraba 
concentrado en una organización de estructuras y competencias bajo dos órdenes de gobierno: el 
federal y el estatal, y los municipios estaban subordinados a este último; y ha sido conforme a la 
evolución constitucional que ha tenido el Municipio, a través de reformas al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que éste se ha consolidado como un orden de 
gobierno y no sólo de administración, con autonomía jurídica y competencia específica en la prestación 
de determinados servicios públicos. Por tanto, advirtiéndose que la anterior es la razón por la cual el 
artículo 4o. referido no hace mención expresa del orden municipal, distinguiéndolo del federal y el 
estatal, se concluye que los entes de la Administración Pública Municipal, entre ellos, los Ayuntamientos, 
deben considerarse comprendidos en el supuesto jurídico de ese precepto, pues actualmente el 
Municipio cuenta con los caracteres que lo colocan como nivel autónomo de gobierno que ejerce una 
administración pública propia y distinta de la que realiza la entidad federativa a la que pertenezca. 

 

PRIMERA SALA 

 

BENEFICIO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 
NO PUEDEN CONSIDERARSE INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO 
EN EL QUE SE RECLAMA SU APLICACIÓN AL TENOR DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 106/2008, 
AL HABER SIDO APROBADA SIN MODIFICACIONES LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE POR 
EL CONGRESO LOCAL. 

 

Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 106/2008, deben declararse inoperantes los conceptos de violación 
que busquen la inclusión del quejoso en las exenciones concedidas por una Legislatura Estatal en 
materia de propiedad inmobiliaria, en contravención al artículo 115, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que faculta exclusivamente a los Municipios para otorgarlas. 
Ahora bien, el artículo décimo transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Querétaro, 
para el ejercicio fiscal 2016, contiene un beneficio fiscal incluido por el propio Ayuntamiento en la 
iniciativa correspondiente, la cual fue aprobada sin modificaciones por el Congreso Estatal, en sesión 
de 10 de diciembre de 2015, arropándola de las formalidades constitucionales para tornarla en ley en 
sentido formal y material. Por tanto, al no tener dicho beneficio origen estatal, sino municipal, no pueden 
considerarse inoperantes los conceptos de violación en el amparo en el que se reclama su aplicación al 
tenor de la jurisprudencia citada; de ahí que es inaplicable. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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DERECHOS POR EL REFRENDO DE LA LICENCIA MUNICIPAL PARA LA COLOCACIÓN DE 
ANUNCIOS PUBLICITARIOS. EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO (VIGENTE PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2013 Y 2015), QUE 
PREVÉ SU COBRO EN FUNCIÓN DE LAS DIMENSIONES Y CARACTERÍSTICAS DE AQUÉLLOS, 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS. 

 

Del análisis sistemático del referido precepto, y de los diversos 340, 341 y 345 del Código Urbano para 
el Estado de Jalisco, así como 22, 23 y 23 bis del Reglamento de Anuncios para el propio Municipio, 
entre otros, se advierte que el cobro por el costo del derecho para la expedición del refrendo de la 
licencia municipal para la colocación de anuncios publicitarios, cuyo cálculo se contempla atendiendo a 
sus dimensiones y demás cualidades, guarda estrecha vinculación con la actividad administrativa estatal 
a fin de extender aquel documento, ya que el despliegue técnico de la autoridad para supervisar los 
anuncios forma parte del proceso de refrendo y es periódico, constante y permanente; sin que ello pueda 
confundirse con una obligación impuesta legalmente a la autoridad municipal, en la inteligencia de que, 
la contraprestación por un servicio no puede traducirse en una prioridad e imperativo para ésta, porque 
ese esfuerzo adicional no ocurriría si no existiese la petición de la colocación y consecuente refrendo, 
en tanto que tampoco es una actividad prioritaria de su actuación; de suerte que, quien solicite el 
refrendo de la licencia relativa, tendrá el deber jurídico de soportar el pago del derecho en correlación 
directa con el tamaño del letrero, pues mientras mayor sea éste, el despliegue técnico también 
incrementará, el cual, se insiste, conforma el trámite a seguir para su obtención, y aquélla no se 
convierte en una mera receptora de documentos para su verificación. En ese sentido, el artículo 36 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco (vigente para los ejercicios fiscales 2013 y 
2015), que prevé el cobro del derecho por el refrendo de la licencia municipal para la colocación de 
anuncios publicitarios, no viola los principios de proporcionalidad y equidad tributarias, contenidos en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. PARA DETERMINAR LA 
LEGISLACIÓN APLICABLE PARA SU TRÁMITE Y RESOLUCIÓN, DEBE ATENDERSE AL 
MOMENTO EN QUE INICIA LA ETAPA DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA. 

 

La Ley de Fiscalización Superior de la Federación estuvo vigente hasta el 29 de mayo de 2009, fecha 
en que fue abrogada por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, la cual entró 
en vigor el 30 de mayo siguiente, previendo que los asuntos que se encontraran en trámite o en proceso 
en la Auditoría Superior de la Federación tendrían que concluirse conforme a las disposiciones de 
aquélla. Ahora bien, la revisión y fiscalización de la cuenta pública y el procedimiento de responsabilidad 
resarcitoria persiguen finalidades distintas, pues en aquélla se investigan y detectan las irregularidades 
que permitan presumir la existencia de hechos o conductas que produzcan daños o perjuicios, mientras 
que en éste se determina la responsabilidad; sin embargo, no pueden desvincularse como si se tratara 
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de dos procedimientos autónomos, pues para que la Auditoría Superior de la Federación inicie el 
procedimiento de responsabilidad resarcitoria se requiere necesariamente que la revisión de la cuenta 
pública evidencie irregularidades que permitan presumir la existencia de hechos o conductas que 
produzcan daños o perjuicios. Además, los efectos jurídicos de la revisión y fiscalización de la cuenta 
pública no concluyen con el dictamen técnico de observaciones en el que se advierta la existencia de 
irregularidades, sino que se producen hasta en tanto la Auditoría Superior de la Federación inicie el 
procedimiento de responsabilidad resarcitoria; por ello, debe entenderse que aún se encuentra en 
trámite. Por tanto, la legislación aplicada por la Auditoría Superior de la Federación en la época en la 
que se practicaron la revisión y fiscalización de la cuenta pública es la aplicable para iniciar el 
procedimiento de responsabilidad resarcitoria, pues las irregularidades evidenciadas por la revisión y 
fiscalización se efectuaron bajo su vigencia y continúan produciendo sus efectos jurídicos hasta el inicio 
del procedimiento. 

 

SEGUNDA SALA 

 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. PROCEDE POR EXCEPCIÓN EL ESTUDIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA DE LAS CUOTAS FIJAS O INTEGRADAS ESTABLECIDAS 
POR LOS ESTADOS PARA CALCULAR LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA, EMPRESARIAL A 
TASA ÚNICA Y AL VALOR AGREGADO, VIGENTES HASTA DICIEMBRE DE 2013, DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN AQUEL RÉGIMEN. 

 

Los sistemas de cuotas fijas o integradas establecidos por los Estados para calcular los impuestos sobre 
la renta, empresarial a tasa única y al valor agregado, constituyen una posibilidad para determinar y 
enterar esas contribuciones dentro del régimen de pequeños contribuyentes, en aquellos casos en que 
se hayan firmado convenios de coordinación fiscal. Así, dichas cuotas, como parte del régimen optativo 
de que se trata, comparten la característica de ser distintas al régimen establecido para la generalidad 
de los casos (regímenes general o intermedio); sin embargo, si bien se llevan a cabo por habilitación de 
las Leyes del Impuesto sobre la Renta, al Valor Agregado y Empresarial a Tasa Única, y en virtud de la 
firma de convenios de coordinación con la Federación, lo cierto es que por la libertad de configuración 
brindada a los Estados, las cuotas resultan indeterminadas hasta su emisión, pues además de ser 
dinámicas, son de carácter anual, lo que evidencia que la sujeción a éstas podría no depender 
indefectiblemente de la simple voluntad del contribuyente, la cual depositó en las condiciones o 
lineamientos generales que, desde el plano de la legalidad, se encuentran delimitadas en las distintas 
leyes tributarias. En ese sentido, procede por excepción el estudio de proporcionalidad tributaria de las 
cuotas fijas o integradas establecidas por los Estados para calcular los impuestos sobre la renta, 
empresarial a tasa única y al valor agregado, vigentes hasta diciembre de 2013, de las personas físicas 
inscritas en el régimen de pequeños contribuyentes. 

 

SEGUNDA SALA 
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SISTEMA DE CLASIFICACIÓN HOTELERA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y DE 
SU REGLAMENTO QUE REGULAN A AQUÉL, SI SE IMPUGNAN CON MOTIVO DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LOS ACUERDOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
30 DE MARZO DE 2016, EMITIDOS POR EL SECRETARIO DE TURISMO. 

 

La Ley General de Turismo y su Reglamento prevén como mecanismos de información en materia 
turística el Registro Nacional de Turismo y el Sistema de Clasificación Hotelera, los cuales regulan 
ámbitos de la materia distintos entre sí, ya que el Registro indicado consiste en un catálogo público de 
prestadores de servicios turísticos en el país, a través del cual, los tres órdenes de gobierno podrán 
contar con información sobre éstos a nivel nacional, a fin de conocer mejor el mercado turístico y 
establecer comunicación con las empresas de ese sector; mientras que el Sistema aludido constituye 
un medio de autoevaluación regulado por la Secretaría de Turismo que agrupa variables mediante ejes 
de desempeño, las cuales determinan la categoría del establecimiento de hospedaje a través de un 
parámetro representado mediante estrellas. Ahora bien, el 30 de marzo de 2016 se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación 3 acuerdos emitidos por el Secretario de Turismo, en los que se determinó 
el catálogo de prestadores de servicios turísticos de acuerdo con el servicio que ofrecen, así como la 
convocatoria de inscripción y el formato único para trámites, todos relativos al Registro Nacional de 
Turismo. Por tanto, si los acuerdos referidos sólo materializaron las obligaciones y operación propias 
del Registro, es decir, que en virtud de su vigencia se tornó exigible a los prestadores de servicios 
turísticos dicha directriz, no pueden considerarse como actos de aplicación de las disposiciones que 
regulan aspectos concernientes al Sistema de Clasificación Hotelera; de ahí que no puede aducirse que 
existe interés jurídico para impugnar este último, con motivo de la emisión de los acuerdos mencionados. 

 

SEGUNDA SALA 

 

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 
17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE DISPONE LOS SUPUESTOS 
EN LOS QUE QUEDARÁN SIN EFECTOS, ESTABLECE UN ACTO DE MOLESTIA QUE NO SE RIGE 
POR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 

 

El precepto citado contiene los supuestos en que los certificados emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria de los contribuyentes que han incurrido en alguna de las conductas en él 
sancionadas quedarán sin efectos, lo que constituye una medida de control expedita y ágil que no es 
de carácter definitivo, ni se trata de una supresión permanente del certificado, sino por el contrario, la 
propia norma prevé un procedimiento sumario que permite al gobernado subsanar las irregularidades 
que hayan ocasionado esa medida, lo que no implica un acto privativo, sino un acto de molestia temporal 
que restringe de manera provisional y preventiva los derechos del contribuyente cuando se ubica en 
alguna conducta contraria a los objetivos de la administración tributaria. En consecuencia, el artículo 
17-H, fracción X, del Código Fiscal de la Federación no se rige por el derecho de audiencia previa 
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reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que, en 
todo caso, está sujeto al cumplimiento de los requisitos del diverso artículo 16 constitucional, referentes 
a que el acto respectivo debe constar por escrito, ser emitido por la autoridad competente, y estar 
debidamente fundado y motivado. 

 

SEGUNDA SALA 

 

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 
17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER LOS 
SUPUESTOS EN QUE AQUÉLLOS QUEDARÁN SIN EFECTOS, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 
22 CONSTITUCIONAL, AL NO ESTABLECER UNA SANCIÓN. 

 

Los supuestos contenidos en la norma referida, en los que los certificados emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria de los contribuyentes que han incurrido en alguna de las conductas en él 
sancionadas quedarán sin efectos, constituyen una medida temporal que protege el interés público y 
social, y un procedimiento de control de las operaciones vinculadas con el cumplimiento de diversas 
obligaciones fiscales que persiste hasta en tanto cesen en la conducta que la motivó; de ahí que, al 
tratarse de una consecuencia lógica atribuible a los propios contribuyentes por haber perdido los 
atributos para emitir los comprobantes fiscales, el precepto legal citado no es violatorio del artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no establece una sanción. 

 

SEGUNDA SALA 

 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Del proceso legislativo del cual derivó el precepto citado se advierte que el legislador federal dio potestad 
a las entidades federativas para establecer impuestos cedulares sobre los ingresos que obtengan las 
personas físicas por la prestación de servicios profesionales, por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles o por actividades empresariales, 
esencialmente, con la finalidad de redistribuir los ingresos entre las entidades federativas y fortalecer el 
federalismo fiscal contenido en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Ahora bien, el hecho de 
que el legislador haya elegido que a través del impuesto cedular a nivel local se gravaran los ingresos 
obtenidos por las personas físicas por aquellas fuentes de riqueza, entre las que se encuentran las 
actividades empresariales, pero no a todo el universo de personas físicas que obtuvieran ingresos y que 
incluso pudieran ser sujetos del impuesto sobre la renta, no implica que el artículo 43 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado transgreda el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, 
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fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la potestad que en el 
citado precepto legal se otorga a las entidades federativas, deriva del amplio margen de libertad 
configurativa con que cuenta el legislador para diseñar el sistema tributario a fin de establecer qué 
personas y sobre qué fuente de riqueza podrán imponerse las contribuciones. 

 

PRIMERA SALA 

 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL INCLUIR EN LA EXENCIÓN A LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. 

 

El legislador determinó incluir a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en el beneficio de la 
exención por los intereses que reciban o paguen, en atención a que realizan actividades financieras de 
la misma naturaleza que las demás entidades y sociedades financieras ya contempladas en el artículo 
mencionado, toda vez que las sociedades cooperativas al igual que las pertenecientes al sistema 
financiero, pueden otorgar créditos al consumo. Ahora bien, las razones que motivaron al legislador a 
incluir a estas sociedades y establecer condiciones al derecho a la exención, obedecen a los siguientes 
fines: a) Incentivar los créditos que sean otorgados para la adquisición de bienes de inversión, lo 
anterior, con el fin de desalentar créditos otorgados directamente por proveedores de bienes y servicios 
de consumo, puesto que estos sí están gravados y, b) Brindar un tratamiento equitativo y mayor 
seguridad jurídica a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en relación con las demás 
sociedades del sistema financiero, incentivando así, las actividades empresariales, la prestación de 
servicios independientes o el otorgamiento del uso y goce temporal de bienes inmuebles a fin de 
fomentar los créditos que sean otorgados para la adquisición de bienes de inversión. En ese sentido, si 
el legislador quiso favorecer dichas finalidades, es inconcuso que la exención otorgada atendió a las 
actividades mencionadas y al destino que se dé a los créditos. Por lo tanto, los requisitos impuestos por 
el legislador satisfacen una relación medio-fin, ya que se exentan únicamente del pago del impuesto, 
los intereses generados por créditos que se otorgan para incentivar las actividades productivas. Así, la 
norma cumple con el principio de razonabilidad legislativa. 

 

PRIMERA SALA 

 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL DAR UN TRATO DIFERENCIADO 
A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y A LAS PERSONAS 
MORALES, COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XII, DE LA MISMA LEY, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 
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El hecho de que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y las personas morales 
comprendidas en el artículo 15, fracción XII, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado tengan 
características coincidentes como la ausencia de lucro, la ayuda mutua y el beneficio común, de ningún 
modo lleva a sostener que esas características los dote de una condición semejante en materia fiscal, 
ni que se deban de exigir las mismas condiciones para que opere la exención prevista en el artículo 15, 
fracción X, inciso b), del ordenamiento citado, pues no existe similitud en cuanto a su constitución, 
objeto, naturaleza y finalidad. Así, las personas morales comprendidas en el artículo 15, fracción XII, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, dadas las funciones que realizan, no obtienen ni brindan créditos, 
actividad inherente a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo para contribuir al fin social para 
el cual fueron creadas, por lo que es incuestionable que aquéllas no se encuentran comprendidas dentro 
del sistema financiero, ya que las actividades y fines de las personas descritas en el artículo antes 
referido, no descansan en el manejo y administración de créditos, por ende, ambas entidades no se 
encuentran en una situación comparable, ya que no existen similitudes en su constitución, objeto, 
naturaleza y finalidad, en consecuencia, no es posible otorgarles el mismo tratamiento en materia 
tributaria, por tanto es evidente que el artículo 15, fracción X, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, no es violatorio del principio de equidad tributaria, en relación al trato diferenciado que se les 
da a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y a las personas morales, comprendidas en el 
artículo 15, fracción XII, del mismo ordenamiento legal, pues existe una justificación objetiva y razonable 
en el trato asignado por el legislador. 

 

PRIMERA SALA 

 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO. FUERON INCLUIDAS EN LA 
EXENCIÓN QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, POR LAS 
ACTIVIDADES FINANCIERAS QUE REALIZAN Y NO POR LA AUSENCIA DE FINES DE LUCRO. 

 

El legislador incluyó a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en el beneficio de la exención 
del impuesto al valor agregado, por las actividades financieras realizadas, tales como el otorgamiento 
de créditos, que constituye el hecho generador del impuesto y no por su naturaleza social o 
características particulares, como lo es la ausencia de lucro, en virtud de que, la finalidad buscada por 
el legislador, al otorgar la exención, fue la de incentivar las actividades ya mencionadas. Esto es, la 
exención no obedeció a que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo sean integrantes del 
sector social, sino por pertenecer al sistema financiero y por el tipo de operaciones y actividades 
financieras que realizan al momento de configurar el contenido y alcance de los beneficios fiscales 
(exenciones). En ese contexto, a pesar de que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece la obligación del Estado de impulsar el sector social bajo criterios de 
equidad social y productividad y que para ello, la ley establecerá los mecanismos que faciliten la 
organización y la expansión de la actividad económica de dicho sector, del contenido de dicho precepto 
constitucional no se deriva que el fomento de ese sector deba ser exclusivamente a través del 
otorgamiento de la exención del impuesto al valor agregado a las sociedades cooperativas de ahorro y 
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préstamo en materia de intereses sin condición alguna. Máxime que dichas sociedades cooperativas -
al igual que las demás instituciones y sociedades pertenecientes al sistema financiero incluidas en el 
artículo reclamado-, son destinatarias de la misma exención y están sujetas a los mismos requisitos 
establecidos para acceder a dicho estímulo, atendiendo a la naturaleza de los referidos entes, al tipo de 
operaciones que realizan, así como al destino de los créditos que otorgan. 

 

PRIMERA SALA 

 

RENTA. EL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
PREVER EL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO CEDULAR FRENTE AL FEDERAL, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 

La circunstancia de que el precepto citado permita deducir el impuesto cedular local sobre los ingresos 
de las personas físicas por actividades empresariales, pero no prevea su acreditamiento frente al 
impuesto sobre la renta, no implica que transgreda el principio de proporcionalidad tributaria previsto en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque para 
aminorar el impacto que podría resultar de la tributación conjunta sobre los ingresos por actividades 
empresariales a nivel federal y local el legislador previó, frente al impuesto sobre la renta la deducción 
de los pagos efectuados por el impuesto local, impidiéndose así la acumulación del monto de ambos 
impuestos. Así, la deducción del impuesto local para el cálculo del impuesto sobre la renta federal es 
una deducción no estructural de política pública, pues a diferencia de las deducciones estructurales no 
es propia de la mecánica del tributo o de las exigidas constitucionalmente, sino que busca el beneficio 
en favor de los contribuyentes del impuesto cedular que obedece a la intención del legislador de 
aminorar la carga tributaria que les representa del nuevo impuesto local. Por ello, atendiendo a la 
naturaleza del impuesto cedular, por ser de carácter local y que se refiere a un impuesto distinto del 
impuesto sobre la renta federal, aunado a que el citado impuesto local no sirve como medio de control 
para el impuesto federal, el legislador no se encontraba obligado a establecer el acreditamiento o crédito 
fiscal del impuesto cedular frente al impuesto sobre la renta para disminuirlo, a fin de determinar la 
cantidad líquida que debe cubrirse, en tanto que no habría justificación técnica en el cálculo del impuesto 
sobre la renta. 

 

PRIMERA SALA 

 

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. SU APLICACIÓN PARALELA AL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, POR SÍ MISMA, NO ES INCONSTITUCIONAL. 
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Si bien es cierto que el impuesto cedular indicado se aplica paralelamente al impuesto sobre la renta, 
que es un gravamen federal que pesa sobre los ingresos de los contribuyentes en los diferentes 
supuestos que regula la ley de la materia, también lo es que sólo se grava la totalidad de los ingresos 
por la realización de las actividades empresariales, pero no los demás ingresos o elementos 
patrimoniales; de ahí que la doble tributación a nivel federal y local, por sí misma, no es inconstitucional, 
toda vez que para serlo tendría que demostrarse, a través de las pruebas idóneas, que la suma de los 
tributos efectivamente enterados resulta ruinosa y gravosa al hecho de agotar la fuente de ingresos, lo 
que no sucede si se toma en cuenta que de la regla y tarifa para calcular el impuesto sobre la renta que 
eventualmente se sumaría al 5% de los ingresos en concepto del impuesto cedular local, no se advierte 
que dicha suma torne al gravamen en un impuesto ruinoso, además de que en todo caso debe 
demostrarlo la quejosa. Lo anterior se corrobora si se considera que conforme al artículo 103, fracción 
VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las personas físicas que obtengan ingresos por actividades 
empresariales, frente al impuesto sobre la renta podrán efectuar la deducción de los pagos efectuados 
por el impuesto local sobre los ingresos por actividades empresariales, impidiéndose así la acumulación 
del monto de ambos impuestos, lo cual se traduce en un mecanismo para aminorar el impacto que 
podría resultar de la tributación conjunta sobre los ingresos por actividades empresariales a nivel federal 
y local. 

 

PRIMERA SALA 

 

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. CONSTITUYE UNA MEDIDA RAZONABLE. 

 

El impuesto cedular relativo está dotado de razonabilidad, porque cumple con el fin que buscó el 
legislador federal en el artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al dar potestad tributaria a 
las entidades federativas para gravar los ingresos de las personas físicas por actividades empresariales, 
ya que a través de esa posibilidad se logra redistribuir los ingresos y fortalecer el federalismo fiscal 
nacional, porque los Estados podrán tener como ingresos directos para sufragar el gasto público los 
importes que recauden por concepto del impuesto cedular aludido. 

 

PRIMERA SALA 

 

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES. LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA EN RELACIÓN 
CON LAS PERSONAS FÍSICAS DE LA ENTIDAD QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES 
PROFESIONALES. 
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Por medio del artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el legislador federal dotó de 
facultades a todas las entidades federativas del país para establecer un impuesto cedular sobre los 
ingresos de las personas físicas por la prestación de servicios profesionales, por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles o por actividades empresariales. 
Ahora bien, en ejercicio de esa potestad impositiva, el Estado de Yucatán, a través de su Legislatura, 
adicionó los artículos 20-A a 20-G de la Ley General de Hacienda de la entidad, que prevén y regulan 
dicho impuesto cedular sobre los ingresos por actividades empresariales, los cuales no violan el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues no otorgan un trato diferenciado frente a las demás personas físicas del Estado 
de Yucatán que también tienen ingresos, como son los que desarrollan actividades profesionales, ya 
que la fuente de ingresos es distinta entre quienes realizan actividades empresariales y aquellos que 
desarrollan otra actividad, por lo que no es factible otorgarles el mismo trato, ello aunado a que la 
elección de la Legislatura de la entidad federativa para no gravar por medio del impuesto cedular los 
ingresos de otras personas físicas por las fuentes de riqueza señaladas en el artículo 43 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, está comprendida en el amplio margen de configuración legislativa que 
respeta la exigencia constitucional de equidad tributaria. 

 

PRIMERA SALA 

 

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES. LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 

A través del artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el legislador federal dotó de facultades 
a todas las entidades federativas del país para establecer un impuesto cedular sobre los ingresos de 
las personas físicas por la prestación de servicios profesionales, por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles o por actividades empresariales. Ahora bien, 
por cuanto se refiere a los ingresos por actividades empresariales, esa facultad fue ejercida por el 
Estado de Yucatán, a través de su Legislatura, al adicionar los artículos 20-A a 20-G de la Ley General 
de Hacienda de dicha entidad federativa, sin que tales preceptos violen el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con las personas físicas de otras entidades federativas que no han ejercido esa potestad 
impositiva, porque en el artículo 43 referido no se estableció el deber imperativo para los Estados de 
legislar al respecto, sino que se dejó a la decisión de cada uno de ellos. 

 

PRIMERA SALA 
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Tesis aisladas 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA LA NEGATIVA FICTA 
DERIVADA DE LA CONSULTA FORMULADA EN TÉRMINOS DEL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

El artículo 17 de la Ley del Seguro Social prevé dos procedimientos distintos, a saber: 1. El relativo a 
las consultas planteadas por el patrón al presentar los avisos a que se refiere la fracción I del artículo 
15 de ese ordenamiento (registro e inscripción de los trabajadores, altas, bajas, modificaciones de 
salario y demás datos), en el cual, el patrón puede expresar por escrito los motivos en que funde alguna 
excepción o duda acerca de sus obligaciones, sin que por ello quede relevado de pagar las cuotas 
correspondientes, y el Instituto Mexicano del Seguro Social, dentro de un plazo de cuarenta y cinco días 
hábiles, le notificará la resolución que dicte y, en su caso, procederá a dar de baja al patrón, al trabajador 
o a ambos, así como al reembolso correspondiente (primer párrafo); y, 2. Respecto a la facultad del 
organismo para corroborar la veracidad de la información proporcionada por el patrón sobre los sujetos 
de aseguramiento previstos en el artículo 12, fracción I, de la misma ley, caso en el que, si dicha 
autoridad determina que no se colman las hipótesis de este último numeral, notificará al presunto patrón 
para que, en el plazo de cinco días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga y, en el supuesto 
de que no desvirtúe la afirmación del instituto, dará de baja al presunto patrón, a los presuntos 
trabajadores o a ambos (párrafos segundo y tercero). Por otra parte, la resolución negativa ficta es el 
sentido de la respuesta que la ley presume ha recaído a una petición, instancia o recurso formulado por 
escrito por un particular, cuando la autoridad omite determinarlo en el plazo legalmente previsto; su 
objeto es evitar que el peticionario resulte perjudicado en su esfera jurídica ante el silencio de la 
autoridad, de manera que se rompa la situación de indefinición derivada de la abstención, permitiéndole 
interponer los medios de defensa procedentes; de ahí que la presunción en el sentido de que con su 
silencio la autoridad emite una resolución de fondo respecto a las pretensiones del contribuyente, es lo 
que genera el nacimiento de su derecho a la interposición de los medios de defensa pertinentes, en el 
caso, el juicio de nulidad, a fin de que el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se pronuncie 
respecto de la validez o invalidez de esa negativa, con el objeto de garantizar al particular la definición 
de su petición y una protección eficaz respecto de la cuestión controvertida, a pesar del silencio de la 
autoridad. Bajo ese contexto, de conformidad con el artículo 14, fracciones IV y XIV, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada, ese órgano es competente para 
conocer de los juicios que se promuevan contra resoluciones negativa ficta que causen un agravio en 
materia fiscal distinto a aquellas en las que: 1) se determine la existencia de una obligación fiscal, se 
fije en cantidad líquida o se den las bases para su liquidación; 2) se niegue la devolución de un ingreso 
de los regulados por el Código Fiscal de la Federación; o, 3) impongan multas por infracción a las 
normas administrativas federales. Por tanto, el juicio contencioso administrativo federal procede contra 
la negativa ficta derivada de la consulta formulada en términos del primer párrafo del artículo 17 de la 
Ley del Seguro Social, pues la respuesta recaída a la consulta planteada por el actor constituye la 
voluntad definitiva de la autoridad demandada, razón por la cual, los intereses jurídicos del patrón 
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demandante se ven afectados desde el momento en que aquélla omite dar respuesta a lo formulado por 
el peticionario, lo cual le otorga legitimación para impugnarla jurisdiccionalmente. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ. SU 
ESTUDIO DEBE SER INTEGRAL. 

 

Del artículo 325 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz, se colige 
que las Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial local deben resolver la 
pretensión efectivamente planteada en la demanda de nulidad, previa fijación clara y precisa de los 
puntos controvertidos, y suplir la deficiencia de la queja en los casos previstos por dicha norma; de ahí 
que ese escrito inicial constituye un todo y su análisis no debe circunscribirse al apartado de los 
conceptos de impugnación, sino a cualquier parte de éste donde se advierta la exposición de motivos 
esenciales de la causa de pedir, como lo ordena el propio precepto 325 en su fracción IV, al disponer 
que las sentencias del órgano jurisdiccional referido contendrán el "análisis de todas y cada una de las 
cuestiones planteadas por los interesados.", lo cual implica que el estudio de la demanda en el juicio 
contencioso administrativo debe ser integral y no en razón de uno de sus componentes. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA AGRARIA. LOS ARTÍCULOS 373 Y 378 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SON INAPLICABLES SUPLETORIAMENTE 
PARA DETERMINAR SUS EFECTOS. 

 

El artículo 190 de la Ley Agraria prevé la figura de la caducidad de la instancia, como consecuencia de 
la inactividad procesal en los juicios agrarios; sin embargo, dicho ordenamiento nada precisa respecto 
de los efectos que produce. Ahora, si bien es cierto que para colmar esa laguna podría considerarse 
válido acudir en supletoriedad al Código Federal de Procedimientos Civiles, en cuyos artículos 373 y 
378 se instituye que lo actuado en un procedimiento declarado caduco por inactividad procesal no puede 
invocarse en un nuevo juicio, también lo es que para determinar cuáles son los efectos de la caducidad 
de la instancia en materia agraria no es jurídicamente viable acudir al código mencionado, aun cuando 
el artículo 2o. de la Ley Agraria considera esa posibilidad pues, de hacerse, se incorporarían, vía 
supletoriedad, restricciones no previstas en ésta, las cuales, incluso, serían contrarias al principio de 
suplencia de la queja, el cual tiene como propósito proteger los derechos de la clase campesina, por 
encima de cuestiones meramente técnicas que imposibiliten un acceso a la justicia. Además, el artículo 
167 de la normativa agraria establece: "El Código Federal de Procedimientos Civiles es de aplicación 
supletoria, cuando no exista disposición expresa en esta ley, en lo que fuere indispensable para 
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completar las disposiciones de este título y que no se opongan directa o indirectamente'', es decir, sólo 
podrán aplicarse disposiciones supletorias del ordenamiento adjetivo señalado cuando sea 
indispensable, no exista disposición expresa en la Ley Agraria y no se oponga directamente a los 
postulados en esa materia. Por tanto, aun cuando el artículo 190 de la Ley Agraria prevé la figura de la 
caducidad, sin precisar los efectos que acarrea, esto obedece al principio del legislador racional, es 
decir, si el creador de la norma no especificó las consecuencias de la caducidad, fue porque decidió 
que, en materia agraria, esta figura jurídica no tenga otro efecto que terminar con el juicio. Lo anterior 
se robustece con el principio general del derecho que dice: "donde la ley no distingue, el juzgador no 
debe distinguir". 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

 

 

VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 46 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD POR NO EXIGIR FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LAS 
ACTAS LEVANTADAS DURANTE EL DESARROLLO DE ESA FACULTAD DE COMPROBACIÓN. 

 

Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversas ejecutorias, ha determinado que las actas 
levantadas en el desarrollo de la visita domiciliaria son actos instrumentales que, por regla general, no 
deben estar fundamentados ni motivados, ya que son elaborados por los inspectores o visitadores, 
quienes no ejercen facultades para resolver la situación fiscal del contribuyente. Por su parte, en la 
jurisprudencia 2a./J. 18/2011 (*), de rubro: "REVISIÓN DE GABINETE. EL OFICIO DE 
OBSERVACIONES EMITIDO DENTRO DE DICHO PROCEDIMIENTO DEBE CUMPLIR CON LAS 
GARANTÍAS DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.", se determinó que el oficio de observaciones 
emitido en la revisión de gabinete debe estar fundado y motivado. Pues bien, el hecho de que las actas 
levantadas en la visita domiciliaria, no deban satisfacer los requisitos de fundamentación y motivación 
y, en cambio, el oficio de observaciones emitido en la revisión de gabinete sí esté sujeto al cumplimiento 
de esos requisitos, no se traduce en la inconstitucionalidad del artículo 46 del Código Fiscal de la 
Federación, por violación al principio de igualdad, pues ese precepto se refiere a una facultad de 
comprobación que posee características propias que no coinciden con la revisión de gabinete regulada 
en el artículo 48 de la citada codificación, ya que la diferencia entre las actas levantadas en la visita 
domiciliaria, y en la revisión de gabinete es que la autoridad fiscal es quien revisa directamente y, en su 
caso, formula las observaciones advertidas respecto de la situación fiscal del contribuyente; por ende, 
no se trata de facultades de comprobación referidas a sujetos ubicados en un plano similar o 
equiparable. 

 

SEGUNDA SALA 

 



 

 

 

Página 47 de 129 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Diciembre 2017 

 17 
TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS "METROBÚS". EL ARTÍCULO QUINTO, FRACCIÓN I, 
DEL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL HORARIO Y LA TARIFA DE SERVICIO DE LOS 
CORREDORES RELATIVOS; Y SE AUTORIZA LA EXENCIÓN DE PAGO DE ÉSTA A LAS 
PERSONAS QUE SE INDICAN, TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO-). 

 

Conforme al precepto citado, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 14 de marzo de 2008, 
las personas de setenta años de edad o más están exentas del pago de la tarifa del sistema de 
transporte público de pasajeros "metrobús". Ahora bien, dicho artículo transgrede el principio de 
subordinación jerárquica, previsto en el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual exige que ese tipo de normas estén precedidas por una ley y que sólo 
desarrollen, complementen o pormenoricen la aplicación del mandato legal, sin exceder de sus alcances 
o contrariar su sentido. Lo anterior es así, porque dicha disposición limita y restringe la prerrogativa 
contenida en el diverso 104 de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal abrogada, consistente 
en que las personas mayores de sesenta años tendrán derecho a que se les otorgue esa exención; es 
decir, va más allá de lo dispuesto por la ley, toda vez que, para acceder al beneficio señalado, prevé 
una edad mayor a la que ésta establece. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LOS ACTOS MATERIALMENTE 
LEGISLATIVOS NO LA CONFIGURAN. 

 

Del análisis del proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 113, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 (correlativo del artículo 109, último párrafo, del propio 
ordenamiento vigente), se advierte que la intención del Constituyente Permanente no fue incluir dentro 
de la responsabilidad patrimonial del Estado a los actos judiciales y legislativos, en función de su 
naturaleza y efectos, pues en las diversas etapas que conforman dicho proceso se señaló que los actos 
que pueden implicar una actividad irregular y, como consecuencia, la responsabilidad objetiva y directa 
del Estado, son únicamente los materialmente administrativos. Por tanto, los actos materialmente 
legislativos no configuran una actividad administrativa irregular; de ahí que no será el acto legislativo el 
que cause perjuicio al particular, sino que, en todo caso, el menoscabo en su esfera jurídica se 
concretará a través de un acto materialmente administrativo. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA SE DEROGÓ TÁCITAMENTE POR LA REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 18, 19, 23, 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE JUNIO DE 2009. 

 

El proceso legislativo que originó la citada reforma, se produjo por la necesidad de suprimir el 
procedimiento hasta entonces previsto, conforme al cual, la reclamación de indemnización por 
responsabilidad patrimonial del Estado debía interponerse en sede administrativa ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, para establecer otro en el que el particular presentara primero 
su reclamación ante la autoridad presuntamente responsable y, en su caso, recurrir la resolución dictada 
por la propia autoridad vía recurso de revisión ante ésta, o acudir al juicio contencioso administrativo; 
ello, al considerar la redacción de la fracción VIII del artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada (pendiente de publicarse a la fecha de presentación de la 
iniciativa de la reforma aludida), que establecía la facultad de éste de conocer de los juicios promovidos 
contra las resoluciones definitivas que negaran, no satisficieran o impusieran la obligación de resarcir 
daños y perjuicios con motivo de la reclamación verificada en términos de la Ley Federal de 
Responsabilidad Patrimonial del Estado o las leyes administrativas federales que contuvieran al 
respecto un enfoque especial de esa responsabilidad, a fin de evitar el doble papel que resultaba a dicho 
órgano de conocer, primero en sede administrativa y después como autoridad jurisdiccional, del mismo 
asunto, para garantizar al particular poder hacer valer sus derechos en dos instancias independientes, 
respetando así en su favor el principio de igualdad en el proceso. En ese contexto, la aludida reforma 
derogó tácitamente el artículo 34 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, que dispone que 
el cumplimiento de la responsabilidad de ese organismo será exigible ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, pues no considerarlo así implicaría reconocer la subsistencia legal de un 
precepto que contraviene el sistema de reclamación de la responsabilidad patrimonial del Estado 
instaurado con motivo de dicha reforma y contrariar el principio de legalidad, al considerar que, pese a 
su reclamo, el gobernado debe agotar un procedimiento que fue intención del legislador derogar, para 
dar congruencia al régimen normativo aludido. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

PRUEBAS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL REQUERIMIENTO A 
LA AUTORIDAD DEMANDADA PARA QUE EXHIBA LAS QUE NO ADJUNTÓ A SU 
CONTESTACIÓN, NO PUEDE LLEGAR AL EXTREMO DE SOLICITARLE EL 
PERFECCIONAMIENTO DE LAS DEFICIENTEMENTE OFRECIDAS. 

 

Si bien es cierto que a la autoridad demandada le resultan aplicables los artículos 15, penúltimo párrafo, 
20, fracciones IV y VI, 21, antepenúltimo párrafo, 40, 41 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en el sentido de que cuando no haya adjuntado a su contestación de 
demanda los documentos a que se refiere el precepto 15 citado, el Magistrado instructor debe requerirla 
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para que los exhiba dentro del plazo de cinco días, también lo es que dicha obligación no puede llegar 
al extremo de que le pida perfeccionar las pruebas deficientemente ofrecidas, toda vez que corresponde 
a las partes la carga de la prueba, a fin de demostrar los hechos constitutivos de su acción o excepción, 
es decir, no puede solicitarles que presenten correcta y/o completamente aquellas probanzas que por 
error u omisión no adjuntaron o lo hicieron de manera incompleta, ya que el requerimiento sólo procede 
para el caso de que éstas no se hubieran exhibido en su totalidad. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

JUICIOS EN LÍNEA. LA FECHA Y HORA ASENTADAS EN LOS ACUSES DE RECIBO 
ELECTRÓNICO GENERADOS POR EL SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, CORRESPONDEN AL HUSO HORARIO DEL LUGAR 
EN QUE TENGA SU SEDE LA SALA ESPECIALIZADA DE DESTINO RELATIVA. 

 

Conforme al artículo 34 del Acuerdo E/JGA/16/2011, que establece los lineamientos técnicos y formales 
para la sustanciación del juicio en línea, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 
2011, la fecha y hora asentadas en los acuses de recibo electrónicos generados con motivo de la 
presentación de promociones a través del Sistema de Justicia en Línea del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, corresponden al huso horario que rija en el lugar en que tenga su sede la Sala de destino, 
pues si bien es cierto que en una parte de dicho precepto se reconoce que el sistema funcionará 
conforme a los husos horarios que integran la hora oficial mexicana, también lo es que aclara que esos 
datos corresponderán al domicilio del órgano de destino. Con lo anterior, se otorga certeza del momento 
exacto de presentación de un documento en esa vía, pues el hecho de que la fecha y hora que se 
asienten en el acuse correspondan, invariablemente, al horario que rija en el lugar de residencia de la 
Sala Especializada en Juicios en Línea, genera un dato objetivo y preciso del instante de su recepción, 
ya que sin importar si es enviado desde una región del país, o incluso fuera de éste, con un horario 
diverso al de ese órgano jurisdiccional, siempre podrá conocerse el momento puntual de su integración 
al sistema, a partir del cual, de ser necesario, se podrá efectuar un ejercicio de conversión que permita 
conocer el tiempo exacto en que se presentó un documento de acuerdo con la hora local 
correspondiente. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

JUICIOS EN LÍNEA. CUANDO SE IMPUGNEN ACTOS EMITIDOS Y NOTIFICADOS EN UNA 
REGIÓN CON HUSO HORARIO DIVERSO AL DEL LUGAR DE RESIDENCIA DE LA SALA 
ESPECIALIZADA RELATIVA, DEBE EFECTUARSE LA CONVERSIÓN NECESARIA, A EFECTO DE 
GARANTIZAR QUE SE RESPETEN ÍNTEGRAMENTE LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DÍA DEL 
TÉRMINO DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA DEMANDA. 
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De una interpretación conjunta de los artículos 1-A y 58-O de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, en relación con el diverso 34 del Acuerdo E/JGA/16/2011, que establece 
los lineamientos técnicos y formales para la sustanciación del juicio en línea, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2011, se colige que son hábiles las veinticuatro horas de los 
días en que se encuentren abiertas al público las oficinas de las Salas del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa y que las promociones remitidas a través del Sistema de Justicia en Línea se 
considerarán presentadas el día y hora que consten en el acuse de recibo electrónico; datos que 
corresponderán al horario del domicilio del órgano de destino, en este caso, de la Sala Especializada 
en Juicios en Línea, con sede en la Ciudad de México y competencia en todo el territorio nacional, que 
es la única que existe actualmente en esa materia. Por su parte, el diverso 3 de la Ley del Sistema de 
Horario en los Estados Unidos Mexicanos establece que en el país operan cuatro zonas horarias 
diversas (centro, pacífico, noroeste y sureste), lo que ocasiona que se genere una diferencia de una o 
dos horas entre el lugar de residencia de la Sala mencionada y las regiones del país a las que aplica un 
huso horario diverso. Por tanto, si el acto que se pretenda impugnar en la vía electrónica se emitió y 
notificó en una localidad que se rige por un horario distinto al del centro del país, la oportunidad de la 
demanda respectiva deberá analizarse tomando en cuenta la hora del territorio en que se practicó la 
notificación de la resolución, pues el periodo para su impugnación comenzará a transcurrir al primer 
minuto del día posterior a aquel en que surtió efecto la notificación, y culminará en el último del día del 
término, lapso que se configura de acuerdo a la hora local y no a la del lugar de residencia de la Sala. 
De ahí que para el examen respectivo sea intrascendente conocer el sitio geográfico desde el que se 
envió la promoción, pues el sistema electrónico, invariablemente, asentará en el acuse el momento 
exacto de su presentación, expresado en el horario de la Sala de destino, lo que permitirá efectuar la 
conversión necesaria, a efecto de conocer con precisión en qué momento se cumplen las veinticuatro 
horas del plazo, las cuales es indispensable respetar en su integridad, a efecto de no limitar el derecho 
de acceso a la impartición de la justicia de los gobernados que opten por esa vía. 

 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

DICTAMEN DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES Y SU ENVÍO A LA 
AUTORIDAD HACENDARIA. EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS 
PRECEPTOS QUE LOS PREVÉN, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO- VIGENTE EN 
2014). 

 

Los artículos 58, primer párrafo, fracciones II y III, 61 y 64 del Código Fiscal del Distrito Federal vigente 
en 2014, y las reglas primera, quinta y sexta de las Reglas de carácter general para el dictamen de 
cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en el citado ordenamiento, publicadas en la 
Gaceta Oficial de la entidad el 14 de enero de 2015, prevén el deber tanto de dictaminar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, a cargo de las personas físicas y morales que, en el año calendario anterior 
a aquel que se dictamina, hayan contado con inmuebles de uso diferente al habitacional, o mixto, cuyo 
valor catastral por cada uno o en su conjunto, en cualquiera de los bimestres del año, sea superior a 
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$25'955,000.00, como de enviar la documentación correspondiente por el Sistema de presentación de 
dictámenes vía Internet, a través de la página electrónica de la Secretaría de Finanzas de la actual 
Ciudad de México. Por tanto, contra la aplicación de los preceptos citados procede conceder la 
suspensión, al no generarse efectos constitutivos de derechos, ni contravenirse disposiciones de orden 
público o afectarse el interés social, ya que sólo se posterga el cumplimiento de las obligaciones 
formales impuestas a los contribuyentes, para evitar que soporten los efectos de aquéllos, sin que ello 
implique permitir que evadan sus cargas fiscales, pues no se impide a la autoridad hacendaria ejercer 
sus facultades de comprobación; habida cuenta que ésta puede solicitar la información contable para 
verificar que se acataron las normas tributarias, por medio de los procedimientos de fiscalización, ya 
que, en caso contrario, se dejaría sin materia el juicio de amparo. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

COMPURGACIÓN SIMULTÁNEA DE LA PENA DE PRISIÓN. SI EL SENTENCIADO PROMUEVE EL 
INCIDENTE RELATIVO SIN ANEXAR LAS DOCUMENTALES OFERTADAS EN SU ESCRITO 
INICIAL, LAS QUE SON INDISPENSABLES PARA RESOLVERLO, Y EL JUEZ OMITE INFORMAR 
DICHA CIRCUNSTANCIA A AQUÉL Y A SU DEFENSOR, ELLO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 

 

Los derechos humanos de audiencia, debido proceso legal y defensa adecuada son de observancia 
obligatoria en cualquier etapa del procedimiento penal, incluyendo la de ejecución. Bajo esta 
perspectiva, si el sentenciado promueve el incidente de compurgación simultánea de la pena de prisión, 
al considerar que se encuentra bajo las hipótesis del artículo 33, último párrafo, del Código Penal para 
el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, sin anexar las documentales ofertadas en su 
escrito inicial (copia de las resoluciones dictadas en los procesos penales respecto de los cuales solicita 
compurgar la pena de prisión simultáneamente), las cuales son indispensables para resolverlo, y el Juez 
omite informar dicha circunstancia a él y a su defensor para que se pronuncien al respecto, ello 
constituye una violación a las leyes del procedimiento análoga a la prevista en el artículo 173, apartado 
A, fracción VII, de la Ley de Amparo, que amerita su reposición, ya que se impidió al quejoso y a su 
defensa subsanar esa irregularidad, a fin de que pudieran suministrar al Juez oportunamente los 
documentos necesarios para resolver el referido incidente, o hacer la solicitud de que por su conducto 
fueran recabados, por lo que, al no haber actuado así la autoridad, le obstaculizó al quejoso ejercer su 
derecho de defensa, así como el libre acceso a una tutela judicial efectiva; máxime si se advierte que 
no contó con la asistencia y el asesoramiento jurídico debidos al momento de elaborar su escrito. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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AVISO DE ATENCIÓN MÉDICA INICIAL Y CALIFICACIÓN DE PROBABLE ACCIDENTE DE 
TRABAJO (FORMATO ST-7). ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA CONTRA LA QUE PROCEDE EL 
JUICIO DE NULIDAD, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XVI, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA ABROGADA. 

 

De conformidad con los artículos 32 y 33 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en Materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de noviembre de 2002, el patrón está obligado a revisar anualmente su siniestralidad, 
a efecto de determinar si permanece en la misma prima o, en su caso, si la disminuye o aumenta, para 
lo cual debe atender a los casos de riesgos de trabajo determinados durante el año de que se trate. Por 
tanto, el aviso mencionado es una resolución definitiva que causa un agravio directo e inmediato al 
patrón, contra la que procede el juicio de nulidad, en términos del artículo 14, fracción XVI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa abrogada, porque desde que se emite 
incorpora a su esfera jurídica la obligación de considerar el accidente para establecer su siniestralidad. 
Sin que obste a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 14/92, de rubro: "CALIFICACIÓN AISLADA DE UN 
SINIESTRO COMO ENFERMEDAD O ACCIDENTE DE TRABAJO. NO PROCEDE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD QUE EN SU CONTRA HAGA VALER EL PATRÓN POR EL SOLO HECHO DE QUE 
PUEDA INFLUIR EN LA CLASIFICACIÓN DEL GRADO DE RIESGO.", emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ya que las razones y fundamentos legales que se tomaron 
en cuenta al momento de su emisión para estimar que el dictamen de calificación de riesgo de trabajo 
es un acto que no causa un perjuicio directo e inmediato al patrón, han dejado de tener vigencia, dado 
que el examen que practicó el Máximo Tribunal versó sobre el Reglamento para la Clasificación de 
Empresas y Determinación del Grado de Riesgo del Seguro de Riegos de Trabajo, abrogado por el 
diverso Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determinación de la Prima en el Seguro de 
Riesgos de Trabajo, publicado en el señalado medio de difusión el 11 de noviembre de 1998 y, este 
último, a su vez, por el ordenamiento reglamentario inicialmente citado, que no preveía la revisión del 
grado de riesgo de las empresas por los patrones, sino por una "dependencia técnica responsable" de 
ello. 

 

DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES EXPIDE LOS LINEAMIENTOS DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA. LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN POR LAS QUE LOS 
CONCESIONARIOS CUESTIONEN LA APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN 
SU ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO, OBLIGAN AL ÓRGANO REGULADOR A 
PRONUNCIARSE SOBRE LAS PROPIEDADES RELEVANTES QUE ESTA REGLA DE MANDATO 
PRETENDE REGIR. 
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El 2 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos de colaboración en 
materia de seguridad y justicia, en cuyo artículo tercero transitorio se estableció un plazo máximo de 
diez días hábiles, a partir de su publicación, para que los concesionarios y autorizados para prestar 
servicios de telecomunicaciones en el territorio nacional cumplieran la obligación de notificar al instituto 
citado el nombre y los datos de localización de sus áreas responsables de atender los requerimientos 
sobre localización geográfica en tiempo real de los equipos de comunicación móvil, entrega de datos 
conservados e intervención de comunicaciones privadas. En consecuencia, si alguno de los sujetos 
obligados mencionados cuestiona ante el propio órgano regulador, por medio de una solicitud de 
aclaración, la aplicabilidad de la regla de mandato señalada y postula su derrotabilidad, al aducir que 
en su redacción no se consideraron todas las propiedades relevantes que se presentan en los casos 
concretos que pretende regir -como pudiera ser el hecho de que un concesionario no realice actividad 
alguna relacionada con los servicios de telefonía móvil- para no incurrir en el vicio lógico de "falacia de 
petición de principio", aquél deberá analizar y pronunciarse expresamente sobre si, efectivamente, las 
propiedades aducidas resultan relevantes o no para el propósito de la norma. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

 

IMPUESTO SOBRE NÓMINAS. EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR QUE ESTABLECE SU OBJETO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA. 

 

De la interpretación armónica y sistemática de los artículos 33 y 35 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Baja California Sur se advierte que no se transgrede el principio de legalidad tributaria previsto en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues se establece 
con claridad precisa que el objeto del gravamen lo constituyen "todos" los pagos en efectivo y/o en 
especie para remunerar el trabajo personal prestado bajo la subordinación y dependencia de un patrón 
dentro de la entidad, pues el primero señala de manera enunciativa, es decir, a manera de ejemplo, y 
no limitativa algunos de esos conceptos, mientras que el segundo aclara los conceptos que no estarán 
gravados, lo que se traduce en una delimitación a todos los pagos a que se refiere la citada norma. 

 

SEGUNDA SALA 
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NEGATIVA FICTA. SI CON MOTIVO DE SU IMPUGNACIÓN LA AUTORIDAD EXHIBE LA NEGATIVA 
EXPRESA CON POSTERIORIDAD A LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR NO PUEDE INTRODUCIRLA A LA LITIS, NI EN EJERCICIO DE SU FACULTAD PARA 
MEJOR PROVEER (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL -ACTUALMENTE CIUDAD DE 
MÉXICO-). 

 

El artículo 96 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal 
(actualmente Ciudad de México) establece que cuando en el juicio de nulidad se impugne una resolución 
negativa ficta, la demandada, al contestar el escrito inicial, expresará los hechos y el derecho en que se 
apoya dicha negativa, sin que pueda cambiar sus fundamentos, con la posibilidad de exhibir en ese 
momento la resolución negativa expresa, para que el gobernado pueda conocerla, objetarla y probar su 
ilegalidad. Bajo tales premisas, si la autoridad, con posterioridad a la contestación de la demanda exhibe 
esa respuesta expresa a la petición del accionante, el Magistrado instructor no podrá introducirla a la 
litis, ni en ejercicio de sus facultades para mejor proveer, pues si bien, en términos del artículo 108 del 
ordenamiento referido, dicho juzgador tiene a su alcance tales providencias, en aras de conocer la 
verdad histórica de los hechos, ello no implica que éstas deban utilizarse indiscriminadamente y sin 
límite, pues debe observarse el principio de equidad procesal entre las partes, que exige brindarles una 
razonable igualdad de posibilidades en el ejercicio de sus derechos de acción y de defensa, para no 
lesionarlos. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

MULTAS IMPUESTAS POR INFRACCIÓN A LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 
YUCATÁN O SU REGLAMENTO. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, PREVIO AL 
AMPARO, AL NO ESTABLECER LA LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL UN 
PLAZO MAYOR PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN QUE EL PREVISTO EN LA LEY 
DE AMPARO. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 16 y 23 de la Ley de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Yucatán, se colige que el tribunal admitirá la demanda "tan luego" le sea presentada, y que 
en el mismo auto en que ello ocurra, el Magistrado instructor deberá acordar la suspensión de los actos 
reclamados. En ese orden, de conformidad con el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española, el vocablo "luego", consiste en un adverbio de tiempo que tiene, entre otras 
acepciones, "sin dilación" o "inmediatamente". Así, al emplear el legislador local la frase "tan luego", que 
se concibe necesariamente como aquello que debe ocurrir en forma inmediata o sin tardanza, debe 
entenderse que el juzgador mencionado debe admitir la demanda y, por tanto, acordar la suspensión 
en el juicio de nulidad de manera inmediata a la presentación de dicho escrito. De ahí que si la legislación 
indicada, que rige el procedimiento contencioso administrativo, prevé que la suspensión de los actos 
impugnados debe decretarse de manera inmediata a la presentación de la demanda, no establece un 
plazo mayor que el previsto por el artículo 112 de la Ley de Amparo, el cual dispone que el Juez de 
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Distrito deberá proveer sobre la suspensión provisional dentro del plazo de veinticuatro horas, contado 
desde que la demanda fue presentada o, en su caso, turnada al órgano jurisdiccional y, por ende, no se 
actualiza alguna excepción al principio de definitividad. Entonces, si pretende impugnarse una multa 
impuesta por infracción a la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Yucatán o su reglamento debe 
acudirse, previo al amparo, al juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, que resulta procedente contra ese tipo de 
actos, en términos del artículo 64, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en correlación con 
los numerales 2, 3 y 22, fracción XI, del Código de la Administración Pública, ambas disposiciones de 
la entidad federativa señalada, por provenir de autoridades pertenecientes al Poder Ejecutivo de ésta, 
las cuales son parte de la administración pública centralizada. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 

 

LITIS ABIERTA EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL 
ACTOR NO PUEDE, CON BASE EN DICHO PRINCIPIO, IMPUGNAR EN EL JUICIO PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CUMPLIMENTÓ EL PRIMIGENIO, LAS DETERMINACIONES 
CONSENTIDAS DEL PRIMER RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE LE RESULTÓ 
FAVORABLE EN PARTE, AL HABER OPERADO LA PRECLUSIÓN. 

 

El principio de la litis abierta, previsto en el segundo párrafo del artículo 1o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, permite impugnar, simultáneamente, la resolución emitida 
en sede administrativa y la determinación del recurso interpuesto en su contra, cuando ésta no satisfizo 
el interés jurídico del actor (aun cuando le sea favorable en algunos aspectos). Por otra parte, la 
preclusión es el principio relativo a que las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma 
sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas y, por ende, se impide el regreso a 
momentos extinguidos, es decir, se define como la pérdida, extinción o consumación de una facultad 
procesal. De las premisas anteriores se advierte que, bajo el principio de litis abierta, aunque el fallo 
que recayó al recurso administrativo sea favorable al particular en algunos aspectos, en el juicio 
contencioso administrativo deben impugnarse los tópicos que continúen afectándole, con la posibilidad 
de hacer valer conceptos de anulación novedosos o reiterativos, ya que, de lo contrario, aquéllos se 
entienden consentidos. Por tanto, ante la falta de impugnación de lo resuelto en un primer recurso en 
sede administrativa que resultó favorable en parte, ya no es posible, con base en el principio inicialmente 
señalado, que en el juicio contencioso administrativo promovido contra la resolución que cumplimentó 
el primigenio, se controviertan las determinaciones consentidas, al haber operado la preclusión. De ahí 
que si el inconforme con el cumplimiento respectivo, con lo resuelto en el recurso intentado contra ese 
acatamiento y con la resolución del procedimiento contencioso administrativo correspondiente, 
promueve amparo directo contra esta última, deben calificarse de inoperantes los argumentos de 
legalidad, constitucionalidad o convencionalidad que reclamen lo concluido en el procedimiento 
administrativo y en la primigenia resolución de anulación del recurso correspondiente (por lo que 
respecta a los fundamentos y motivos no impugnados), toda vez que si el ahora quejoso estaba 
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inconforme con parte de esa determinación, en su contra debió interponer el juicio contencioso 
administrativo y, al no hacerlo, ésta quedó firme, así como inamovible el procedimiento administrativo, 
es decir, precluyó su derecho para enfrentar esos actos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. AL NO PREVER LA LEY QUE LO REGULA EL PLAZO 
PARA ADMITIR LA DEMANDA NI PARA ACORDAR SOBRE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
IMPUGNADO, ES INNECESARIO AGOTARLO PREVIO AL AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE SONORA). 

 

El artículo 63 de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora establece que la suspensión 
del acto administrativo se proveerá al momento de admitir la demanda; empero, no prevé el plazo para 
acordar dicha admisión; y si bien el artículo 150 del Código de Procedimientos Civiles para dicha entidad 
federativa, de aplicación supletoria a la ley citada, señala que el secretario deberá dar cuenta dentro de 
las veinticuatro horas siguientes, una vez recibida una promoción, esto no define el plazo para admitir 
la demanda ni para acordar sobre la suspensión del acto impugnado, que pueda equipararse al de 
veinticuatro horas para proveer sobre la suspensión en el juicio constitucional, ya que "dar cuenta" para 
que se acuerde, no implica que "deba acordarse" en ese lapso, en tanto que lo primero es obligación 
del secretario y, lo segundo, del presidente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo local. Por 
tanto, ante la omisión del legislador local de definir el plazo para admitir y, eventualmente, suspender la 
ejecución del acto administrativo, debe entenderse que es innecesario agotar el juicio contencioso 
administrativo, previo al amparo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO. 

 

INTERESES EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 22-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
NO ESTABLECE UN TRATO DIFERENCIADO PARA SU PAGO ENTRE QUIENES TIENEN 
DERECHO A LA DEVOLUCIÓN A CAUSA DE UN PAGO DE LO INDEBIDO Y QUIENES 
GENERARON ESE DERECHO POR VIRTUD DE UN SALDO A FAVOR. 

 

En diversas ejecutorias, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que entre el pago de 
lo indebido y el saldo a favor existen diferencias, pues mientras la primera figura se refiere a todas 
aquellas cantidades que el contribuyente enteró en exceso a causa de un error aritmético, de cálculo o 
de apreciación de los elementos que constituyen la obligación tributaria a su cargo (es decir, montos 
que no adeudaba al fisco pero que se dieron por haber pagado una cantidad mayor a la que le impone 
la ley), el saldo a favor no deriva de un error, sino de la aplicación de la mecánica establecida en la ley 
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fiscal (es decir, surge con posterioridad al entero del tributo). Por su parte, conforme a los artículos 22 
y 22-A del Código Fiscal de la Federación, el pago de intereses tiene la naturaleza de una indemnización 
por parte de la autoridad, ante su dilación para resolver sobre una devolución de saldo a favor o pago 
de lo indebido y procede -por regla- igualmente cuando se trata del pago de lo indebido como del saldo 
a favor; sin embargo, conforme al segundo precepto indicado, cuando no exista una solicitud de 
devolución por parte del contribuyente, el pago de intereses sólo procede cuando el origen de la cantidad 
a devolver es el pago de lo indebido, no así cuando se trata de saldos a favor, sin que ese supuesto sea 
contrario al principio de igualdad porque, al existir claras diferencias entre quienes tienen derecho a la 
devolución de una cantidad por concepto de un saldo a favor y quienes lo tienen a causa del pago de lo 
indebido, no se trata de sujetos ubicados en un plano o situación semejante o equiparable y, por tanto, 
el trato distinto para cada tipo de contribuyente (en razón del hecho generador de la devolución) está 
justificado. 

 

SEGUNDA SALA 

 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL. LAS AUTORIDADES 
DEBEN ATENDER Y APLICAR TODAS LAS NORMAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES 
EN SU CONJUNTO, RESPECTO DE UNA MISMA ZONA GEOGRÁFICA. 

 

En materia de asentamientos humanos existen competencias concurrentes para regular en los tres 
niveles de gobierno; de ahí que la atribución constitucional de los Municipios en materia de desarrollo 
urbano no sea absoluta o irrestricta, pues está sujeta a lo ordenado en las leyes federales y estatales 
respectivas. Por tanto, la normativa y planificación en materia de asentamientos humanos operan de 
forma agregada y complementaria respecto de una misma zona geográfica, por lo que tanto las 
autoridades municipales, en su carácter de reguladoras de la zonificación y usos de suelo, como los 
particulares y otras autoridades competentes en el ámbito de sus atribuciones, deben atender y aplicar 
todas las normas federales, estatales y municipales en su conjunto. 

 

SEGUNDA SALA 

 

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, SANTA CATARINA, SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, APODACA, GENERAL ESCOBEDO, 
GUADALUPE, JUÁREZ Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. CONTRA LAS DISPOSICIONES DE LOS 
REGLAMENTOS RELATIVOS QUE ESTABLECEN LIMITACIONES Y RESTRICCIONES A LA 
ACTIVIDAD DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO. 
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La suspensión definitiva en el amparo contra las disposiciones de los reglamentos mencionados 
(homologados en su contenido), que establecen limitaciones y restricciones a la actividad de transporte 
de carga pesada en el área metropolitana de Monterrey, Nuevo León, no afecta el interés social ni 
contraviene disposiciones de orden público, si los quejosos cuentan con el permiso correspondiente, 
porque el análisis ponderado entre la apariencia del buen derecho y el interés social, en términos de los 
artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 128 y 
138 de la Ley de Amparo, revela que aquéllos acuden en defensa del ejercicio de sus derechos 
protegidos en los artículos 5o. y 11 constitucionales, los cuales, conforme al párrafo primero del numeral 
1o. de la propia Norma Suprema, únicamente pueden ser limitados en los casos y condiciones que ésta 
establece. Así, aunque los reglamentos señalados prevean que sus disposiciones son de interés social, 
debe atenderse a que el contenido particular de los preceptos impugnados es de naturaleza prohibitiva 
o restrictiva al ejercicio de un derecho que se ejerce mediante el permiso de autoridad competente y, 
por ende, solamente pueden estar justificados constitucionalmente si superan el análisis estricto de su 
razonabilidad y proporcionalidad, propio del estudio que caracteriza a la sentencia constitucional de 
fondo. En ese sentido, toma relevancia que el interés social mayor que debe privilegiarse en este caso 
con la suspensión definitiva, es aquel que permite la armonía social y la coexistencia pacífica entre el 
poder del Estado y la libertad de los gobernados para ejercer libremente sus derechos al trabajo y a la 
movilidad. Por esta razón, en un asomo provisional al fondo del asunto, atento a: la naturaleza del acto 
reclamado, la gravedad y trascendencia social de su ejecución, la existencia del derecho invocado por 
los quejosos y la dificultad de su reparación, se advierte que procede conceder la medida cautelar, 
porque satisfechos los demás requisitos para otorgarla, existe el peligro de la afectación ante la demora 
en la solución final del juicio, con perjuicios de difícil reparación en la esfera de derechos fundamentales 
de los agraviados y, en ese aspecto, coincide el interés social, pues se privilegia el orden público 
mediante la salvaguarda de los derechos humanos aludidos. Además, de negarse la suspensión 
solicitada, se produciría una mayor afectación al interés colectivo, en términos del último párrafo del 
artículo 129 de la Ley de Amparo, porque se trastocaría la regularidad de una actividad que impacta de 
manera directa la vida social y económica de la población, como lo es el traslado en el área 
metropolitana de Monterrey, de una diversidad de artículos, insumos, productos y bienes de primera 
necesidad y, en ese contexto, la suspensión del acto reclamado no sólo evita un perjuicio grave a los 
quejosos, sino que también garantiza que no se genere un mayor perjuicio al interés social. Finalmente, 
debe destacarse que, ante el cambio súbito en la política administrativa municipal en la omisión de 
regular el tránsito de los vehículos de carga pesada, la medida suspensional protege la confianza 
legítima que los permisionarios habían depositado en la administración pública, sobre la base de la 
seguridad jurídica, hasta en tanto se resuelva sobre la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados 
que abruptamente cambiaron el estado de las cosas, con el fin de evitar que el perjuicio se materialice 
irreparablemente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE GUADALUPE, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
APODACA, GENERAL ESCOBEDO, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA, JUÁREZ, 
MONTERREY Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
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DE LOS REGLAMENTOS RELATIVOS, VIGENTES EN 2017, QUE PREVÉN EL USO, MANEJO E 
IMPLEMENTACIÓN DE DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS COMO HERRAMIENTA PARA LA 
DETECCIÓN DE INFRACCIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE LAS 
COMETAN, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
4/2006, concluyó que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo, garantizar a la 
colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes 
administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados, cuestión en la 
que va inmerso el interés colectivo; sin embargo, precisó que el crecimiento en la utilización de ese 
poder de policía, necesario para el dinámico desenvolvimiento de la vida social, puede tornarse arbitrario 
si no se controla a la luz de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que debe 
crearse una esfera garantista que proteja de manera efectiva los derechos fundamentales. En estas 
condiciones, con independencia de las similitudes y diferencias entre el derecho penal, el derecho 
administrativo sancionador y el derecho administrativo que regula la seguridad vial, es inobjetable que 
la sanción pecuniaria por infracciones de tránsito es un acto privativo sujeto al cumplimiento de los 
artículos 14 y 16 constitucionales, es decir, a los derechos al debido proceso y de audiencia previa. Por 
tanto, contra la aplicación de las disposiciones de los reglamentos mencionados (homologados en su 
redacción), en vigor a partir del 1 de enero de 2017 (salvo el del último Municipio, que rige desde el 5 
de esos mes y año), que prevén el uso, manejo e implementación de dispositivos tecnológicos como 
herramienta para la detección de infracciones y la identificación de las personas que las cometan, 
procede conceder la suspensión en el amparo, pues se cumple el requisito previsto en el artículo 128, 
fracción II, de la ley de la materia, ya que la medida no afecta el orden público ni el interés social. Lo 
anterior, pues si bien los Municipios pueden utilizar dichos dispositivos para proteger a los peatones y 
conductores que circulan en las vialidades, cuestión en la que va inmerso el interés colectivo, lo cierto 
es que su uso no justifica el que se viole el derecho de audiencia previa en un procedimiento 
administrativo que priva y restringe los derechos de los particulares en relación con su patrimonio, por 
ejemplo, cuando las sanciones impuestas por la autoridad, derivadas del uso de los dispositivos 
tecnológicos, deben ser pagadas por el propietario del vehículo, como responsable solidario para 
efectos del cobro de la infracción, sin que se le otorgue el derecho de audiencia antes de la imposición 
de la sanción de tránsito, sino que únicamente se prevén medios de defensa posteriores para su 
impugnación, lo que no subsana la violación señalada, porque este recurso enjuicia un acto consumado 
que produce sus efectos de inmediato en el particular. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. CARECEN DE VALIDEZ CUANDO SU TEXTO NO REFIERE EXPRESAMENTE 
EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN Y EN EL APARTADO DE FIRMAS SE ASIENTAN VOTOS 
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DISCREPANTES DE DOS MAGISTRADOS (UNO A FAVOR Y OTRO EN CONTRA DEL PROYECTO) 
Y LA LEYENDA MANUSCRITA DEL TERCERO QUE DICE: "CON LOS RESOLUTIVOS". 

 

Cuando el texto de la sentencia de una Sala Regional del órgano mencionado no refiere expresamente 
si fue aprobada por unanimidad o mayoría de votos, y en su parte final engrosada, en el apartado de 
firmas, se asientan votos discrepantes de dos Magistrados, es decir, uno a favor y otro en contra del 
proyecto sometido a consideración del Pleno, el integrante restante debe expresar con claridad, su 
conformidad o desacuerdo con dicho proyecto, pues de ello dependerá el sentido de la votación y 
adquirirá validez como resolución definitiva, en términos del artículo 49 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. Por tanto, si se anotó al calce o margen de la firma del tercer 
Magistrado la leyenda manuscrita: "con los resolutivos", ello evidencia su conformidad con éstos, pero 
genera incertidumbre sobre si está a favor o en contra de la parte considerativa de la resolución, lo cual 
adquiere trascendencia, pues ésta contiene los razonamientos vertebrales que conforman el criterio que 
motivó la decisión del asunto, los cuales rigen a los propios resolutivos y sirven para interpretarlos. De 
ahí que, al no existir certeza jurídica de que la sentencia haya sido aprobada cuando menos por dos 
Magistrados de la Sala Regional, por no acreditarse fehacientemente que hayan manifestado su 
convergencia de criterios tanto en las razones torales de la decisión contenida en la parte considerativa, 
como en los puntos resolutivos, aquélla carece de validez. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

REVISIÓN FISCAL. EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER DICHO RECURSO CONTRA SENTENCIAS DICTADAS EN LOS JUICIOS DE 
NULIDAD EN LOS QUE SE CONTROVIERTA EL INTERÉS FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AUN 
CUANDO NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA. 

 

De la interpretación armónica de los artículos 3o., fracción II, último párrafo y 63, primer párrafo, de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se colige que el secretario de Hacienda y 
Crédito Público está legitimado para interponer el recurso de revisión fiscal por conducto de la unidad 
administrativa encargada de su defensa jurídica, toda vez que, al ejercer la potestad que tiene de 
apersonarse como parte en los juicios contencioso administrativos en los que se controvierta el interés 
fiscal de la Federación, interviene formalmente como parte demandada, aun cuando no haya emitido la 
resolución impugnada. Lo anterior es acorde con el artículo 63 invocado, en la parte que establece que 
las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Administrativa "...podrán ser impugnadas por la autoridad 
a través de la unidad administrativa encargada de su defensa jurídica", sin que el concepto "autoridad" 
deba restringirse a la que emitió la resolución impugnada, pues si la intención del legislador federal fue 
dotar al secretario de Hacienda y Crédito Público de atribuciones para intervenir en los juicios de nulidad 
en los que se controvierta el interés fiscal de la Federación, implicaría un contrasentido considerar que 
carece de legitimación para impugnar las sentencias dictadas en éstos que, en su opinión, continúen 
afectando ese interés. 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

REVISIÓN FISCAL. CONTRA LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN LAS QUE EXISTA PRONUNCIAMIENTO RESPECTO DE LA RELACIÓN 
LABORAL ENTRE PATRONES Y TRABAJADORES, COMO SUJETOS OBLIGADOS DEL RÉGIMEN 
OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, PROCEDE DICHO RECURSO, SIN QUE SEA NECESARIO 
QUE EXISTA CONTROVERSIA EN CUANTO AL ALCANCE O EXTENSIÓN DE AQUÉL. 

 

Conforme al artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el 
recurso de revisión fiscal procede contra resoluciones en materia de aportaciones de seguridad social 
que versen, entre otros supuestos, sobre la determinación de sujetos obligados; por ello, si en la 
sentencia dictada por la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se reconoció la 
existencia de una relación laboral entre el promovente del juicio contencioso administrativo y su 
empleado, dado de baja del régimen obligatorio de aseguramiento, por lo que se declaró la nulidad de 
la resolución impugnada y, además, se ordenó al Instituto Mexicano del Seguro Social restituir al patrón 
actor en el goce de los derechos vulnerados, así como al trabajador indebidamente dado de baja, es 
innegable que la Sala emitió un pronunciamiento en cuanto a la determinación de sujetos obligados en 
materia de aportaciones de seguridad social, pues no debe desatenderse que la existencia de la relación 
laboral entre empleador y trabajador es un presupuesto sustancial para el surgimiento de los derechos 
y obligaciones que derivan de la Ley del Seguro Social. En ese sentido, para que se actualice el 
supuesto de procedencia previsto en la norma señalada, basta que en el fallo impugnado exista 
pronunciamiento respecto de la relación laboral entre patrones y trabajadores, como sujetos obligados 
del régimen obligatorio del seguro social -dado que ambos tienen el deber jurídico de cubrir las cuotas 
que les corresponden-, sin que sea necesario que exista controversia en cuanto al alcance o extensión 
de ese régimen, esto es, que se debata si una categoría, grupo, sector o clase de sujetos debe 
considerarse comprendido en él, pues de requerirse dichos elementos no establecidos por el legislador 
federal, en realidad se estaría restringiendo injustificadamente la hipótesis legal que prevé la 
procedencia del recurso, con lo que, además, se desatiende el principio general de derecho que 
establece "donde la ley no distingue, no puede hacerlo el juzgador". 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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NULIDAD DE LA ASAMBLEA DE ASIGNACIÓN DE TIERRAS. EL PLAZO DE 90 DÍAS PARA HACER 
VALER LA ACCIÓN RELATIVA POR EJIDATARIOS O POSESIONARIOS REGULARES, CORRE A 
PARTIR DE QUE ÉSTOS TUVIERON CONOCIMIENTO DE AQUÉLLA O DE SUS ACUERDOS, SI NO 
EXISTE CONSTANCIA EN AUTOS DE SU LEGAL CONVOCATORIA. 

 

El artículo 61 de la Ley Agraria establece que la asignación de tierras ejidales realizada por la asamblea, 
podrá ser impugnada ante el tribunal agrario por aquellos que se sientan perjudicados, dentro del plazo 
de noventa días naturales posteriores a su celebración. Al respecto, en la jurisprudencia 2a./J. 50/2000, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, mayo de 
2000, página 197, de rubro: "POSESIONARIOS IRREGULARES DE PARCELAS EJIDALES. EL PLAZO 
PARA IMPUGNAR LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS SOBRE 
ASIGNACIÓN DE TIERRAS SE INICIA DESDE QUE LAS CONOCIERON O SE HICIERON 
SABEDORES DE ELLAS.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que 
dicho plazo es aplicable a: 1) los ejidatarios y posesionarios regulares, desde el día siguiente al de la 
celebración de la asamblea; y, 2) los posesionarios irregulares, a partir de que conocieron o se hicieron 
sabedores de la resolución, ya que, por su carácter, no son citados ni tienen obligación de comparecer 
a aquélla. Así, el primer cómputo se aplica cuando exista constancia de notificación a dichos sujetos o 
cuando comparezcan a la asamblea, pero si no comparecen y no existe constancia en autos de su legal 
convocatoria, el plazo para hacer valer la acción de nulidad debe correr a partir de la fecha en que el 
ejidatario o posesionario regular tuvo conocimiento de la asamblea o se hizo sabedor de los acuerdos 
ahí tomados. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE UN ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD EMISORA 
INFORMA AL PARTICULAR LA PROCEDENCIA INDISTINTA DE UNO ORDINARIO Y OTRO 
EXTRAORDINARIO, SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al prever que los 
actos administrativos deben contener la mención de los recursos que procedan, en aras de privilegiar 
el derecho de acceso a la justicia, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, obligan a la autoridad emisora a indicar con precisión cuál es el medio de 
impugnación idóneo, quién lo conocerá y en qué plazo debe presentarse; sin embargo, cuando la 
autoridad administrativa, para cumplir ese deber, señala que procede indistintamente un medio de 
impugnación ordinario y otro extraordinario -como lo es el juicio de amparo-, tiene como consecuencia 
que el interesado no quede obligado a agotar el recurso en sede administrativa ni el juicio anulatorio 
antes de acudir a la instancia constitucional, porque la información que recibió al respecto, en lugar de 
orientarlo a una impugnación adecuada, lo confunde e induce al error, al generarle duda sobre la 
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procedencia de la vía ordinaria, conjuntamente con la extraordinaria; de ahí que se actualice una 
excepción al principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

CONCENTRACIÓN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL DESACATO AL 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN ADICIONAL A LA QUE DEBE 
ACOMPAÑARSE A LA NOTIFICACIÓN RELATIVA, NO GENERA PARA LOS INTERESADOS UNA 
CARGA PROCESAL, SINO LA IMPOSICIÓN DE UNA MEDIDA DE APREMIO. 

 

Una vez admitida a trámite la solicitud de autorización de una concentración, el desacato al 
requerimiento de información y/o documentación adicional a la mencionada en el artículo 89 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, faculta a la autoridad al empleo de las medidas de apremio, sin 
que conlleve el rechazo de la promoción por ese incumplimiento. Esto es, de conformidad con las 
normas reguladoras de ese procedimiento, consignadas en el artículo 90 del ordenamiento citado, debe 
distinguirse si el requerimiento se formula en la etapa inmediata a la presentación de la notificación 
(aviso-solicitud), o si ocurre con posterioridad, cuando ésta se admitió a trámite. En el primer caso, el 
desacato dará lugar a que se tenga por no presentada y, en el segundo, el incumplimiento ya no podría 
tener ese efecto, sino la imposición de una medida de apremio, aun cuando se trate de quienes 
solicitaron a la autoridad reguladora la autorización de ese acto jurídico, porque ésta cuenta con ciertos 
plazos para resolver lo conducente. Así, la Comisión Federal de Competencia Económica debe 
allegarse de la información necesaria para verificar que no se generarán efectos nocivos en caso de 
autorizar la operación, lo que le permite incluso conminar a los interesados a que exhiban esa 
información, para contar con mayores elementos de decisión, pues sólo de esa manera la resolución 
que emita al respecto podrá considerarse debidamente justificada. Lo expuesto permite sostener que, 
en términos del artículo 90, fracciones I, II y III, párrafos primero y segundo, de la ley de la materia, los 
requerimientos formulados a los notificantes de una concentración con inmediatez a su presentación les 
generan una carga procesal. En cambio, si el aviso se tuvo por presentado, debe tenerse en cuenta 
que, acorde con la fracción III, párrafos tercero y cuarto, de este último precepto legal, se actualiza para 
la autoridad el deber de analizar los posibles efectos anticompetitivos de la operación anunciada y de 
resolver en el tiempo fijado por la ley, en la inteligencia de que la falta de notificación de la decisión hace 
presumir la conformidad de la autoridad con la concentración. Por tanto, en caso de que ésta requiera 
a los interesados información y/o documentos que deben presentar oportunamente, no podrá 
considerarse que queda a su elección atender el requerimiento, dado que en esa fase del procedimiento 
ya no es dable que se tenga por no presentada la solicitud, y la falta de resolución conduce a asumir 
una respuesta positiva; de ahí que la ley provea a la autoridad de medios de coerción para propiciar que 
esa obligación sea cumplida por el notificante de una concentración. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON 
RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ESTÁ SUJETA A LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO, AL SER UN ENTE PÚBLICO FEDERAL. 

 

Con motivo de la reforma al artículo 25, párrafo cuarto, de la Constitución Federal, en materia de 
energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos mil trece, se ordenó 
la transformación de la Comisión Federal de Electricidad de organismo público descentralizado a 
empresa productiva del Estado, acorde con los términos que se fijaran en la legislación secundaria. De 
la exposición de motivos de la iniciativa de decreto por el que se expidió la Ley de la Comisión Federal 
de Electricidad, se desprende que esa variación tuvo como propósito erigirla como una institución con 
carácter empresarial, con un régimen especial diverso al de las entidades paraestatales, a fin de 
otorgarle la flexibilidad necesaria para operar eficientemente, pero a partir del reconocimiento de que 
sigue formando parte del sector público. Aunado a lo anterior, conviene destacar que el artículo 2 de la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado dispone que son sujetos de esa ley los entes 
públicos federales. En ese sentido, conforme a la exposición de motivos referida, se concluye que dicho 
organismo es un ente público de carácter federal, en la medida en que es propiedad exclusiva del 
Gobierno Federal, tiene su origen y fundamento en la Constitución General, sus empleados son 
servidores públicos y los recursos que permiten su operación también son públicos. De ahí que, aun 
cuando las legislaciones civil y mercantil son aplicables supletoriamente, se debe entender que esa 
supletoriedad es respecto de las materias que regula, entre las que se encuentran las derivadas de las 
relaciones comerciales que celebre. Por tanto, la responsabilidad civil contractual es la que estará regida 
por la legislación común, mientras que la responsabilidad extracontractual del organismo se rige por la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, por tratarse de un ente público federal y no 
existir disposición expresa en contrario. Consecuentemente, el hecho de que el derecho mercantil y el 
civil sean supletorios de las disposiciones de la materia no implica que todos los actos que emita o se 
vinculen con la Comisión Federal de Electricidad están regulados por el derecho privado, por lo que en 
cada caso y dependiendo del reclamo que formulen los gobernados se tendrá que definir su naturaleza 
jurídica. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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BENEFICIO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO DE LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 
EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN I, PUNTO 21, DEL PROPIO ORDENAMIENTO, AL EXCLUIR LA 
POSIBILIDAD DE SER ACREEDOR DE AQUÉL, A QUIEN HAYA PROMOVIDO ALGÚN MEDIO DE 
DEFENSA ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES O TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS, 
VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD Y EL DERECHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. 

 

El artículo 49, fracción I, punto 21, de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Querétaro, para el 
ejercicio fiscal 2016, al establecer una excepción al beneficio fiscal contenido en el diverso décimo 
transitorio del propio ordenamiento, viola el principio de igualdad y el derecho a la no discriminación, 
previstos en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues excluye 
de la posibilidad de ser acreedor de dicho beneficio, relativo a los límites en la tarifa del impuesto predial, 
a quien haya promovido algún medio de defensa ante autoridades jurisdiccionales o tribunales 
administrativos; distinción que no se encuentra justificada, dado que no descansa en una base objetiva 
y razonable, lo que resulta contrario al principio y derecho mencionados, al tener como objetivo fomentar 
que los gobernados no impugnen las leyes que consideran transgresoras de sus derechos, lo cual 
resulta inaceptable en la medida en que no cabría justificar la constitucionalidad de medidas que 
pretendan restringir los derechos de defensa y de acceso a la justicia, previstos en los numerales 14 y 
17 constitucionales, respectivamente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. 

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. EL ARTÍCULO 24, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO VIGENTE HASTA EL 13 DE 
JUNIO DE 2016, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU CONCESIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

El artículo 24, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo vigente 
hasta el 13 de junio de 2016, prevé la facultad de la autoridad de declarar la suspensión del acto 
impugnado una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, siempre y cuando no se cause perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, conceptos que si bien no son 
definidos normativamente, al tratarse de expresiones indeterminadas para declarar la suspensión, esto 
no se traduce en la vulneración del principio de seguridad jurídica, pues el gobernado tiene certeza en 
cuanto a qué atenerse cuando solicita la medida cautelar ya que el legislador no está obligado a definir 
cada palabra o vocablo utilizado en la norma; además, en cada caso, el juzgador -en el eventual 
supuesto de otorgar la medida impetrada- puede dotar de contenido dicha terminología, a efecto de 
constatar si con la concesión de la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan 
las leyes o se le deduce un daño que de otra manera no resentiría, es decir, partiendo de la idea o 
noción de la no lesión, menoscabo o puesta en riesgo de derechos de la colectividad. 
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SEGUNDA SALA 

 

RENTA. EL PRINCIPIO DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA ES INAPLICABLE AL ARTÍCULO 
NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 2013 VIGENTE EN 2014. 

 

Este alto tribunal ya ha determinado que el principio de presunción de inocencia es aplicable cuando se 
impone una pena o se está ante la presencia de un procedimiento administrativo sancionador. Conforme 
a ese criterio, dicho principio es inaplicable al artículo noveno transitorio, fracción XXXV, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2013 
(vigente en 2014), el cual establece un beneficio fiscal (antes previsto en el artículo 224-A de la ley 
abrogada), para los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad mercantil, consistente en 
diferir el momento en que se acumula la ganancia por la enajenación de los bienes aportados a la 
sociedad; precisando que los accionistas acumularán la ganancia por esa aportación cuando se 
enajenen las acciones de la sociedad mercantil y los bienes aportados a ésta; y determinando que si al 
31 de diciembre de 2016 no se han dado esos supuestos, los accionistas deberán acumular la totalidad 
de la ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se hayan acumulado previamente, 
pues la restricción temporal del estímulo fiscal que se advierte del precepto aludido no es comparable 
con las instituciones jurídicas que protege el derecho penal. Sin que obste a lo anterior las 
consideraciones expuestas en el proceso legislativo en las cuales se precisó que los contribuyentes 
estaban haciendo uso indebido del estímulo fiscal de las sociedades inmobiliarias de bienes raíces, 
pues ello sólo constituye la justificación del porqué se decidió optar por limitar el citado estímulo fiscal, 
pero no implica el establecimiento de una sanción ni emana de un procedimiento administrativo 
sancionador. 

 

PRIMERA SALA 

 

RENTA. EL ARTÍCULO NOVENO TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE DICIEMBRE DE 
2013 (VIGENTE EN 2014), NO VULNERA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE SEGURIDAD 
JURÍDICA. 

 

La seguridad jurídica en materia tributaria radica en "saber a qué atenerse" respecto de la regulación 
normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. Ahora bien, el artículo noveno transitorio, 
fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de diciembre de 2013 (vigente en 2014), al establecer el beneficio (antes previsto en el artículo 224-
A de la ley abrogada), para los accionistas que aportaron bienes inmuebles a la sociedad mercantil, 
consistente en diferir el momento en que se acumula la ganancia por la enajenación de los bienes 
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aportados a la sociedad; precisar que los accionistas acumularán la ganancia por esa aportación cuando 
se enajenen las acciones de la sociedad mercantil y los bienes aportados a ésta; y determinar que si al 
31 de diciembre de 2016 no se han dado esos supuestos, los accionistas deberán acumular la totalidad 
de la ganancia por la enajenación de los bienes aportados que no se hayan acumulado previamente, 
se adecua a los parámetros constitucionales relativos a la seguridad jurídica, ya que detalla la hipótesis 
y las consecuencias que derivan de ésta, además porque establece un plazo límite para diferir el 
momento de la acumulación de la ganancia por la aportación de bienes inmuebles a una sociedad 
inmobiliaria de bienes raíces; esto es, la citada norma transitoria prevé los casos y supuestos en los que 
el accionista de una sociedad debe acumular la ganancia que difirió con motivo de la aportación que 
hizo de un inmueble a esa sociedad, tal como es -entre otros casos- el plazo máximo de diferimiento. 

 

PRIMERA SALA 

 

ESTÍMULO FISCAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 224-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, SU DEROGACIÓN NO AFECTA EL PRINCIPIO 
DE COMPETITIVIDAD. 

 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que si bien los estímulos 
fiscales nacen de la facultad concedida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en sus artículos 25, 26 y 28, ello no significa que los contribuyentes puedan gozar de un derecho 
fundamental para exigirle al Estado el cumplimiento de sus obligaciones en materia de rectoría 
económica; asimismo, aseveró que la inclusión o eliminación de un régimen de beneficio fiscal no influye 
por sí mismo en el nivel competitivo de la economía, sino que sólo a partir de una política económica 
integral se aumentará la competitividad, y entonces será eficaz el establecimiento de un impuesto que 
busca modificar una conducta, por lo que su eliminación no podría conllevar una afectación a la 
competitividad, ya que ello dependerá de otros factores económicos. Consecuentemente, aun cuando 
ciertos beneficios fiscales el legislador los utiliza para planear, conducir, coordinar y orientar la actividad 
económica nacional, la eliminación de beneficios en los esquemas tributarios, como lo es el contenido 
en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente al 31 de diciembre de 2013, no afecta 
al principio de competitividad, pues la afectación a ese principio deriva de otros factores económicos. 

 

PRIMERA SALA 
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ESTÍMULO FISCAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 224-A DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, VIGENTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. EL PROCESO LEGISLATIVO QUE LO 
MODIFICÓ, SE SOPORTÓ CON MOTIVACIÓN ORDINARIA. 

 

En la tesis 1a. XCIII/2010, (1) se sostuvo que la motivación en el proceso legislativo respecto de los 
estímulos fiscales es la denominada ordinaria, por lo que su análisis debe ser flexible, en atención a la 
libertad configurativa que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a favor 
del legislador en materia fiscal. Así, partiendo de una ponderación laxa se concluye que los motivos 
expuestos en el proceso legislativo que modificó el estímulo fiscal contenido en el artículo 224-A de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, son suficientes para 
considerar constitucionalmente válida su modificación, sin que sea óbice a lo anterior, que del referido 
proceso legislativo se adviertan consideraciones tendentes a evidenciar la eliminación del estímulo fiscal 
aplicable a las sociedades inmobiliarias de bienes raíces, pues esa consideración debe respetarse en 
atención a la libertad de configuración con que cuenta el creador de la norma, so pena de sustituir la 
competencia legislativa del Congreso de la Unión para determinar cuál o cuáles serían los aspectos que 
podrían justificar la abrogación del estímulo fiscal de las sociedades inmobiliarias de bienes raíces. 

 

PRIMERA SALA 

 

BENEFICIO FISCAL OTORGADO A SOCIEDADES INMOBILIARIAS DE BIENES RAÍCES, SU 
RESTRICCIÓN, SE AJUSTA AL PRINCIPIO DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la acción de 
inconstitucionalidad 40/2013 y su acumulada 5/2014, determinó que los Poderes Legislativo y Ejecutivo 
Federales cuentan con una amplia libertad de configuración y actuación para definir e implementar el 
sistema de planeación democrática, estableciendo las formas y los mecanismos que consideren más 
adecuados para garantizar el desarrollo nacional. Ahora bien, si en el respectivo proceso legislativo se 
expresó que la abrogación del estímulo fiscal aplicable a las sociedades inmobiliarias de bienes raíces, 
se hizo para evitar distorsiones de ese beneficio, esa restricción se ajusta al principio de planeación 
democrática, pues se realizó por los sujetos encargados de diseñar y desarrollar el plan nacional de 
desarrollo, considerando la afectación que tenía el propio Estado ante el uso indebido de dicho beneficio. 
Sin que sea óbice a lo anterior, que el referido estímulo fiscal tuvo como finalidad incentivar el mercado 
inmobiliario, pues no por ello debe ser permanente, sino al contrario, en atención al principio de 
planeación democrática, los órganos facultados deben analizar si es óptimo mantenerlo, restringirse o 
eliminarse, ya que son ellos los que deben apreciar y ponderar lo que sea más conveniente para 
organizar el sistema de planeación democrática del desarrollo nacional y el sistema nacional de 
desarrollo social; siendo que el plan nacional de desarrollo se lleva a cabo como una medida para hacer 
eficiente el desempeño del cúmulo de responsabilidades que tiene el Estado y que emanan de la 
Constitución General, como pueden ser, entre otros, el sostenimiento del gasto público, el cual se logra 
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con diversos medios económicos, encontrándose entre ellos la recaudación de las contribuciones. De 
ahí se tiene que la aportación al gasto público de una manera correcta y óptima, es una medida que 
permite al Estado planear adecuadamente la consecución de sus fines, para poder organizar la 
planeación democrática del desarrollo nacional y el sistema nacional de desarrollo social, por lo que la 
limitación a ciertos beneficios fiscales tendentes a recuperar la recaudación en determinados sectores 
que, como en el caso, abusaban del estímulo concedido, no perjudica a la planeación democrática, por 
el contrario, es acorde a ella. 

 

PRIMERA SALA 

 

BENEFICIO FISCAL DE DIFERIR EL MOMENTO EN QUE SE ACUMULA LA GANANCIA POR LA 
ENAJENACIÓN DE BIENES APORTADOS A LA SOCIEDAD. EL ARTÍCULO NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 
2014, QUE LO PREVÉ, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

 

El Artículo Noveno Transitorio, fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2014, 
al establecer el referido beneficio fiscal, no hace la distinción basada en las categorías sospechosas a 
que se refiere el artículo 1o. constitucional, sino que se trata de excepciones concedidas por la 
necesidad de satisfacer otros objetivos tutelados constitucionalmente. Conforme a ese esquema, no se 
advierten razones que justifiquen la necesidad de realizar una motivación reforzada por parte del 
legislador, o bien, ser especialmente exigente en el examen de razonabilidad con motivo de la distinción 
legislativa realizada entre los accionistas de una sociedad inmobiliaria de bienes raíces y los 
fideicomitentes de fideicomisos que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles 
que se destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines. Lo anterior toda 
vez que si bien, dichos sujetos pueden encontrarse en igualdad de condiciones, en cuanto a los 
beneficios que se les da por la aportación de un inmueble a esos vehículos de inversión; ello no implica 
que el legislador haya actuado en contravención al principio de igualdad por limitar el beneficio fiscal 
sólo a los accionistas de la sociedad inmobiliaria de bienes raíces, pues del estudio laxo de los motivos 
por los que lo hizo, se advierte que se encuentra razonablemente justificado, dado que el legislador tuvo 
como finalidad evitar el uso distorsionado que se le daba por parte de los contribuyentes a quienes se 
encontraba dirigido, lo que justifica que el tratamiento respecto de los fideicomitentes de fideicomisos 
que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento 
no se hubieran afectado con la decisión legislativa. 

 

PRIMERA SALA 
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BENEFICIO FISCAL DE DIFERIR EL MOMENTO EN QUE SE ACUMULA LA GANANCIA POR LA 
ENAJENACIÓN DE BIENES APORTADOS A LA SOCIEDAD. EL ARTÍCULO NOVENO 
TRANSITORIO, FRACCIÓN XXXV, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, VIGENTE EN 
2014, QUE LO PREVÉ, NO CONSTITUYE UNA LEY PRIVATIVA. 

 

El Artículo Noveno Transitorio, Fracción XXXV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2014, 
al establecer el beneficio fiscal mencionado, no transgrede el artículo 13 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, porque rige para todos los sujetos que hubieran gozado del beneficio 
fiscal establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2013, pues la 
norma se dirige a los accionistas que hayan aportado bienes inmuebles a una sociedad inmobiliaria de 
bienes raíces, sin contraerse a una sola persona o grupo individualmente determinado de éstos, y su 
vigencia es indeterminada, por lo que es evidente que la norma reviste los atributos de generalidad, 
abstracción y permanencia. Así, el que la referida fracción XXXV no restrinja un beneficio parecido al 
que esta regula, como lo es el relativo a los fideicomisos que se dediquen a la adquisición o construcción 
de bienes inmuebles que se destinen al arrendamiento, no la hace privativa, en tanto su ámbito de 
aplicación es diverso. 

 

PRIMERA SALA 

 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA EN MATERIA DE GENERACIÓN, DISPOSICIÓN, MANEJO, 
POSESIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS. NO PUEDE ATRIBUIRSE AL 
PROPIETARIO DE UN MATERIAL PELIGROSO, CUANDO ÉSTE CAMBIÓ SU NATURALEZA A LA 
DE UNO DE AQUÉLLOS POR LA CONDUCTA DE UN TERCERO. 

 

Los artículos 152 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 5, fracción 
IX, 40, 41, 42 y 68 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, atribuyen 
la responsabilidad de las tareas necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del suelo 
contaminado, al sujeto que ejecute alguna acción consistente en la generación, disposición, manejo, 
posesión y transporte de residuos peligrosos que produzca esa contaminación y sancionan el riesgo 
creado que deriva de dichas actividades; esto es, prevén la responsabilidad objetiva en esa materia, a 
cargo de los sujetos que participen en las acciones indicadas, la cual se integra por los siguientes 
elementos: 1. La actualización de cualquiera de las conductas señaladas; 2. La existencia de un daño 
o riesgo (contaminación ambiental); y, 3. El nexo causal entre la conducta y la provocación de un daño 
o riesgo. Por tanto, no puede atribuirse la responsabilidad por la generación de un residuo peligroso al 
propietario de un material peligroso, cuando éste cambió su naturaleza a la de un residuo peligroso por 
la conducta de un tercero, al no existir el nexo causal entre alguna acción directa o indirecta imputable 
al propietario, que hubiese derivado en la generación del residuo peligroso. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 



 

 

 

Página 71 de 129 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Diciembre 2017 

 17 
Constitucional y amparo   

Jurisprudencias 

 

RÉGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
MUNICIPIO DE CAJEME (SONORA). EL DESCUENTO DEL 4% A LA PENSIÓN DE LOS 
JUBILADOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DEL CITADO 
ORDENAMIENTO, VIGENTE HASTA EL 13 DE MARZO DE 2017, CONSTITUYE UN ACTO DE 
AUTORIDAD PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

La jubilación otorgada conforme al cuerpo normativo indicado no es de naturaleza extralegal, ya que su 
fuente deriva del artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual la prevé expresamente. Además porque del Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Cajeme, no se advierte alguna disposición que revele 
complementariedad con la "pensión por jubilación" contenida en el artículo 68 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora; por el contrario, tales 
normatividades comprenden dos regímenes independientes, al establecer sus propios requisitos para 
acceder a las pensiones, operarse por sus respectivos órganos y financiarse con aportaciones bipartitas 
provenientes de distintas relaciones obrero-patronales. Por otra parte, el Régimen aludido contiene 
reglas de carácter general e impersonal, pues su expedición deriva del ejercicio de la facultad 
reglamentaria del Ayuntamiento, sustentada en el artículo 61, fracciones I, inciso B, II, inciso K y III, 
inciso S), de la Ley de Gobierno y Administración Municipal local (y no de un acuerdo celebrado entre 
éste y su sindicato), aunado a que son aplicables para todos los sujetos ubicados en alguna de las 
hipótesis del artículo 1 del propio Régimen. Así, esas reglas son de observancia obligatoria y coercitivas, 
ya que al igual que las distintas leyes de seguridad social existentes en el ámbito local y federal, 
condicionan el goce de los derechos fundamentales que prevén al cumplimiento de determinados 
requisitos; asimismo, para el financiamiento de las pensiones, se faculta al órgano competente (Oficial 
Mayor del Municipio de Cajeme) para efectuar a los asegurados y pensionistas los descuentos 
correspondientes por concepto de aportaciones, modificando unilateralmente su situación jurídica de 
éstos, pues se les afecta sin previo aviso. En ese orden de ideas, al ser el artículo 31, fracción IV, del 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Cajeme (con 
base en el cual se descuenta el 4% a la pensión de los jubilados) una norma general conforme a los 
artículos 103, fracción I y 107 de la Constitución Federal, así como el diverso 1o., fracción I, de la Ley 
de Amparo, su aplicación atribuida al Oficial Mayor de dicho ente público, afecta la situación jurídica del 
gobernado, en términos del artículo 5o., fracción II, primer párrafo, de la ley reglamentaria mencionada 
y, por ende, el descuento aludido constituye un acto de autoridad para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo. 

 

PLENO DEL QUINTO CIRCUITO. 
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TURISMO. EL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 46 DE LA 
LEY GENERAL RELATIVA DEBE HACERSE EXTENSIVO RESPECTO DEL SISTEMA NORMATIVO 
IMPUGNADO POR VIOLACIÓN A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LEGALIDAD, 
SEGURIDAD JURÍDICA Y RESERVA REGLAMENTARIA. 

 

Si en el juicio de amparo indirecto se impugna el precepto indicado como parte de un sistema normativo, 
por definir defectuosamente a los prestadores de servicios turísticos y permitir que sea el Secretario de 
Turismo el que determine quiénes deben inscribirse en el Registro Nacional de Turismo, el 
pronunciamiento sobre su constitucionalidad debe hacerse extensivo a todos los demás preceptos de 
la Ley General de Turismo y de su Reglamento impugnados como parte del mismo sistema normativo 
por violación a los principios de legalidad, seguridad jurídica y reserva reglamentaria, en la medida en 
que en dichos preceptos no se establezca la permisión inconstitucional de que sea el Secretario de 
Turismo quien haga esa determinación, y no las "disposiciones reglamentarias" a que se refiere el 
artículo 46 en cita. 

 

SEGUNDA SALA 

 

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI AL EJERCER SU COMPETENCIA DELEGADA LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DESESTIMAN ALGUNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRE EL ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO O LOS EFECTOS DE UNA POSIBLE 
CONCESIÓN DE LA PROTECCIÓN FEDERAL, ESA DECISIÓN NO VINCULA A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

Como consecuencia de los diversos acuerdos generales para delegar en los Tribunales Colegiados de 
Circuito, entre otras, la facultad para analizar las causas de improcedencia de los juicios de amparo 
indirecto en revisión de la competencia originaria de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, esos 
órganos jurisdiccionales deben limitarse a depurar las cuestiones de improcedencia y, en su caso, remitir 
el asunto al Alto Tribunal para la resolución de fondo procedente; supuesto en el cual, en principio, debe 
respetarse lo resuelto por aquéllos, porque en los aspectos de procedencia se erigen como órganos 
terminales de decisión. No obstante, cuando las razones ofrecidas por los Tribunales Colegiados de 
Circuito para desestimar las cuestiones de improcedencia involucren pronunciamientos sobre el fondo 
del asunto, no hay obstáculo para estudiar de nueva cuenta la procedencia del juicio, particularmente, 
los razonamientos relacionados con la constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos 
reclamados, pues dichos órganos no deben fijar criterios que rebasen la competencia delegada que les 
fue conferida, ni vincular al Máximo Tribunal a estudiar los conceptos de violación, con base en una 
sentencia previa que implícita o explícitamente dispuso respecto de la concesión del amparo o los 
efectos que a ésta deben darse. 

 

SEGUNDA SALA 
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REGISTRO NACIONAL DE TURISMO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 87, FRACCIÓN I Y DÉCIMO QUINTO TRANSITORIO DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
GENERAL DE LA MATERIA, POR VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE RESERVA REGLAMENTARIA. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que los aludidos preceptos 
reglamentarios transgreden los citados principios, contenidos en los artículos 16 y 89, fracción I, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora, los efectos de la protección 
constitucional concedida son para que hasta en tanto no se subsane el vicio de inconstitucionalidad 
advertido, no se exija a la quejosa el cumplimiento de la obligación prevista en los artículos 48 y 58, 
fracción V, de la Ley General de Turismo, consistente en la inscripción en el Registro Nacional de 
Turismo, haciéndose extensiva la decisión también a la observancia de los acuerdos emitidos por el 
Secretario de Turismo, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2016. 

 

SEGUNDA SALA 

 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA. HAY CASOS EN LOS QUE ES POSIBLE OTORGARLA CONTRA 
MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS EN PROCESOS CIVILES O MERCANTILES. 

 

De la Constitución y de la Ley de Amparo se desprende que para que proceda la suspensión definitiva 
a petición de parte se deben cumplir con estos requisitos: 1. Que la solicite el quejoso; 2. Que los actos 
reclamados cuya paralización se solicita sean ciertos; 3. Que la naturaleza de los actos reclamados 
permita su suspensión; y 4. Que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones 
de orden público, análisis que debe realizarse de modo ponderado con la apariencia del buen derecho. 
Por lo tanto, los daños y perjuicios que se puedan causar al quejoso con la ejecución del acto no son 
un requisito para otorgar la suspensión. En este orden de ideas, esta Primera Sala advierte que podrían 
existir casos en los que las medidas cautelares puedan ser suspendidas, lo cual, claramente no significa 
que siempre deba concederse la suspensión contra medidas cautelares. En efecto, el hecho de que el 
Código de Comercio y el Código Federal de Procedimientos Civiles prevean una garantía para 
indemnizar los daños y perjuicios que ocasione la medida cautelar no es una razón suficiente para 
sostener que en ningún caso las medidas cautelares pueden ser suspendidas. Por último, los jueces de 
amparo deben tomar en cuenta que las medidas cautelares buscan proteger que no se quede sin 
materia el juicio de origen y que la suspensión tiene la misma finalidad respecto al juicio de amparo. Sin 
embargo, la Ley de Amparo privilegia la libertad judicial para que se analicen todas las particularidades 
del caso y se evalúe si procede la suspensión, por lo tanto, serán las circunstancias de cada caso las 
que determinen si debe concederse la suspensión solicitada. 

 

PRIMERA SALA 
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PERJUICIOS. PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR LOS QUE PUEDAN OCASIONARSE 
AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO DE AMPARO EN 
MATERIA CIVIL, DEBE CONSIDERARSE LA TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE 
EQUILIBRIO (TIIE) COMO UN INDICADOR DE BASE ANUAL. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 71/2014 (10a.), 
(1) de rubro: “DAÑOS Y PERJUICIOS. FORMA DE FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA POR ESOS 
CONCEPTOS AL CONCEDERSE LA SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE 
RECLAMA UNA CANTIDAD LÍQUIDA.”, estableció que para el cálculo de la garantía respecto de los 
perjuicios ocasionados por la concesión de la suspensión, es aplicable la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 días, porque es un indicador que, en términos generales, refleja el 
rendimiento que pudo originar la cantidad dejada de percibir o lo que cualquier persona recibiría al 
depositar su dinero en alguna institución de banca múltiple. En relación con el indicador señalado, cabe 
tener en cuenta que el Banco de México expidió la Circular 3/2012, dirigida a las Instituciones de Crédito 
y a la Financiera Rural, relativa a las Disposiciones Aplicables a las Operaciones de las Instituciones de 
Crédito y de la Financiera Rural, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de marzo de 2012, 
de cuyos artículos 38, 39, 150 y 163, se advierte que las instituciones bancarias expresarán las tasas 
de interés y los rendimientos en términos anuales; que en las operaciones pasivas con tasas de interés 
variable, únicamente podrán utilizar como tasa de referencia, entre otras, la TIIE; que para determinarla, 
el Banco de México recibe cotizaciones de instituciones de banca múltiple; y que las tasas de interés 
que se obtengan conforme a lo previsto en el capítulo ‘Determinación de la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio en Moneda Nacional’, se expresarán en términos porcentuales anuales. Ahora bien, con 
base en las disposiciones citadas, es válido inferir que para efectos de fijar el monto de la garantía por 
los perjuicios que puedan ocasionarse al concederse la suspensión del acto reclamado en el juicio de 
amparo en materia civil, la expresión de la tasa TIIE debe considerarse un porcentaje establecido en 
términos anuales, aunque no se prevea así expresamente en las publicaciones respectivas. 

 

PRIMERA SALA 

 

AMPARO CONTRA LEYES. PROCEDE EL REQUERIMIENTO PARA LA AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA CUANDO EN EL INFORME JUSTIFICADO SE PRECISA LA NORMA REALMENTE 
APLICADA AL QUEJOSO EN EL CÁLCULO DEL IMPUESTO PREDIAL, DIVERSA A LA SEÑALADA 
EN EL ESCRITO INICIAL. 

 

De acuerdo con el artículo 108, fracción IV, de la Ley de Amparo, el quejoso está obligado a expresar, 
desde la formulación de la demanda, la norma general, acto u omisión que de cada autoridad se 
reclame; sin embargo, en la práctica puede ocurrir que el particular tenga conocimiento del fundamento 
real del acto reclamado durante la tramitación del juicio, específicamente, hasta la recepción de los 
informes justificados. En este supuesto, el numeral 111, fracción II, de la Ley de Amparo le reconoce el 
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derecho de ampliar el escrito inicial y, en su caso, impugnar la norma aplicada. Tratándose de 
impuestos, lo ordinario es que los preceptos aplicados sean los vigentes en el ejercicio fiscal 
correspondiente al de su pago; no obstante, la mecánica del impuesto predial, contenida en los 
numerales 162, 164, 168, 172 y 176 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Guanajuato, toma como base gravable el valor fiscal de los inmuebles, el cual se determina a partir de 
la manifestación del contribuyente o del avalúo practicado por peritos autorizados por la tesorería 
municipal; en ambos casos deben aplicarse los valores unitarios de terreno y construcciones que 
anualmente se fijan en las leyes de ingresos municipales; empero, el valor fiscal no se fija o modifica 
con la misma periodicidad anual y, por consiguiente, la base y su forma de liquidación no siempre 
corresponde a las tablas de valores unitarios publicadas en el ejercicio fiscal al que pertenece el pago 
de la contribución, pues las leyes de ingresos municipales prevén las diversas tasas aplicables en ese 
ejercicio, en función del año en el que se haya determinado o modificado el valor fiscal del inmueble, lo 
que significa que el tributo no siempre se liquida conforme al valor fijado en el ejercicio en el que se 
paga, sino también en años anteriores. De tal suerte que la ley aplicada para fijar la base del tributo 
puede ser la correspondiente a ejercicios anteriores y las que regulan el tributo sean las vigentes en 
una anualidad distinta. Por ese motivo, cuando de autos se observe que el precepto aplicado es uno 
diferente al que reclama el quejoso, el juzgador debe requerirlo, en respeto a la jurisprudencia 2a./J. 
112/2003 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que aclare o amplíe 
la demanda de amparo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. NO PROCEDE CONCEDERLA PARA EL EFECTO DE PARALIZAR 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS DE SEGURIDAD 
INSTAURADO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL RESPECTO DE UNA OBRA DE CONSTRUCCIÓN 
INMOBILIARIA, Y PARA QUE NO SE DICTE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA. 

 

El artículo 128, fracción II, párrafo primero, de la Ley de Amparo establece que, con excepción de los 
casos en que proceda de oficio, la suspensión se decretará en todas las materias (salvo la concerniente 
a normas generales, actos u omisiones del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión 
Federal de Competencia Económica), siempre que no se siga perjuicio al interés social, ni se 
contravengan disposiciones de orden público. En congruencia con ello, es improcedente conceder la 
suspensión provisional solicitada en el amparo indirecto para el efecto de paralizar el procedimiento 
administrativo de implementación de medidas de seguridad instaurado por la autoridad municipal, 
respecto de una obra de construcción inmobiliaria, y para que no se dicte la resolución respectiva hasta 
en tanto no se resuelva sobre la suspensión definitiva, porque de otorgarla, se seguiría perjuicio al 
interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, toda vez que se privaría a la 
colectividad del beneficio que la ley le otorga para que la construcción en cuestión se realice con las 
mayores condiciones de seguridad, eficiencia y calidad, sobre lo cual la sociedad tiene interés. 
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PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO CONTRA LEYES. EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ, COMO AUTORIDAD RESPONSABLE 
EJECUTORA, TIENE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER ESE RECURSO CUANDO SE HAYA 
SOBRESEÍDO EN LA SENTENCIA RECURRIDA POR EL ACTO QUE SE LE ATRIBUYÓ, AUN 
CUANDO SE HUBIERAN RECLAMADO DISPOSICIONES COMO AUTOAPLICATIVAS. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 28/2013 (10a.), de 
título y subtítulo: "REVISIÓN ADHESIVA. LOS AGRAVIOS RELATIVOS DEBEN CONSTREÑIRSE A 
LA PARTE CONSIDERATIVA DEL FALLO RECURRIDO QUE ESTÁ RELACIONADA CON EL PUNTO 
RESOLUTIVO QUE FAVORECE AL RECURRENTE.", determinó que la revisión adhesiva constituye 
un medio de defensa cuya finalidad es otorgar a la parte que obtuvo sentencia favorable la oportunidad 
de defensa frente a su eventual impugnación, ya que, de prosperar los agravios formulados contra el 
resolutivo que le beneficia, podrían subsistir perjudicándole de modo definitivo, de manera que el órgano 
revisor pueda valorar otros elementos de juicio que, en su caso, le permitan confirmar el punto decisorio 
que le beneficia. En este sentido, el Director General del Instituto de Pensiones del Estado de Veracruz, 
señalado como autoridad responsable ejecutora, tiene legitimación para adherirse al recurso de revisión 
interpuesto por el quejoso para expresar agravios relacionados con el sobreseimiento (por inexistencia 
o por improcedencia) del acto que se le atribuyó, que en puridad jurídica debe estimarse que le favorece. 
Lo anterior, tomando en cuenta que tiene interés jurídico para impugnar las consideraciones que 
pudieran afectarle en caso de prosperar los agravios propuestos en la revisión que incidieran en la 
revocación del sobreseimiento que le beneficia, con independencia de que en la demanda de amparo 
se hayan reclamado primordialmente diversas disposiciones legales como autoaplicativas, porque la 
litis en el recurso se constriñe a la subsistencia del sobreseimiento y pasa a un segundo plano la 
constitucionalidad de la norma legal impugnada, por lo que basta que dicha autoridad administrativa sea 
parte en el juicio constitucional y que la quejosa impugne el aspecto de la sentencia que le beneficia, 
para considerar legítima su adhesión a la revisión principal, en términos del artículo 82 de la Ley de 
Amparo. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. SON INOPERANTES LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN LOS 
QUE SE HACE VALER LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ACUERDOS QUE APRUEBAN LAS 
CUOTAS FIJAS BIMESTRALES DE LOS EJERCICIOS FISCALES DE 2009 A 2013, APLICABLES A 
LAS PERSONAS FÍSICAS INSCRITAS EN EL RÉGIMEN RELATIVO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, AL SER ÉSTE OPTATIVO. 
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La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 132/2007, 
sostuvo que las disposiciones que establecen opciones en favor de los contribuyentes deben someterse 
a un escrutinio constitucional, a fin de dilucidar si las razones que dieron lugar al otorgamiento de la 
opción y su contenido traen consigo la inoperancia de los argumentos enderezados en su contra, el cual 
debe realizarse conforme a cuatro pasos, para lo que debe: 1) verificarse que las disposiciones en 
estudio efectivamente regulen un régimen, esquema, sistema o cualquier otro mecanismo, distinto al 
establecido para la generalidad de los casos; 2) comprobarse si el esquema o régimen en análisis 
efectivamente es optativo para el contribuyente; 3) verificarse si el régimen o esquema de que se trate, 
tiene un efecto que constituya un beneficio en términos "nominales" frente a la regla general; y, 4) 
analizarse si la medida de que se trate es exigida por los principios constitucionales de la materia 
tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y, que en caso de que no se trate de una medida demandada por los principios tributarios, 
sino que el esquema se genera en atención a razones extrafiscales o a alguna finalidad o intención del 
legislador de naturaleza diversa, entonces los argumentos enderezados por los particulares contra el 
esquema alternativo que eligieron son inoperantes. Ahora, los acuerdos que aprueban las cuotas fijas 
bimestrales de los ejercicios fiscales de 2009 a 2013, aplicables a las personas físicas inscritas en 
régimen de pequeños contribuyentes en el Estado de Michoacán cumplen con los pasos del escrutinio 
indicado, en razón de que: a) el régimen de pequeños contribuyentes es distinto del general de 
actividades empresariales, así como del intermedio; éste y el de pequeños contribuyentes son de 
carácter optativo, toda vez que si el contribuyente se ubica en los supuestos previstos por la ley para 
ello, podrá elegir entre tributar conforme al primero de tales regímenes o en aquel respecto del que se 
ubiquen; b) el régimen de pequeños contribuyentes es optativo, porque es la voluntad del contribuyente 
conforme a la que éste ingresa a ese régimen, sin que se encuentre obligado a ello, al tener otra 
alternativa para cumplir con sus obligaciones fiscales, es decir, el régimen general de actividades 
empresariales; c) el régimen de pequeños contribuyentes genera beneficios a quienes tributan conforme 
a éste, toda vez que pagan los impuestos mediante una estimativa de valor realizada por las autoridades 
fiscales, en lugar de estar obligados a rendir declaraciones de forma mensual y anual -como sucede en 
el régimen general-, y sólo vincula a presentar declaraciones bimestrales con carácter definitivo y una 
información anual, aunado a que en el régimen alternativo no se tiene la obligación de llevar 
contabilidad, sino sólo un registro de ingresos, lo que redunda en su beneficio; y, d) la medida de que 
se trata no es exigida por los principios constitucionales de la materia tributaria contenidos en el artículo 
31, fracción IV, constitucional, toda vez que de su implementación se advierte que el legislador buscó 
auxiliar a los contribuyentes con escasa capacidad económica y administrativa, que derivado de su 
situación particular, eventualmente pudieran enfrentar dicha problemática financiera. En consecuencia, 
son inoperantes los conceptos de violación en los que se impugnan los acuerdos aludidos, en razón de 
que, al realizar el escrutinio exigido por el Alto Tribunal, se concluyó que el régimen de pequeños 
contribuyentes es distinto del régimen general de actividades empresariales -conforme al que tributa la 
generalidad de los contribuyentes-, ya que el primero es optativo, pues le produce un beneficio, y no es 
una medida exigida por los principios constitucionales de la materia tributaria. Razonamiento que 
también encuentra justificación en el hecho de que la impugnación de esos acuerdos por el 
contribuyente que, conforme a la autonomía de su voluntad, decidió pertenecer al régimen de pequeños 
contribuyentes, va contra la teoría de los actos propios, que limita el derecho subjetivo como facultad 
de crear una relación jurídica, al impedir que una persona afirme o niegue la existencia de un hecho 
determinado, en virtud de haber ejecutado antes un acto, hecho una afirmación o formulado una 
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negativa en el sentido precisamente opuesto, pretendiendo con ello, obtener un beneficio y no cumplir 
con el deber contraído. 

 

PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 
EJECUCIÓN -POR VICIOS PROPIOS- DE UNA MULTA JUDICIAL, EFECTUADA POR LA 
DIRECCIÓN PARA EL COBRO DE MULTAS JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 

 

Cuando en el juicio de amparo se reclame la ejecución de una multa judicial por vicios propios, efectuada 
por la Dirección para el Cobro de Multas Judiciales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, la competencia para conocer de aquél, corresponde a un Juez de Distrito en Materia 
Administrativa, en virtud de que dicha dependencia pertenece al engranaje administrativo del tribunal 
citado, y actúa como auxiliar de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, la cual, para 
desarrollar la función de recaudación que le fue encomendada, lleva a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución previsto en el libro tercero, título primero, intitulado: "Del Procedimiento 
Administrativo de Ejecución" del Código Fiscal de la Ciudad de México, a efecto de hacer efectivo el 
cobro de la medida de apremio de carácter judicial, y porque lo que se reclama es la ejecución por vicios 
propios de un aprovechamiento local en su vertiente de multa judicial, pues aun cuando la multa 
proviene de una autoridad judicial, ello no desvirtúa su naturaleza administrativa. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO AUXILIARES. NO PUEDEN DECLARARSE 
INCOMPETENTES POR RAZÓN DE LA MATERIA [ABANDONO DE LA TESIS 2a. XI/2012 (10a.) (*)]. 

 

Los Tribunales Colegiados de Circuito Auxiliares cuentan con competencia mixta para resolver los 
asuntos que les sean remitidos en cualquier materia y así lograr el objetivo de su creación, consistente 
en beneficiar al justiciable mediante la impartición de justicia pronta y expedita, conforme al artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, a la vez, abatir el rezago en los órganos 
jurisdiccionales del Poder Judicial de la Federación. En ese sentido, cuando a un Tribunal Colegiado de 
Circuito Auxiliar se le remite un caso para resolverlo, es evidente que es competente para hacerlo, con 
independencia de si estima que el órgano jurisdiccional del que proviene es competente por materia o 
no, pues a diferencia de éste, el auxiliar no tiene limitada su competencia por materia, por lo que no 
puede declararse incompetente por esa razón. 

 

SEGUNDA SALA 
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COMPETENCIA DE JUICIOS DE AMPARO CONTRA EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. CORRESPONDE A UN JUEZ DE DISTRITO EN ESA MATERIA. 

 

Conforme a los artículos 52, fracción III y 54, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación que establecen, respectivamente, la competencia de los Jueces de Distrito en materias civil 
y administrativa, si en un juicio de amparo se señala como acto reclamado una ley o alguna otra 
disposición de observancia general, la competencia para su conocimiento se determina por el contenido 
material de la normativa impugnada, independientemente de que se le atribuya el carácter de 
autoaplicativa o heteroaplicativa, por lo que no debe tomarse en consideración, para este efecto, la 
calidad formal o material de la autoridad que, en su caso, haya emitido el acto de aplicación que también 
se reclame. Ahora bien, el Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, es 
una ley civil por antonomasia, aunque una parte de sus disposiciones, referentes al registro civil de las 
personas, se aplique regularmente por la Dirección General del Registro Civil de esta ciudad, que es 
autoridad administrativa, como sucede en el levantamiento del acta de nacimiento, en la que se asientan 
el nombre y los apellidos de una persona, que constituyen un atributo de la personalidad. Así las cosas, 
si en un juicio de amparo se reclama el artículo 58 del citado código por considerarlo inconstitucional, 
con motivo de su aplicación por autoridades del Registro Civil en el levantamiento de una acta de 
nacimiento, la competencia recae en un Juez de Distrito en Materia Civil y no en un Juez de Distrito en 
Materia Administrativa, por el hecho de tratarse de una ley civil. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

BOLETAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO. ES INNECESARIO INTERPONER EN SU CONTRA EL 
RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 104 DE LA LEY DE VIALIDAD Y TRÁNSITO 
PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, 
AL ACTUALIZARSE UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PORQUE DICHA LEY 
NO CONTIENE UN PLAZO EQUIVALENTE AL ESTABLECIDO EN LA LEY DE AMPARO PARA 
RESOLVER SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 144/2015 
(10a.), determinó, entre otras cosas, que cuando en la legislación que rige el acto reclamado, no se 
establezca de manera específica el plazo para que la autoridad que conoce del recurso se pronuncie 
respecto de la suspensión provisional solicitada, dejando a las partes en estado de inseguridad jurídica, 
y sin la certeza de que ello ocurrirá en un plazo no mayor al de 24 horas que al efecto prevé la Ley de 
Amparo, es innecesario interponer dicho recurso antes de promover el juicio de amparo indirecto. Por 
tanto, el hecho de que el artículo 105 de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, no 
establezca de manera específica el plazo en que la autoridad administrativa que conozca del recurso 
de revisión debe pronunciarse respecto de la suspensión provisional solicitada, y, por ende, no exista 
certeza de que ello ocurrirá en un plazo no mayor al de 24 horas que al efecto prevé el artículo 112 de 



 

 

 

Página 80 de 129 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Diciembre 2017 

 17 
la Ley de Amparo, hace innecesario interponer el recurso de revisión previsto en el artículo 104 de la 
ley estatal citada, antes de promover el juicio de amparo indirecto, cuando se reclamen boletas de 
infracción de tránsito, pues se actualiza una excepción al principio de definitividad a que se refieren los 
artículos 107, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 61, fracción 
XX, de la Ley de Amparo, en tanto que el ordenamiento jurídico que rige la impugnación de las citadas 
boletas de infracción deja al arbitrio de la autoridad administrativa la facultad de resolver en torno a la 
suspensión provisional en un plazo indeterminado, sin la certidumbre de que ello ocurrirá en un término 
igual o menor al que al efecto señala la Ley de Amparo; habida cuenta que entre la presentación del 
recurso y el pronunciamiento sobre la suspensión provisional, la norma ordinaria obliga al recurrente a 
acudir ante dos autoridades diversas, lo cual repercute en que se dilate el plazo para obtener el 
pronunciamiento respectivo. 

 

PLENO DEL DECIMOSÉPTIMO CIRCUITO. 

 

SISTEMA NACIONAL DE INVESTIGADORES. LA RESOLUCIÓN FINAL EMITIDA POR EL 
CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA EN LA QUE NIEGA A UN ASPIRANTE SU 
DISTINCIÓN E INGRESO A AQUÉL, ES IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 

 

La resolución aludida constituye un acto de autoridad impugnable a través del juicio de amparo indirecto, 
ya que, tomando en consideración que la organización del Sistema Nacional de Investigadores la realiza 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología en su carácter de ente público, dentro de un plano de 
supra a subordinación regulado por el derecho público, entablado entre un órgano de gobierno y los 
gobernados, en el que da cumplimiento a las disposiciones legales que le confieren atribuciones 
específicas y donde impone su voluntad hacia los particulares sin necesidad de acudir a los tribunales 
desde el primer momento en que emite la convocatoria para el ingreso al Sistema referido, así como 
cuando decide en definitiva respecto a la aceptación de los solicitantes. Asimismo, los aspirantes no 
sólo generan una expectativa de derecho cuando pretenden ingresar al Sistema, pues su entrada la 
respalda la fracción V del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
obliga al apoyo del Estado en las actividades de investigación científica y tecnológica y, en esa medida, 
justifica la exigencia de que en aquellos programas que reglamenta y organiza no se impongan 
requisitos ni se realicen evaluaciones injustificadas o desproporcionales que pudieran estar exentas de 
revisión por un medio de control constitucional. Por tanto, advertidos estos elementos, se concluye que 
la resolución final que niega a un aspirante su distinción e ingreso al Sistema Nacional de 
Investigadores, dependiente del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, constituye un acto de 
autoridad ante el que procede el juicio de amparo, en tanto se cumplan los demás presupuestos 
procesales para su procedencia. 

 

SEGUNDA SALA 
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USURA. SU ANÁLISIS ENCUENTRA LÍMITE EN LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA. 

 

El derecho de propiedad se encuentra reconocido en el artículo 21.3 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; por tanto, si bien el juzgador como una forma de protección a ese derecho, al 
advertir indicios de un interés excesivo o desproporcionado derivado de un préstamo, está obligado a 
analizar de oficio la posible configuración de usura y, de ser el caso, actuar en consecuencia, lo cierto 
es que, por seguridad y certeza jurídica, esa obligación necesariamente encuentra límite en la institución 
de la cosa juzgada. Por ello, si bien al momento de emitir la sentencia correspondiente en cumplimiento 
a la obligación que se deriva del precepto convencional mencionado está obligado a analizar de oficio 
la posible configuración de usura y, de ser el caso, actuar en consecuencia, lo cierto es que una vez 
que la sentencia respectiva queda firme, esa decisión es inmutable y debe ejecutarse en sus términos; 
por ello, aunque el análisis de la usura puede efectuarse mientras la sentencia que condena a su pago 
se encuentre sub júdice, lo cierto es que una vez que la condena respectiva pierde esa característica y 
adquiere firmeza, necesariamente debe ejecutarse, pues ello es una consecuencia del derecho de 
acceso a una justicia completa y efectiva; de ahí que en la etapa de ejecución de la sentencia, el 
juzgador ya no puede introducir de manera oficiosa ni a petición de parte, el análisis de usura respecto 
de puntos o elementos que ya fueron determinados en la sentencia; y que por ende, constituyen cosa 
juzgada, por ello, la determinación que condenó al pago de los intereses a una tasa específica en monto 
porcentual, debe considerarse firme. Así, aunque los intereses se siguen devengando después de 
dictada la sentencia, ello no puede conducir a considerar que el control de usura pueda efectuarse 
respecto de éstos, pues no debe perderse de vista que la condena al pago de los intereses conforme a 
la tasa pactada, no sólo abarca a los intereses que ya se devengaron, sino que además comprende 
todos aquellos que se sigan generando hasta que se cumpla con el pago de la suerte principal. 

 

PRIMERA SALA 

 

VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. LOS JUZGADORES DE AMPARO DEBEN 
ORDENARLA ANTE EL CONOCIMIENTO DE ACTOS REALIZADOS DURANTE LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO CONSTITUCIONAL QUE PODRÍAN RESULTAR CONSTITUTIVOS DE ALGUNO DE 
LOS DELITOS ESPECIALES TIPIFICADOS EN EL ARTÍCULO 261 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

Los artículos 15, 121, 209, 237, fracción III y 271 de la Ley de Amparo facultan a los órganos 
jurisdiccionales de amparo para que, con independencia de la intervención del Ministerio Público 
Federal como parte en los juicios de la materia, hagan del conocimiento de este último los hechos que 
podrían ser constitutivos de delitos; por otra parte, el artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece la obligación ineludible de las autoridades en ejercicio de sus funciones públicas -y 
hasta de las partes que intervengan en el proceso- de denunciar y hacer del conocimiento de la 
representación social la probable existencia de un hecho que la ley señale como delito. De lo anterior 
se colige que los juzgadores de amparo deben dar vista al Ministerio Público Federal ante el 
conocimiento de actos realizados durante la tramitación del juicio constitucional que podrían resultar 
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constitutivos de alguno de los delitos especiales previstos en el artículo 261 de la Ley de Amparo, a fin 
de que la representación social investigue de inmediato. 

 

PLENO 

 

PERSONALIDAD. EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. LA COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO 
DE DESIGNACIÓN DE APODERADO DE UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, REGISTRADO EN EL LIBRO DE APODERADOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, ES SUFICIENTE PARA TENER POR RECONOCIDA AQUELLA DE 
QUIEN COMPARECE AL JUICIO, EN SU REPRESENTACIÓN. 

 

El artículo 7o. de la Ley de Amparo señala que la Federación, los Estados, el Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), los Municipios o cualquier persona moral pública podrán promover juicio de amparo 
por conducto de sus representantes cuando la norma general, acto u omisión los afecten en su 
patrimonio respecto de relaciones jurídicas en las que se encuentren en un plano de igualdad con los 
particulares, por lo que quien acude al juicio de amparo directo en representación del titular de una 
dependencia podrá justificar su personalidad en términos del artículo 11 del ordenamiento aludido, con 
la acreditación que se tenga en el juicio del que emane la resolución reclamada, o del diverso 10, esto 
es, conforme lo determine la ley que rija la materia del acto reclamado. Ahora bien, si el precepto 134 
de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado prevé que los titulares podrán hacerse 
representar por apoderados que acrediten ese carácter mediante simple oficio, sin establecer más 
limitación que el titular de la entidad pública en ejercicio de sus funciones nombre a los apoderados a 
quienes confiere su representación, es claro que la copia certificada del oficio de designación registrado, 
con fundamento en el artículo 124-A de la ley últimamente citada, en relación con los diversos 17, 
fracciones I, II, III, IX y XIV, 18, fracción IV y 27, fracciones II, VI, VIII, IX y XVII, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en el libro de apoderados que lleva por cada 
dependencia el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, previa solicitud del titular de la dependencia, 
y al que recae acuerdo dictado por el Presidente del Tribunal en unión con el Secretario General de 
Acuerdos, que autoriza y da fe, es suficiente para tener por reconocida la personalidad de quien 
comparece en su representación al juicio de amparo. 

 

PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. ES INNECESARIO AGOTARLO CUANDO SE RECLAMAN 
DISPOSICIONES DE OBSERVANCIA GENERAL EMITIDAS POR AUTORIDADES DISTINTAS DE 
LOS TRIBUNALES JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS O DEL TRABAJO. 
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De la interpretación estricta y sistemática de los artículos 103, fracción I, y 107, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1o., y 107, fracciones I, inciso g), y II, 
de la Ley de Amparo, en relación con el criterio contenido en la tesis aislada 2a. CLVII/2009, (*) de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se advierte que el artículo 61, fracción XX, 
de la Ley de Amparo no puede interpretarse en el sentido de que el principio de definitividad debe 
agotarse, indistintamente, respecto de cualquier forma de manifestación del poder (actos, omisiones y 
normas generales), pues la exigencia de interponer los recursos ordinarios procedentes se limitó 
constitucionalmente a los actos propiamente dichos o a las omisiones de autoridades distintas de 
tribunales, excluyendo las disposiciones de observancia general emitidas por esa clase de autoridades, 
y si el legislador no acotó la impugnación de normas generales -sean de la jerarquía que sean- a las 
reglas que rigen el principio de definitividad en el juicio de amparo, se concluye que es innecesario hacer 
valer algún medio ordinario de defensa en caso de que se prevea antes de acudir a la instancia 
constitucional, sin que esto implique que el quejoso esté impedido para promover el medio de defensa 
que a su interés legal convenga. 

 

SEGUNDA SALA 

 

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN HOTELERA. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LOS ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE TURISMO Y DE 
SU REGLAMENTO QUE REGULAN A AQUÉL, SI SE IMPUGNAN CON MOTIVO DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LOS ACUERDOS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
30 DE MARZO DE 2016, EMITIDOS POR EL SECRETARIO DE TURISMO. 

 

La Ley General de Turismo y su Reglamento prevén como mecanismos de información en materia 
turística el Registro Nacional de Turismo y el Sistema de Clasificación Hotelera, los cuales regulan 
ámbitos de la materia distintos entre sí, ya que el Registro indicado consiste en un catálogo público de 
prestadores de servicios turísticos en el país, a través del cual, los tres órdenes de gobierno podrán 
contar con información sobre éstos a nivel nacional, a fin de conocer mejor el mercado turístico y 
establecer comunicación con las empresas de ese sector; mientras que el Sistema aludido constituye 
un medio de autoevaluación regulado por la Secretaría de Turismo que agrupa variables mediante ejes 
de desempeño, las cuales determinan la categoría del establecimiento de hospedaje a través de un 
parámetro representado mediante estrellas. Ahora bien, el 30 de marzo de 2016 se publicaron en el 
Diario Oficial de la Federación 3 acuerdos emitidos por el Secretario de Turismo, en los que se determinó 
el catálogo de prestadores de servicios turísticos de acuerdo con el servicio que ofrecen, así como la 
convocatoria de inscripción y el formato único para trámites, todos relativos al Registro Nacional de 
Turismo. Por tanto, si los acuerdos referidos sólo materializaron las obligaciones y operación propias 
del Registro, es decir, que en virtud de su vigencia se tornó exigible a los prestadores de servicios 
turísticos dicha directriz, no pueden considerarse como actos de aplicación de las disposiciones que 
regulan aspectos concernientes al Sistema de Clasificación Hotelera; de ahí que no puede aducirse que 
existe interés jurídico para impugnar este último, con motivo de la emisión de los acuerdos mencionados. 
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SEGUNDA SALA 

 

CERTIFICADOS EMITIDOS POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. EL ARTÍCULO 
17-H, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER LOS 
SUPUESTOS EN QUE AQUÉLLOS QUEDARÁN SIN EFECTOS, NO ES CONTRARIO AL ARTÍCULO 
22 CONSTITUCIONAL, AL NO ESTABLECER UNA SANCIÓN. 

 

Los supuestos contenidos en la norma referida, en los que los certificados emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria de los contribuyentes que han incurrido en alguna de las conductas en él 
sancionadas quedarán sin efectos, constituyen una medida temporal que protege el interés público y 
social, y un procedimiento de control de las operaciones vinculadas con el cumplimiento de diversas 
obligaciones fiscales que persiste hasta en tanto cesen en la conducta que la motivó; de ahí que, al 
tratarse de una consecuencia lógica atribuible a los propios contribuyentes por haber perdido los 
atributos para emitir los comprobantes fiscales, el precepto legal citado no es violatorio del artículo 22 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que no establece una sanción. 

 

SEGUNDA SALA 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
ACTOS O RESOLUCIONES EMITIDOS POR TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. PARA 
DETERMINARLA, DEBE APLICARSE LA REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE 
AMPARO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013). 

 

Conforme al precepto citado, cuando en el juicio de amparo indirecto se impugnan actos o resoluciones 
de un Tribunal Unitario de Circuito, deberá conocer del asunto otro Tribunal de la misma naturaleza 
(jerarquía y circuito), si lo hubiera, o bien, el que se encuentre más próximo de aquel que haya emitido 
el acto reclamado, sin necesidad de fundar esa decisión en la aplicación supletoria del artículo 29, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que la regla normativa que 
rige dicha competencia, se encuentra establecida en el artículo 36 de la Ley de Amparo, en el que 
expresamente se indican los criterios que la definen: a) igualdad jerárquica; y, b) proximidad. Lo anterior, 
con independencia de que los actos o resoluciones reclamados pudieran o no tener ejecución material, 
toda vez que ello no fue considerado por el legislador como parámetro para delimitar la indicada 
competencia. 

 

PRIMERA SALA 
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COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN PRONUNCIADA POR UN TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN UN INCIDENTE 
DE LIBERTAD ANTICIPADA. PARA DETERMINARLA DEBE APLICARSE LA REGLA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE AMPARO, INDEPENDIENTEMENTE DEL LUGAR DONDE EL 
REO SE ENCUENTRE RECLUIDO (LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013). 

 

Para determinar la competencia referida, debe estarse a la regla especial prevista en el artículo 36 de 
la Ley de Amparo, con independencia del lugar en que el promovente se encuentre recluido, toda vez 
que el numeral aludido prevé que la competencia recaerá en otro Tribunal Unitario del mismo circuito, 
si lo hubiera, o en el más próximo a la residencia de aquel que haya emitido el acto reclamado, sin tomar 
en consideración para ello el lugar en donde pudieran tener ejecución material los efectos del acto o 
resolución reclamada. Consecuentemente, al quedar delimitada por el legislador la citada competencia 
en sólo esos dos criterios: a) igualdad jerárquica; y, b) proximidad, se concluye que la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 14/2014 (10a.), (1) de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN POR LA CUAL SE DECLARA INCOMPETENTE UN JUEZ DE DISTRITO PARA 
PRONUNCIARSE SOBRE EL INCIDENTE DE LIBERTAD ANTICIPADA PROMOVIDO POR EL 
SENTENCIADO. SE SURTE A FAVOR DEL JUZGADOR EN CUYA JURISDICCIÓN SE UBIQUE EL 
DOMICILIO DEL CENTRO PENITENCIARIO DONDE EL REO SE ENCUENTRE RECLUÍDO.", es 
inaplicable cuando se reclaman actos o resoluciones emitidos por los Tribunales Unitarios de Circuito 
en esa clase de incidentes. 

 

PRIMERA SALA 

 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

Del proceso legislativo del cual derivó el precepto citado se advierte que el legislador federal dio potestad 
a las entidades federativas para establecer impuestos cedulares sobre los ingresos que obtengan las 
personas físicas por la prestación de servicios profesionales, por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles o por actividades empresariales, 
esencialmente, con la finalidad de redistribuir los ingresos entre las entidades federativas y fortalecer el 
federalismo fiscal contenido en el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. Ahora bien, el hecho de 
que el legislador haya elegido que a través del impuesto cedular a nivel local se gravaran los ingresos 
obtenidos por las personas físicas por aquellas fuentes de riqueza, entre las que se encuentran las 
actividades empresariales, pero no a todo el universo de personas físicas que obtuvieran ingresos y que 
incluso pudieran ser sujetos del impuesto sobre la renta, no implica que el artículo 43 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado transgreda el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, 
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fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque la potestad que en el 
citado precepto legal se otorga a las entidades federativas, deriva del amplio margen de libertad 
configurativa con que cuenta el legislador para diseñar el sistema tributario a fin de establecer qué 
personas y sobre qué fuente de riqueza podrán imponerse las contribuciones. 

 

PRIMERA SALA 

 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL INCLUIR EN LA EXENCIÓN A LAS 
SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
RAZONABILIDAD LEGISLATIVA. 

 

El legislador determinó incluir a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en el beneficio de la 
exención por los intereses que reciban o paguen, en atención a que realizan actividades financieras de 
la misma naturaleza que las demás entidades y sociedades financieras ya contempladas en el artículo 
mencionado, toda vez que las sociedades cooperativas al igual que las pertenecientes al sistema 
financiero, pueden otorgar créditos al consumo. Ahora bien, las razones que motivaron al legislador a 
incluir a estas sociedades y establecer condiciones al derecho a la exención, obedecen a los siguientes 
fines: a) Incentivar los créditos que sean otorgados para la adquisición de bienes de inversión, lo 
anterior, con el fin de desalentar créditos otorgados directamente por proveedores de bienes y servicios 
de consumo, puesto que estos sí están gravados y, b) Brindar un tratamiento equitativo y mayor 
seguridad jurídica a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo en relación con las demás 
sociedades del sistema financiero, incentivando así, las actividades empresariales, la prestación de 
servicios independientes o el otorgamiento del uso y goce temporal de bienes inmuebles a fin de 
fomentar los créditos que sean otorgados para la adquisición de bienes de inversión. En ese sentido, si 
el legislador quiso favorecer dichas finalidades, es inconcuso que la exención otorgada atendió a las 
actividades mencionadas y al destino que se dé a los créditos. Por lo tanto, los requisitos impuestos por 
el legislador satisfacen una relación medio-fin, ya que se exentan únicamente del pago del impuesto, 
los intereses generados por créditos que se otorgan para incentivar las actividades productivas. Así, la 
norma cumple con el principio de razonabilidad legislativa. 

 

PRIMERA SALA 
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VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN X, INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014, AL DAR UN TRATO DIFERENCIADO 
A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO Y A LAS PERSONAS 
MORALES, COMPRENDIDAS EN EL ARTÍCULO 15, FRACCIÓN XII, DE LA MISMA LEY, NO 
VULNERA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 

El hecho de que las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y las personas morales 
comprendidas en el artículo 15, fracción XII, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado tengan 
características coincidentes como la ausencia de lucro, la ayuda mutua y el beneficio común, de ningún 
modo lleva a sostener que esas características los dote de una condición semejante en materia fiscal, 
ni que se deban de exigir las mismas condiciones para que opere la exención prevista en el artículo 15, 
fracción X, inciso b), del ordenamiento citado, pues no existe similitud en cuanto a su constitución, 
objeto, naturaleza y finalidad. Así, las personas morales comprendidas en el artículo 15, fracción XII, de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, dadas las funciones que realizan, no obtienen ni brindan créditos, 
actividad inherente a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo para contribuir al fin social para 
el cual fueron creadas, por lo que es incuestionable que aquéllas no se encuentran comprendidas dentro 
del sistema financiero, ya que las actividades y fines de las personas descritas en el artículo antes 
referido, no descansan en el manejo y administración de créditos, por ende, ambas entidades no se 
encuentran en una situación comparable, ya que no existen similitudes en su constitución, objeto, 
naturaleza y finalidad, en consecuencia, no es posible otorgarles el mismo tratamiento en materia 
tributaria, por tanto es evidente que el artículo 15, fracción X, inciso b), de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, no es violatorio del principio de equidad tributaria, en relación al trato diferenciado que se les 
da a las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo y a las personas morales, comprendidas en el 
artículo 15, fracción XII, del mismo ordenamiento legal, pues existe una justificación objetiva y razonable 
en el trato asignado por el legislador. 

 

PRIMERA SALA 

 

RENTA. EL ARTÍCULO 103, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL NO 
PREVER EL ACREDITAMIENTO DEL IMPUESTO CEDULAR FRENTE AL FEDERAL, NO 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

 

La circunstancia de que el precepto citado permita deducir el impuesto cedular local sobre los ingresos 
de las personas físicas por actividades empresariales, pero no prevea su acreditamiento frente al 
impuesto sobre la renta, no implica que transgreda el principio de proporcionalidad tributaria previsto en 
el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque para 
aminorar el impacto que podría resultar de la tributación conjunta sobre los ingresos por actividades 
empresariales a nivel federal y local el legislador previó, frente al impuesto sobre la renta la deducción 
de los pagos efectuados por el impuesto local, impidiéndose así la acumulación del monto de ambos 
impuestos. Así, la deducción del impuesto local para el cálculo del impuesto sobre la renta federal es 
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una deducción no estructural de política pública, pues a diferencia de las deducciones estructurales no 
es propia de la mecánica del tributo o de las exigidas constitucionalmente, sino que busca el beneficio 
en favor de los contribuyentes del impuesto cedular que obedece a la intención del legislador de 
aminorar la carga tributaria que les representa del nuevo impuesto local. Por ello, atendiendo a la 
naturaleza del impuesto cedular, por ser de carácter local y que se refiere a un impuesto distinto del 
impuesto sobre la renta federal, aunado a que el citado impuesto local no sirve como medio de control 
para el impuesto federal, el legislador no se encontraba obligado a establecer el acreditamiento o crédito 
fiscal del impuesto cedular frente al impuesto sobre la renta para disminuirlo, a fin de determinar la 
cantidad líquida que debe cubrirse, en tanto que no habría justificación técnica en el cálculo del impuesto 
sobre la renta. 

 

PRIMERA SALA 

 

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. SU APLICACIÓN PARALELA AL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA, POR SÍ MISMA, NO ES INCONSTITUCIONAL. 

 

Si bien es cierto que el impuesto cedular indicado se aplica paralelamente al impuesto sobre la renta, 
que es un gravamen federal que pesa sobre los ingresos de los contribuyentes en los diferentes 
supuestos que regula la ley de la materia, también lo es que sólo se grava la totalidad de los ingresos 
por la realización de las actividades empresariales, pero no los demás ingresos o elementos 
patrimoniales; de ahí que la doble tributación a nivel federal y local, por sí misma, no es inconstitucional, 
toda vez que para serlo tendría que demostrarse, a través de las pruebas idóneas, que la suma de los 
tributos efectivamente enterados resulta ruinosa y gravosa al hecho de agotar la fuente de ingresos, lo 
que no sucede si se toma en cuenta que de la regla y tarifa para calcular el impuesto sobre la renta que 
eventualmente se sumaría al 5% de los ingresos en concepto del impuesto cedular local, no se advierte 
que dicha suma torne al gravamen en un impuesto ruinoso, además de que en todo caso debe 
demostrarlo la quejosa. Lo anterior se corrobora si se considera que conforme al artículo 103, fracción 
VII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las personas físicas que obtengan ingresos por actividades 
empresariales, frente al impuesto sobre la renta podrán efectuar la deducción de los pagos efectuados 
por el impuesto local sobre los ingresos por actividades empresariales, impidiéndose así la acumulación 
del monto de ambos impuestos, lo cual se traduce en un mecanismo para aminorar el impacto que 
podría resultar de la tributación conjunta sobre los ingresos por actividades empresariales a nivel federal 
y local. 

 

PRIMERA SALA 
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IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATÁN. CONSTITUYE UNA MEDIDA RAZONABLE. 

 

El impuesto cedular relativo está dotado de razonabilidad, porque cumple con el fin que buscó el 
legislador federal en el artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, al dar potestad tributaria a 
las entidades federativas para gravar los ingresos de las personas físicas por actividades empresariales, 
ya que a través de esa posibilidad se logra redistribuir los ingresos y fortalecer el federalismo fiscal 
nacional, porque los Estados podrán tener como ingresos directos para sufragar el gasto público los 
importes que recauden por concepto del impuesto cedular aludido. 

 

PRIMERA SALA 

 

IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES. LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA EN RELACIÓN 
CON LAS PERSONAS FÍSICAS DE LA ENTIDAD QUE DESARROLLAN ACTIVIDADES 
PROFESIONALES. 

 

Por medio del artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el legislador federal dotó de 
facultades a todas las entidades federativas del país para establecer un impuesto cedular sobre los 
ingresos de las personas físicas por la prestación de servicios profesionales, por otorgar el uso o goce 
temporal de bienes inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles o por actividades empresariales. 
Ahora bien, en ejercicio de esa potestad impositiva, el Estado de Yucatán, a través de su Legislatura, 
adicionó los artículos 20-A a 20-G de la Ley General de Hacienda de la entidad, que prevén y regulan 
dicho impuesto cedular sobre los ingresos por actividades empresariales, los cuales no violan el principio 
de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, pues no otorgan un trato diferenciado frente a las demás personas físicas del Estado 
de Yucatán que también tienen ingresos, como son los que desarrollan actividades profesionales, ya 
que la fuente de ingresos es distinta entre quienes realizan actividades empresariales y aquellos que 
desarrollan otra actividad, por lo que no es factible otorgarles el mismo trato, ello aunado a que la 
elección de la Legislatura de la entidad federativa para no gravar por medio del impuesto cedular los 
ingresos de otras personas físicas por las fuentes de riqueza señaladas en el artículo 43 de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, está comprendida en el amplio margen de configuración legislativa que 
respeta la exigencia constitucional de equidad tributaria. 

 

PRIMERA SALA 
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IMPUESTO CEDULAR SOBRE LOS INGRESOS DE LAS PERSONAS FÍSICAS POR ACTIVIDADES 
EMPRESARIALES. LOS ARTÍCULOS 20-A A 20-G DE LA LEY GENERAL DE HACIENDA DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

 

A través del artículo 43 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, el legislador federal dotó de facultades 
a todas las entidades federativas del país para establecer un impuesto cedular sobre los ingresos de 
las personas físicas por la prestación de servicios profesionales, por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles, por enajenación de bienes inmuebles o por actividades empresariales. Ahora bien, 
por cuanto se refiere a los ingresos por actividades empresariales, esa facultad fue ejercida por el 
Estado de Yucatán, a través de su Legislatura, al adicionar los artículos 20-A a 20-G de la Ley General 
de Hacienda de dicha entidad federativa, sin que tales preceptos violen el principio de equidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con las personas físicas de otras entidades federativas que no han ejercido esa potestad 
impositiva, porque en el artículo 43 referido no se estableció el deber imperativo para los Estados de 
legislar al respecto, sino que se dejó a la decisión de cada uno de ellos. 

 

PRIMERA SALA 

 

Tesis aisladas 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE, SIN JUSTIFICACIÓN 
ALGUNA, ADMITE LA DEMANDA SÓLO POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES QUE 
RESIDEN EN EL LUGAR EN QUE ÉSTE RADICA Y RESERVA LA ADMISIÓN RESPECTO DE 
AQUELLAS CON RESIDENCIA FUERA DE SU JURISDICCIÓN, HASTA EN TANTO LAS 
AUTORIDADES LOCALES RINDAN SU INFORME JUSTIFICADO. 

 

El precepto mencionado establece que el recurso de queja procede en amparo indirecto, entre otras 
hipótesis, contra la resolución que admita parcialmente una demanda de amparo. En ese orden de 
ideas, dicho recurso procede contra el auto del Juez de Distrito que admite la demanda de amparo sólo 
por las autoridades responsables con residencia en el lugar en que éste radica, y reserva la admisión 
respecto de aquellas con residencia fuera de su jurisdicción -sin justificación legal alguna-, hasta en 
tanto las autoridades locales (por las que sí admitió la demanda y fueron llamadas a juicio) rindan su 
informe con justificación, pues esta determinación genera dilación procesal en el trámite del juicio en 
perjuicio del quejoso. Así, cuando la demanda de amparo satisfaga las exigencias previstas en los 
artículos 108 y 114 de la ley de la materia, de no existir prevención, o cumplida ésta y no se advierta 
alguna causal de improcedencia, el Juez de Distrito deberá proveer sobre su admisión, en términos del 
artículo 115 de la misma ley, en aras de salvaguardar el principio de celeridad que rige en el juicio de 
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amparo, vinculado con el derecho de acceso a una justicia pronta y completa, contenido en el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

PRUEBA PERICIAL EN MATERIA DE GENÉTICA MOLECULAR DEL ÁCIDO 
DESOXIRRIBONUCLEICO O "ADN", PARA DETERMINAR EL PARENTESCO DE UN MENOR. EL 
AUTO QUE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA EL DIVERSO PROVEÍDO QUE 
ADMITIÓ Y ORDENÓ SU DESAHOGO, ES DE IMPOSIBLE REPARACIÓN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). 

 

Si en un juicio ordinario civil el desahogo de la prueba pericial en materia de genética molecular del 
ácido desoxirribonucleico o "ADN", se sujetó a las reglas previstas por el capítulo I Bis, denominado "De 
la investigación de la filiación", del título quinto del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Veracruz, correspondiente a los "Actos prejudiciales", con independencia de que se comparta o no el 
proceder de la autoridad responsable, ni que se esté de acuerdo que el juicio deba regirse conforme a 
lo establecido en dicho capítulo, es de señalarse que el auto que admite el recurso de apelación contra 
el diverso proveído que admitió y ordenó el desahogo de la anotada prueba para determinar la huella 
genética con el objeto de acreditar si existe o no vínculo de parentesco por consanguinidad, debe 
considerarse como de imposible reparación, pues afecta derechos sustantivos del menor, al incidir en 
la prosecución del procedimiento con la consecuente infracción del artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, habida cuenta que impacta en el derecho del menor de conocer su 
filiación con la prontitud que establece el capítulo I Bis citado, toda vez que el numeral 157 Decies del 
ordenamiento adjetivo referido, dispone que en contra del auto que admita la prueba de investigación 
de la filiación no procede recurso alguno. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

OMISIÓN DE PROPORCIONAR UNA ADECUADA ATENCIÓN MÉDICA. LA INTERPOSICIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN SU CONTRA NO SE ENCUENTRA SUJETA AL PLAZO DE QUINCE 
DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE LA MATERIA. 

 

La omisión de proporcionar una adecuada atención médica, por ejemplo, al no realizar diversos estudios 
o procedimientos médicos, clínicos o quirúrgicos, o no suministrar medicamentos, es un acto negativo 
que compromete los derechos humanos a la salud y a la vida, los cuales el Estado Mexicano está 
obligado a proteger y garantizar de manera oportuna, eficaz y con calidad, pues en esos términos están 
tutelados en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
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Sociales y Culturales, y 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En ese sentido, la interposición 
de la demanda de amparo en su contra no está sujeta al plazo de quince días previsto en el artículo 17 
de la Ley de Amparo, pues ese acto no se extingue al momento de la negativa, sino que produce efectos 
día a día, al no tener el quejoso acceso, disposición y atención a los tratamientos y medicamentos, lo 
que conlleva el peligro de su subsistencia hasta en tanto se realice una conducta positiva, tendiente a 
garantizarle el acceso efectivo a los derechos indicados, así como a los relativos a la dignidad humana 
e, incluso, a la seguridad social, que en su favor protegen los mencionados ordenamientos; de ahí que 
lo reclamado esté comprendido dentro de la excepción establecida en la fracción IV del numeral 17 
mencionado, toda vez que el plazo para ejercer la acción constitucional comienza a computarse todos 
los días. La conclusión anterior es acorde con la reforma de 10 de junio de 2011 al artículo 1o., en 
relación con el 133, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se 
estableció la obligación de toda autoridad de promover, respetar y garantizar los derechos humanos, de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, con lo 
cual se establecen las premisas de interpretación y salvaguarda de los derechos consagrados en la 
Constitución Federal, trascendiendo al juicio de amparo y, por ello, los tribunales han de resolver con 
una tendencia interpretativa más favorable al derecho humano que se advierta conflagrado y con una 
imposición constitucional de proceder a su restauración y protección en el futuro, a fin de superar todos 
los obstáculos técnicos que impidan el estudio de fondo de la violación, fundados en una apreciación 
rigorista de la causa de pedir, o la forma y oportunidad en que se plantea. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

NOTIFICACIONES POR LISTA EN EL JUICIO DE AMPARO. CUANDO EXISTA DISCREPANCIA 
ENTRE LA FECHA DE FIJACIÓN DE ÉSTA EN EL ÓRGANO JURISDICCIONAL Y LA DE SU 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA EN EL PORTAL DE INTERNET DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DEBE CONSIDERARSE COMO FECHA DE PUBLICACIÓN LA ÚLTIMA QUE SE 
HAYA EFECTUADO. 

 

Los artículos 29 y 31, fracción II, de la Ley de Amparo disponen que las notificaciones por lista se 
realizan mediante la fijación de ésta en un lugar visible y de fácil acceso del local del órgano 
jurisdiccional, así como su publicación en el portal de Internet del Poder Judicial de la Federación, a 
primera hora hábil del día siguiente al de la fecha de la resolución que las ordena, esto es, dicha 
comunicación implica que la fijación y publicación física y electrónica de la lista deben realizarse el 
mismo día. También señalan que la notificación practicada de esa manera surte efectos a partir del día 
siguiente de aquel en que se efectúen dicha fijación y publicación. Por tanto, cuando se ordena notificar 
por lista alguna resolución, pero existe discrepancia entre la fecha de fijación de ésta en el local y la de 
su publicación electrónica en el portal de Internet, debe considerarse como fecha de publicación la última 
que se haya efectuado, para efectos de computar el término respectivo, en virtud de que la comunicación 
mencionada se entiende realizada hasta que se llevan a cabo estas dos actuaciones. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO. EL 
ARTÍCULO 67 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, AL 
NO PREVERLA PARA EL AUTO QUE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y CONCEDE EL 
DERECHO DE AMPLIARLA, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

El artículo 67, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en su texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 2010, ordenaba 
notificar personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, entre otras resoluciones, la que 
tuviera por admitida la contestación de la demanda, lo que se suprimió con dicha modificación, toda vez 
que el legislador federal buscó agilizar lo más posible el sistema de notificaciones, con la finalidad de 
reducir las de tipo personal a los particulares y por oficio a las autoridades, a los supuestos más 
significativos, excluyendo los que no consideró trascendentales, lo cual originó que ese tipo de autos se 
notifique sólo por boletín electrónico. No obstante, el derecho del actor para ampliar su demanda es una 
formalidad esencial del procedimiento, en tanto que tiene como propósito integrar debidamente la litis 
en el juicio contencioso administrativo, a fin de que aquél pueda exponer los argumentos y ofrecer las 
pruebas que considere convenientes para controvertir las razones y fundamentos propuestos por la 
autoridad al contestar el escrito inicial o, inclusive, para impugnar otros actos que ignoraba al momento 
de formularlo y que se añaden por la propia autoridad; de modo que el auto que tiene por contestada la 
demanda y concede el derecho de ampliarla, tiene tal magnitud, que debe notificarse personalmente o 
por correo certificado con acuse de recibo. Por tanto, el precepto señalado, actualmente transgrede el 
artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no prever la formalidad 
indicada, toda vez que afecta los derechos de acceso efectivo a la justicia y de defensa adecuada, así 
como los de audiencia y debido proceso. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. SI EL RECURRENTE SE 
ENCUENTRA PRIVADO DE LA LIBERTAD, Y AL NOTIFICARLE LA RESOLUCIÓN DEL JUEZ 
FEDERAL, ASIENTA SU INTERÉS POR PROMOVER EL RECURSO QUE CORRESPONDA, ÉSTE 
DEBE TENERSE COMO LEGALMENTE INTERPUESTO, AUN SIN LA EXIGENCIA DE CUMPLIR 
ADICIONALMENTE CON LAS FORMALIDADES PREVISTAS EN LA LEY DE AMPARO 
[ABANDONO DE LA TESIS AISLADA II.2o.P.6 K (10a.)]. 

 

Este Tribunal Colegiado de Circuito, en la tesis aislada II.2o.P.6 K (10a.), de título y subtítulo: 
"RECURSO DE QUEJA. SI SE PROMOVIÓ A TRAVÉS DE LO QUE ASENTÓ EL QUEJOSO EN LA 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL AUTO QUE TUVO POR NO INTERPUESTA LA 
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DEMANDA DE AMPARO Y NO POR ESCRITO PRESENTADO ANTE EL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
QUE CONOCIÓ DEL JUICIO, AQUÉL ES IMPROCEDENTE (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 
3 DE ABRIL DE 2013).", sostuvo que era requisito de procedencia del recurso de queja, que se 
interpusiera por escrito ante el órgano jurisdiccional que conoció del juicio de amparo, en el que se 
expresaran los agravios correspondientes, sin importar la materia o el asunto en particular de que se 
tratara; sin embargo, en virtud de que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió la tesis aislada 1a. CCLXXVI/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
EL REQUISITO RELATIVO A QUE DEBE INTERPONERSE POR ESCRITO, SE COLMA CUANDO EL 
RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DEL AUTO 
IMPUGNADO REALIZADA POR LA AUTORIDAD QUE AUXILIA AL TRIBUNAL AL QUE PERTENECE 
EL PRESIDENTE QUE EMITIÓ EL AUTO IMPUGNADO, MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE HACERLO 
VALER.", optó por apartarse de aquella consideración y extender dicho criterio mayormente garantista, 
no sólo tratándose del recurso de reclamación, sino también de otros recursos como el de queja. De 
modo que cuando el recurrente se encuentra privado de la libertad, y al momento de notificársele la 
resolución del Juez Federal, asienta su interés por promover el recurso respectivo (en el caso, el de 
queja), éste debe tenerse como legalmente interpuesto, aun sin la exigencia de cumplir adicionalmente 
con las formalidades previstas en la ley de la materia, como hacerlo por escrito y llenando requisitos 
igualmente de forma, en términos del artículo 99 de la Ley de Amparo, pues al margen de la validez de 
dichas exigencias, que no están en discusión en términos generales, debe estimarse como excepción 
de flexibilidad y criterio de apertura racional por los órganos jurisdiccionales, a fin de garantizar en casos 
igualmente excepcionales, el acceso a la justicia o tutela judicial efectiva que participa del derecho al 
debido proceso, que comprende la posibilidad de contar con un recurso efectivo. Por ende, cuando en 
materia penal se trata de quien se encuentra privado de la libertad, o en condiciones de vulnerabilidad 
específica y destacada -según el caso- y, por ello, se ve en condiciones de restricción o limitación a ese 
ejercicio de hacer valer los medios de impugnación en igualdad de circunstancias respecto de los 
justiciables en general, debe estimarse procedente y suficiente la manifestación que se haga al 
momento de la notificación y revele ese deseo de impugnar la resolución respectiva, pues no aceptarlo 
así, llevaría a dificultar o hacer nugatorio el acceso real a una justicia completa y expedita. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

MAGISTRADOS DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO CONTRA EL PROCEDIMIENTO PARA DESIGNARLOS, DEBE 
LIMITARSE A QUIENES PROMOVIERON EL JUICIO. 

 

El artículo 107, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que 
las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo 
hubieren solicitado, principio que regula el artículo 73 de la Ley de Amparo y es conocido en el ámbito 
jurídico como de relatividad de las sentencias de amparo, llamado también "Fórmula Otero", que limita 
el efecto de la sentencia protectora sólo al quejoso, lo que significa que a quien no se conceda el amparo 
no puede beneficiarse con la apreciación que acerca de la inconstitucionalidad del acto reclamado 



 

 

 

Página 95 de 129 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Diciembre 2017 

 17 
sustentara el juzgador en la sentencia correspondiente, si no tuvo el carácter de quejoso. Bajo ese 
contexto, en los juicios de amparo en que se reclama el procedimiento para designar a los Magistrados 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, la concesión de la protección de la Justicia 
Federal debe limitarse a quienes lo promovieron, pues no obstante que guardaron una situación afín a 
la del resto de los aspirantes a ocupar el cargo dentro del proceso de selección materia del 
pronunciamiento, éstos no se inconformaron con él. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. REQUISITOS DE 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN QUE DEBEN CONTENER LOS DICTÁMENES DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA DEL CONGRESO DE DICHA ENTIDAD, RELACIONADOS CON EL 
PROCEDIMIENTO DE SU DESIGNACIÓN. 

 

Del artículo 220 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco se advierte que la 
comisión competente, con apoyo en el análisis de los expedientes o dictámenes técnicos recibidos por 
parte del Consejo de la Judicatura, elaborará el dictamen relativo al proyecto en el que se propone a los 
candidatos para ocupar el cargo de Magistrados del Poder Judicial de la entidad. Por tanto, la opinión 
que aquélla emite debe emprenderse sobre una base firme, donde destaque y explique por qué propuso 
a esas personas, con el fin de aportar información respaldada a la asamblea legislativa para que, al 
decidir, ésta cuente con las herramientas suficientes para motivar su determinación; de ahí que los 
dictámenes de la Comisión de Justicia del Congreso relacionados con la designación de dichos 
juzgadores que se sometan a consideración del Pleno, deberán contener argumentos objetivos y 
razonables respecto a cuáles elementos, datos o pruebas ponderó, para estimar que se colman los 
méritos de elegibilidad, por lo menos, los dispuestos en las fracciones I a V del artículo 95 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el numeral 59 de la estatal, que hagan 
merecedores del cargo a los candidatos que liste, además de exponer los datos de los antecedentes 
curriculares que justifiquen que se propone a las personas idóneas para ocupar el cargo, esto es, que 
se cumplen los requisitos previstos en el artículo 116, fracción III, de la Constitución Federal y en el 
diverso 60 de la Local, consistentes en que los participantes hayan prestado sus servicios con eficiencia 
y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica, pues sólo de esa forma puede considerarse que 
dichos dictámenes se encuentran fundados y motivados. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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MAGISTRADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO. REQUISITOS 
CONSTITUCIONALES QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA DESIGNACIÓN DE QUIENES SEAN 
PROPUESTOS PARA OCUPAR ESE CARGO. 

 

Los artículos 116, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 60, cuarto 
párrafo, de la Constitución Política del Estado de Jalisco establecen los principios para garantizar la 
independencia del Poder Judicial de dicha entidad federativa, como los de consagración de la carrera 
judicial, profesionalismo, excelencia e idoneidad de las personas que se nombren para ocupar los más 
altos puestos, lo que significa que en la elección de Magistrados debe proponerse y aprobarse, 
preferentemente, a quienes efectivamente cumplan con los requisitos consistentes en haber prestado 
con eficiencia, capacidad y probidad sus servicios en la administración de justicia, porque así se 
promueve a un funcionario con un perfil de excelencia, que garantiza un criterio de absoluta capacidad 
y preparación académica; además, con ello se proporcionan expectativas de progreso para aquellos 
que realizan actividades dentro de la administración de justicia, como un premio a su actuación que, a 
la vista de los demás, les genera un ambiente de motivación para buscar su superación y al designado 
lo induce a un desempeño comprometido y efectivo para que, finalmente, el beneficio sea para la 
sociedad. Asimismo, se logra que la magistratura se mantenga separada de las exigencias y funciones 
políticas que puedan mermar la independencia judicial en la promoción de sus integrantes; sin embargo, 
la designación puede recaer también en personas que lo merezcan por su honorabilidad, competencia 
y antecedentes profesionales en el ejercicio de la profesión jurídica, esto es, debe tratarse de personas 
que se distinguen o destacan en el ámbito jurídico; por ejemplo, deben contar con aportaciones 
académicas, ser autores de libros en el campo del derecho o ensayos o tesinas en materia jurídica 
reconocidas por la academia; litigantes que cuenten con un perfil sobresaliente, por llevar con éxito la 
defensa en asuntos de importancia y trascendencia, o servidores públicos en cargos públicos relevantes 
desempeñados con eficacia, todo lo cual, sin duda constituyen elementos objetivos para elegir a la 
persona más idónea para el cargo, lo cual debe avalarse mediante la apertura de un expediente en el 
que consten los antecedentes curriculares que justifiquen los atributos mencionados, habida cuenta que 
los órganos a quienes se les otorga la facultad de realizar las designaciones o que intervienen en el 
procedimiento relativo mediante la proposición o aprobación de los nombramientos respectivos, deben 
reflejar un fiel acatamiento de los criterios objetivos que garanticen una designación justa, que recaiga 
en personas que cumplan cabalmente los requisitos constitucionales para ocupar el cargo de 
Magistrados del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD 
DEMANDADA, CONTRA EL FALLO QUE DICTÓ EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DE 
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LA ENTIDAD EN EL QUE SE CONTROVIRTIERON TEMAS VINCULADOS CON LA RELACIÓN QUE 
GUARDA CON LOS PENSIONADOS AFILIADOS A ÉL. 

 

Conforme al artículo 123, apartado B, fracción XII, en relación con el diverso 116, fracción VI, ambos de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado 
de Jalisco, en principio, es un órgano de índole laboral (burocrático), lo que permite que, en ocasiones, 
siendo formalmente un tribunal de trabajo, también pueda desplegar una competencia dual o híbrida, 
como en los casos en que determinadas leyes le confieran la potestad de juzgar sobre acciones, 
situaciones o relaciones en que subyace una potestad pública o relación administrativa, como sucede 
cuando se reclame el otorgamiento de pensiones, que regularmente corresponde a la materia 
administrativa. Por su parte, el artículo 5, último párrafo, de la Ley del Instituto de Pensiones de la 
entidad federativa mencionada, establece que aquel órgano es competente para conocer de las 
controversias entre éste, como organismo descentralizado encargado de la prestación de seguridad 
social, como son las pensiones y prestaciones accesorias para los sujetos del régimen obligatorio (todos 
los servidores públicos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado y sus dependencias 
centralizadas), y sus afiliados o pensionados. Por tanto, el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco 
carece de legitimación para promover el juicio de amparo directo en su carácter de autoridad 
demandada, contra el fallo que dictó el Tribunal de Arbitraje y Escalafón en un juicio donde se 
controvirtieron cuestiones derivadas de la relación que guarda con los pensionados afiliados a él, porque 
no lo hace con el carácter asimilado a particular, esto es, en un plano similar al del gobernado afectado, 
cuya hipótesis, es la única en la que puede acudir en defensa de sus intereses patrimoniales. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

DERECHO HUMANO AL NOMBRE. EL ARTÍCULO 68, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE OAXACA (VIGENTE HASTA EL 14 DE ABRIL DE 2017), AL NO PERMITIR QUE LOS 
APELLIDOS MATERNOS DE LOS PROGENITORES PASEN A FORMAR PARTE DEL NOMBRE DEL 
HIJO, ES INCONVENCIONAL. 

 

La fracción V del precepto citado, señala que el nombre del infante se forma exclusivamente con los 
apellidos paternos de los progenitores, por ende, no se permite la posibilidad de que el menor cuente 
con los apellidos maternos de los padres; lo cual, atento al devenir legislativo de dicho precepto, tuvo 
como fin otorgar mayor seguridad jurídica a los gobernados; sin embargo, no puede considerarse un fin 
constitucionalmente válido establecer un orden en el que se privilegia la posición del varón en la familia, 
dado que refrenda una tradición que pretende otorgar mayor estatus al hombre al considerar que su 
apellido es el único que debe transmitirse de generación en generación. De modo que, privilegiar el 
apellido paterno en detrimento del materno persigue mantener concepciones y prácticas discriminatorias 
en contra de la mujer, por lo que dicho objetivo es inaceptable desde el derecho a la igualdad de género; 
consecuentemente, el artículo 68, fracción V, del Código Civil para el Estado de Oaxaca (vigente hasta 
el 14 de abril de 2017), al no permitir que los apellidos maternos de los progenitores pasen a formar 
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parte del nombre del hijo, vulnera el derecho humano al nombre consagrado en el artículo 18 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA QUINTA REGIÓN. 

 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. SU 
PRESENTACIÓN EN LÍNEA ANTE EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO NO INTERRUMPE EL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, DEBIENDO CONSIDERARSE PARA EL CÓMPUTO 
DE ÉSTE, LA FECHA EN QUE EL ESCRITO (UNA VEZ IMPRESO) ES RECIBIDO POR LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE. 

 

Conforme al artículo 176 de la Ley de Amparo, la demanda promovida en la vía directa, debe 
presentarse dentro del término de 15 días a que se refiere el diverso numeral 17 por conducto de la 
autoridad responsable que emita el acto reclamado, teniendo como consecuencia legal su depósito, 
envío o presentación en forma distinta, el que no se interrumpa el plazo para el ejercicio de la acción 
constitucional; salvo lo establecido en el artículo 23 de la legislación citada, que prevé su depósito en la 
oficina pública de comunicaciones del lugar de residencia de la quejosa, cuando ésta resida fuera de la 
jurisdicción de la responsable. En esa tesitura, si bien es cierto que la Ley de Amparo, vigente a partir 
del 3 de abril de 2013, prevé la posibilidad de promover el juicio de amparo directo mediante el uso de 
medios electrónicos, no menos lo es que persiste la obligación de presentar la demanda por conducto 
de la autoridad responsable, aun cuando deba entonces entenderse que esa presentación puede 
hacerse además en línea, sin que el hecho de que la responsable no cuente con herramientas 
tecnológicas, como sería una página habilitada para tal efecto, autorice y legitime al quejoso a hacerlo 
directamente al correo electrónico específico de los Tribunales Colegiados de Circuito, o el de sus 
oficinas de correspondencia común, pues ello no interrumpe el plazo que para su promoción establece 
esta ley, debiendo tomarse en consideración para el cómputo de los 15 días, la fecha en que ese escrito 
(una vez impreso) es recibido por la autoridad responsable y no así aquella en la que se haya enviado 
la demanda de amparo al sistema electrónico citado. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

DEMANDA DE AMPARO DIRECTO PROMOVIDA CONTRA UNA SENTENCIA O RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DICTADA POR UNA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. PARA EFECTOS DEL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN, SI 
FUE DEPOSITADA ANTE EL SERVICIO POSTAL MEXICANO EN UN DÍA INHÁBIL, DEBE 
TENERSE POR PRESENTADA EL DÍA HÁBIL SIGUIENTE. 
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El artículo 13, antepenúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
establece, en lo que interesa: "Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde 
esté la sede de la Sala, la demanda podrá enviarse a través de Correos de México."; sin embargo, en 
ninguna parte del propio ordenamiento se prevé que el depósito de la demanda se realice en día inhábil. 
No obstante, a fin de subsanar esa laguna legal y en atención a que el numeral 1o. de dicha legislación 
señala que los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa se regirán 
por las disposiciones que ésta contiene, por igualdad de razón, debe acudirse a su numeral 58-O, que 
regula lo relativo al "juicio en línea", el cual indica en su segundo párrafo: "Las promociones se 
considerarán, salvo prueba en contrario, presentadas el día y hora que conste en el acuse de recibo 
electrónico que emita el Sistema de Justicia en Línea del tribunal, en el lugar en donde el promovente 
tenga su domicilio fiscal y, por recibidas, en el lugar de la sede de la Sala Regional a la que corresponda 
conocer del juicio por razón de territorio. Tratándose de un día inhábil se tendrán por presentadas el día 
hábil siguiente.". Por tanto, si una demanda de amparo directo promovida contra una sentencia o 
resolución que puso fin al juicio, dictada por una Sala del órgano jurisdiccional mencionado, se deposita 
en la oficina del Servicio Postal Mexicano en un día inhábil, para efectos del cómputo del plazo para su 
interposición, previsto por el párrafo primero del artículo 17 de la Ley Reglamentaria de los Artículos 
103 y 107 Constitucionales, debe tenerse por presentada el día hábil siguiente. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 

 

CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA. DEBE QUEDAR INCÓLUME, CUANDO LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CONFIRME LA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO IMPUGNADA. 

 

Cuando está transcurriendo el plazo para recurrir la sentencia de amparo directo, la autoridad 
responsable en acatamiento al auto que le requiere su cumplimiento, declara insubsistente su resolución 
y emite otra acatando el fallo constitucional, pero con posterioridad se interpone el recurso de revisión 
correspondiente y es admitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, debe quedar sub júdice 
el cumplimiento, por ende, al resolverse el recurso de revisión contra la sentencia de amparo directo, 
declarando infundados los agravios respecto a la inconstitucionalidad de la ley aplicada, hace que las 
cosas se retrotraigan hasta antes de la interposición del recurso, quedando subsistentes las actuaciones 
efectuadas, entre ellas, en las que se declaró insubsistente la sentencia y la emisión de la nueva 
resolución, así como el auto con el cual se les dio vista a las partes para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera, sobre el pronunciamiento efectuado por la responsable relativo al cumplimiento del 
amparo directo, pues sería ocioso que el Tribunal Colegiado ordene de nueva cuenta que aquella 
autoridad se pronuncie sobre las mismas situaciones jurídicas a que se contrae el juicio de amparo 
mencionado y el respectivo recurso de revisión, ello en aras del principio de economía procesal, el cual 
establece que se deben lograr en el proceso los mayores resultados posibles, con el menor empleo 
posible de actividades, recursos y tiempo. Dicho principio exige, entre otras cosas, la simplificación de 
los procedimientos, la delimitación precisa del litigio, el desechamiento de recursos e incidentes 
notoriamente improcedentes, entre otros. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA 
UNA ORDEN DE APREHENSIÓN QUE PUEDE EJECUTARSE EN EL DISTRITO DONDE SE UBICA 
EL DOMICILIO PARTICULAR DEL QUEJOSO O EN EL DEL LUGAR DONDE ÉSTE SE 
ENCUENTRE. CORRESPONDE A CUALQUIERA DE LOS JUECES DE ESAS JURISDICCIONES, A 
PREVENCIÓN. 

 

Si el quejoso presenta la demanda de amparo ante el Juez de Distrito que reside en el mismo lugar 
donde aquél dijo tener su domicilio particular, reclamando una orden de aprehensión emitida por 
autoridad judicial que se ubica en lugar distinto donde ejerce jurisdicción el Juez de Distrito ante quien 
se presentó la demanda, entonces la orden de captura reclamada puede ejecutarse en cualquiera de 
los distritos en que ejercen jurisdicción los Jueces contendientes, ya que ésta puede tener ejecución 
material donde se ubica el domicilio particular o en cualquier parte donde el inculpado se encuentre, 
aun si las autoridades ejecutoras niegan la existencia del acto reclamado, ya que ésta debe ejecutarse. 
Por tanto, si no se tiene certeza de dónde se ejecutará el mandamiento de captura, será Juez 
competente para conocer de la demanda de amparo, a prevención, cualquiera de los Jueces de esas 
jurisdicciones, en términos del segundo párrafo del artículo 37 de la Ley de Amparo. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 

 

ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE CUENTAS BANCARIAS DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. EN EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE 
CONCEDER LA  SUSPENSIÓN DEFINITIVA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 30/2001, de 
rubro: "SUSPENSIÓN. EN LOS CASOS DE ASEGURAMIENTO DE BIENES INMUEBLES EN 
MATERIA PENAL PROCEDE CONCEDERLA SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE EL INTERÉS 
SOCIAL NI EL ORDEN PÚBLICO, CONFORME AL ARTÍCULO 124, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO Y ALGUNA OTRA LEY.", estableció que cuando el acto reclamado se refiera al 
aseguramiento de un bien inmueble, procede conceder la suspensión definitiva, siempre que no se 
cause perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, cuyos efectos serán 
levantar los sellos y otorgar al quejoso la posesión sobre el inmueble asegurado; esto es, podrá 
disfrutarlo, pero no disponer de él; sin embargo, tratándose del aseguramiento precautorio de cuentas 
bancarias dentro de la averiguación previa, en términos de los artículos 29 y 101 del Código de 
Procedimientos Penales (abrogado) y 6, fracción I, inciso a), puntos 4, 8 y 9, de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de Justicia, ambos del Estado de Chiapas, es improcedente otorgar la suspensión 
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definitiva, ya que al derivar de una averiguación previa en la que se investiga la comisión de posibles 
hechos delictivos, y que los bienes asegurados se relacionan con actividades ilícitas, de otorgarse 
podría tener como efecto la afectación del interés social y el orden público, en términos de los numerales 
128, fracción II y 129, fracción III, de la Ley de Amparo, pues se correría el riesgo de que el numerario 
asegurado sea susceptible de ocultación y se desvanezcan las pruebas que se pretenden obtener con 
motivo de la investigación de los delitos y, en su caso, iniciar el procedimiento correspondiente. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. EL AUTORIZADO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS PARA EL ESTADO DE VERACRUZ, CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER DICHO JUICIO EN NOMBRE DE QUIEN LO DESIGNÓ. 

 

La acción es un derecho subjetivo procesal para promover y mantener un juicio ante un órgano 
jurisdiccional, cuyo ejercicio corresponde iniciarlo a quien plantea una pretensión litigiosa y dice ser 
titular de un derecho controvertido, por lo que los actos vinculados directamente con la fijación de tal 
pretensión inicial, como lo es la formulación de la demanda, son exigibles al titular del derecho de acción 
o a su representante legal o apoderado. El criterio anterior, aplicado al juicio de amparo, implica que 
para formular la demanda la petición debe provenir de quienes figuran como quejosos (o sus 
representantes legales o apoderados), pues al ser los titulares de la acción, son los únicos legitimados 
para decidir qué actos son los que les ocasionan perjuicio y de qué forma se lesionan sus derechos 
humanos, conforme al principio de instancia de parte agraviada que rige en el amparo, acorde con los 
artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5o., fracción I y 
6o. de la ley de la materia. Por tanto, el juicio de amparo directo en materia administrativa debe 
promoverse por el quejoso o su representante legal o apoderado, sin que pueda hacerlo el autorizado 
en términos del artículo 28 del Código de Procedimientos Administrativos para el Estado de Veracruz, 
porque esa autorización para oír y recibir notificaciones no constituye un reconocimiento de la 
personalidad ni de la representación del autorizado respecto de quien lo designó, sino únicamente revela 
un carácter procesal de aquél, quien por disposición de la ley está facultado para llevar a cabo las 
actuaciones procesales señaladas por cuenta y en defensa de los derechos del autorizante dentro del 
juicio de nulidad, pero no en nombre o representación, ni como extensión de la personalidad de éste. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
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INCIDENTE DE CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. LA ADMISIÓN Y 
DESAHOGO DE LA PRUEBA PERICIAL OFRECIDA EN SU SUSTANCIACIÓN SE RIGEN POR LA 
LEY DE AMPARO. 

 

Acorde con el párrafo tercero del artículo 205 de la Ley de Amparo, el cumplimiento sustituto de la 
sentencia de amparo se tramitará incidentalmente en términos de los artículos 66 y 67 de la propia ley. 
Pues bien, considerando que la prueba pericial es una institución suficientemente reglamentada en los 
artículos 119 y 120 de la ley de la materia, es ésta la que debe regir su ofrecimiento y desahogo en la 
sustanciación del incidente de cumplimiento sustituto, sin que para el caso deba atenderse a la 
supletoriedad del Código Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia de que para satisfacer la 
obligación de vigilar el puntual cumplimiento de la ejecutoria de amparo, el órgano jurisdiccional debe 
asegurarse de que el perito designado emita su dictamen de acuerdo con las directrices establecidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en caso de advertir irregularidades o deficiencias, 
requerir al experto para que aclare los puntos correspondientes, lleve a cabo nuevas diligencias para 
complementar su dictamen o, incluso, nombrar a otro perito para que emita el dictamen relativo. 

 

PLENO 

 

REVISIÓN EN AMPARO. CARACTERÍSTICAS DEL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y 
COBRANZAS OTORGADO A FAVOR DE UN APODERADO LEGAL, PARA QUE ÉSTE PUEDA 
DESISTIRSE DEL RECURSO RELATIVO EN NOMBRE DE QUIENES REPRESENTA 
(LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

 

Si en los autos del juicio de amparo obra copia certificada del poder general para pleitos y cobranzas 
otorgado por el quejoso o los terceros interesados a favor de su apoderado legal, con todas las 
facultades generales y las especiales que requieren cláusula especial conforme a la ley -de acuerdo 
con los artículos 2448, párrafo primero y 2481 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, 
correlativos de los diversos 2554, párrafo primero y 2587 del Código Civil Federal-, entre las que destaca 
la relativa a que cuenta con atribuciones para presentar y desistirse de las demandas de amparo cuando 
convenga a los intereses de los poderdantes, señalándose que la enumeración de las facultades que 
establece son de carácter ejemplificativo y no limitativo, debe estimarse que aquél cuenta con 
atribuciones para desistirse del recurso de revisión interpuesto en nombre de quienes representa. Lo 
anterior, no obstante que en dicho instrumento sólo se asiente expresamente que puede desistirse de 
las demandas de amparo presentadas, y no así respecto de los recursos que de ese juicio deriven, pues 
si puede válidamente desistirse del juicio en lo principal, con mayor razón de los medios de defensa 
correspondientes; aunado a que, el que no se especifique esa cuestión expresamente, no se considera 
que limite dicha facultad, pues el propio poder refiere que se otorgó con todas las facultades generales 
y las especiales que requieran cláusula especial. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. EN CASO DE COLISIÓN EN LA APLICACIÓN DE DOS O MÁS 
DERECHOS HUMANOS, LA ADOPCIÓN DE ESTE PRINCIPIO OBLIGA A LAS AUTORIDADES A 
HACER UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN PARA BUSCAR LA ARMONIZACIÓN ENTRE LOS 
VALORES EN JUEGO, PERO SIN OMITIR EL RESPETO A LOS DERECHOS DE ALGUNO DE LOS 
INTERESADOS, A FIN DE OTORGAR AL INFANTE TODO LO QUE SOLICITA, EN CUALQUIER 
CIRCUNSTANCIA Y SIN REQUISITO ALGUNO. 

 

La adopción del principio del interés superior del menor o la protección más amplia hacia éste, obliga a 
las autoridades del Estado Mexicano, al igual que en los casos de colisión en la aplicación de dos o más 
derechos humanos, a hacer un ejercicio de ponderación para buscar la armonización entre los valores 
en juego, pero sin omitir el respeto a los derechos de alguno de los interesados, a fin de otorgar al menor 
todo lo que solicita, en cualquier circunstancia y sin requisito alguno. Aplicado lo anterior a los procesos 
jurisdiccionales, la intervención de un menor en un juicio no implica que el juzgador únicamente deba 
respetar los derechos humanos de éste y omitir los derechos fundamentales de su contraparte, ya que 
si se aceptara una posición contraria, se correría el riesgo de convertir al juzgador en un autócrata y no 
en el director del proceso, que únicamente observa y cumple lo que subjetivamente considera 
conveniente y favorable para los derechos del niño, sin respetar los derechos de los demás integrantes 
de la relación jurídico procesal, otorgándole al primero cualquier beneficio, por el solo hecho de ser 
infante, incluso en los casos en que no le asista la razón, conforme a derecho, mediante una mal 
entendida protección del interés superior del niño. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PLANTEADO CONTRA DOS MAGISTRADOS DE UN DIVERSO 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. CUANDO UNO DE ELLOS DEJA DE INTEGRARLO, 
CORRESPONDE CONOCER DE AQUÉL AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE ORIGEN, 
AL SOBREVENIR LA ACTUALIZACIÓN DEL SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. 

 

El artículo 54, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo establece que de los impedimentos (por 
recusación) planteados respecto de dos o más Magistrados de un Tribunal Colegiado de Circuito 
conocerá otro Tribunal Colegiado; sin embargo, cuando planteado contra dos de ellos, uno de los 
Magistrados deja de integrarlo, conocerá de ese impedimento el propio Tribunal Colegiado de Circuito 
de origen, al sobrevenir la actualización del supuesto previsto en el inciso a), fracción III, del artículo 54 
referido. 
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QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

DESISTIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO. CASO EN QUE DEBE SER RATIFICADO POR EL 
QUEJOSO, AUN CUANDO LO EXPRESE PERSONALMENTE ANTE EL ACTUARIO JUDICIAL. 

 

El artículo 107, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada; de ahí que si el quejoso promovió 
la demanda de amparo indirecto por propio derecho, es él a quien se le han notificado personalmente 
los acuerdos recaídos y, en ese momento, ha desahogado las prevenciones formuladas, en tanto que 
de la misma manera se desistió del juicio personalmente ante el actuario judicial, por lo que en acato a 
los principios pro persona y defensa adecuada, contenidos en los artículos 1o. y 20, apartado B, fracción 
VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso numeral 
63, fracción I, de la Ley de Amparo, debe requerírsele para que ratifique ese desistimiento, apercibido 
que de no hacerlo, se le tendrá por no desistido y se continuará con el juicio. Lo anterior, para que el 
Juez o tribunal de amparo tenga una mayor certeza y seguridad tanto en la intención del promovente, 
como en la resolución que debe dictar al respecto, para decretar el sobreseimiento, pues la ratificación 
no constituye una mera formalidad, ya que tiene como finalidad, por una parte, cerciorarse de la 
identidad del que desiste y, por otra, saber si el quejoso preserva su propósito inicial de dar por concluido 
el procedimiento que inició, a fin de evitarle los graves perjuicios que puede acarrear el sobreseimiento 
en el juicio de amparo, como se estableció en la ejecutoria que resolvió la contradicción de tesis 
14/2006-PL, de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 119/2006, de rubro: "DESISTIMIENTO EN EL 
AMPARO. DEBE SER RATIFICADO POR EL QUEJOSO." 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

DERECHO DE PETICIÓN. SE VE SATISFECHO, AUN CUANDO UNA AUTORIDAD DISTINTA A LA 
QUE SE HIZO LA SOLICITUD, SEA LA QUE DA RESPUESTA DE MANERA CONGRUENTE A LO 
SOLICITADO, Y ORDENA SU NOTIFICACIÓN AL INTERESADO. 

 

En tratándose del derecho de petición previsto en el artículo 8o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, éste se satisface, aun cuando es una autoridad, no señalada como 
responsable, y distinta a la que se le hizo la petición, la que da respuesta de manera congruente al 
escrito de que se trate y además ordena notificar su determinación al interesado, aunado a que la que 
dio contestación es la facultada conforme a sus atribuciones para atender lo solicitado, y no la autoridad 
ante quien se presentó la petición respectiva. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 
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DEMANDA DE AMPARO. CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO TIENE A LA VISTA LAS CONSTANCIAS 
DEL JUICIO GENERADOR DEL ACTO RECLAMADO, DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIAS 
QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES ACOMPAÑARON A SUS INFORMES JUSTIFICADOS, 
ESTÁ EN APTITUD DE DETERMINAR SU DESECHAMIENTO [EXCEPCIÓN A LA HIPÓTESIS 
PREVISTA EN LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 87/2016 (10a.)]. 

 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al sustentar la jurisprudencia citada, de 
título y subtítulo: "RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA QUE REVOCA LA DE PRIMERA Y 
ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO. SU IMPUGNACIÓN EN AMPARO NO ACTUALIZA UN 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA.", sostuvo que para la procedencia de la 
demanda de amparo, cuando el acto reclamado sea una resolución de segunda instancia que revoca la 
de primera y ordena reponer el procedimiento, implica un examen sobre los efectos concretos que 
produce, tanto en las personas como en las cosas, sin que esto pueda efectuarse en el auto inicial de 
trámite de la demanda de amparo, porque en esa etapa del procedimiento no se cuenta con las 
constancias necesarias para poder llegar a tal determinación. Sin embargo, existe un caso de excepción 
que se actualiza cuando el Juez de Distrito tiene a la vista las constancias que obran en el juicio 
generador del acto reclamado, de primera y segunda instancias que las autoridades responsables 
hubieran acompañado a sus informes justificados, en virtud de haberse presentado inicialmente la 
demanda de amparo en la vía directa y ante la incompetencia del Tribunal Colegiado de Circuito, éste 
remitiera con sus anexos al Juzgado de Distrito en turno; lo que trae como consecuencia que dicho 
juzgador pueda conocer si la resolución reclamada que ordena reponer el procedimiento, tiene o no 
efectos meramente procesales que le permitan determinar su desechamiento. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO 
SON AQUELLOS QUE TIENEN POR OBJETO QUE SE EXCLUYAN MEDIOS DE PRUEBA 
DERIVADOS DE LA ILEGAL DETENCIÓN, TORTURA E INCOMUNICACIÓN DEL SENTENCIADO, 
SI ÉSTOS NO SE DESAHOGARON COMO PRUEBA EN LA ETAPA DE JUICIO DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA ACUSATORIO Y, POR TANTO, NO FUERON EL FUNDAMENTO PARA DECLARAR EN 
LA SENTENCIA LA EXISTENCIA DEL DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL. 

 

De conformidad con el artículo 173, apartado B, fracciones VI, VIII y XIX de la Ley de Amparo, en el 
juicio de amparo directo promovido contra la sentencia dictada en los juicios de orden penal del sistema 
de justicia acusatorio, son susceptibles de hacerse valer como presuntas violaciones procesales, los 
planteamientos relativos a la detención ilegal, tortura e incomunicación del sentenciado, fuera de 
procedimiento o en la etapa de investigación inicial. Sin embargo, dichos planteamientos deben 
estimarse inoperantes, si tienen por objeto que se excluyan medios de prueba derivados de dichos 
actos, que finalmente no fueron ofrecidos, admitidos ni desahogados como prueba en la etapa de juicio 
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y, por tanto, no fueron el fundamento probatorio del juzgador en la sentencia para declarar la existencia 
del delito y la responsabilidad penal del acusado. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA EL ACUERDO QUE ADMITE A TRÁMITE EN EL 
EFECTO DEVOLUTIVO DIFERIDO EL RECURSO DE APELACIÓN EN LOS JUICIOS ORALES, SI 
AQUÉL AFECTA DE MANERA INMEDIATA Y DIRECTA DERECHOS SUSTANTIVOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO). 

 

Conforme al artículo 943, párrafo segundo, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Quintana Roo, en los juicios orales procede la apelación preventiva o con efecto devolutivo diferido 
contra las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y que no sean sentencia definitiva, autos 
o sentencia interlocutoria que pongan fin al juicio, cuya impugnación es pospuesta para el momento en 
que decida la apelación de la sentencia. Ahora bien, el acuerdo que admite dicho recurso en ese efecto 
es un acto de trámite eminentemente procesal que, por regla general, no produce una afectación cierta 
e inmediata de algún derecho sustantivo. Sin embargo, cuando la resolución materia de la impugnación 
afecta inmediata y directamente derechos sustantivos, las consecuencias de posponer el análisis 
inmediato del recurso sí produce tales afectaciones, caso en el que procederá el amparo indirecto contra 
la determinación que admite a trámite el recurso de apelación en el efecto devolutivo diferido. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

ADHESIÓN DEL ESTADO MEXICANO A LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES. CONTRA LA 
OMISIÓN O ABSTENCIÓN DEL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL DE LLEVARLA A CABO ES 
IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

 

Conforme al artículo 107, fracción II, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación con el diverso numeral 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo, el juicio de 
amparo indirecto es improcedente contra la omisión o abstención del titular del Ejecutivo Federal de 
adherir al Estado Mexicano a la Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores. Lo anterior en virtud de que, de otorgarse la protección de la 
Justicia Federal, el efecto de la sentencia sería obligar al presidente de la República a llevar a cabo 
dicho acto, lo que de acuerdo con el nuevo marco constitucional que deriva de la reforma al artículo 1o. 
de la Norma Fundamental, implicaría que la convención mencionada forme parte del orden jurídico 
nacional y, por ende, todas las personas serían titulares de las prerrogativas que ésta contiene. De ahí 
que el fallo protector no sólo vincularía al quejoso y a las responsables, sino a todos los gobernados y 
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autoridades relacionados con dicho instrumento internacional, lo que conlleva dar efectos generales a 
la sentencia de amparo y, en consecuencia, vulnera el principio de relatividad de éstas. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO. SI BIEN EL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO, RECONOCE LA POSIBILIDAD 
DE SUSPENDER LOS PROCEDIMIENTOS, ELLO SE REFIERE A LOS JUICIOS CONEXOS Y NO 
CUANDO LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO CONOZCAN DE ASUNTOS DONDE SE 
PLANTEEN CUESTIONES PENDIENTES DE DEFINIR POR CONTRADICCIÓN DE TESIS DEL 
ÍNDICE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

El precepto en cita, que faculta al órgano jurisdiccional para suspender un proceso cuando esté 
pendiente de resolverse otro en el que se diriman cuestiones fundamentales para la litis de aquél, resulta 
aplicable supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo de su 
artículo 2o., para decretar la suspensión de los juicios de amparo o recursos en los que se plantean 
cuestiones pendientes de definir por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, mediante contradicción 
de tesis. Empero, los Tribunales Colegiados de Circuito carecen de la facultad para ejercer dicha 
atribución, pues es exclusiva del Tribunal Supremo, al ser el único órgano que en tales escenarios puede 
aplazar, mediante acuerdos generales, la resolución de juicios de amparo o recursos. En efecto, el 
Tribunal Pleno, en ejercicio de la facultad que goza para emitir acuerdos generales en las materias de 
su competencia en términos de los artículos 94, párrafo quinto, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 11, fracción XXI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y con 
base en la interpretación armónica del diverso 37 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Carta Magna y el citado 366, ha emitido diversos acuerdos generales a través de los 
cuales se dota para sí mismo la extraordinaria atribución de ordenar el aplazamiento de juicios de 
amparo o recursos en los que se plantean cuestiones pendientes de definir mediante contradicciones 
de tesis radicadas ante el propio Alto Tribunal. En ese contexto, los Tribunales Colegiados de Circuito 
no pueden ejercer dicha atribución extraordinaria, al no existir base legal para ello; lo anterior en la 
inteligencia de que el contenido del artículo 366 del Código Federal de Procedimientos Civiles, si bien 
reconoce la posibilidad de suspender los procedimientos, ello se refiere a juicios conexos, y no cuando 
se planteen cuestiones pendientes de definir por contradicción de tesis del índice de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

SUSPENSIÓN DEL PROCESO CONFORME AL ARTÍCULO 366 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, SUPLETORIO A LA LEY DE AMPARO. LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO CARECEN DE FACULTAD PARA DECRETARLA, CUANDO SE 
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ENCUENTRE EN TRÁMITE UNA CONTRADICCIÓN DE TESIS EN LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

Los Tribunales Colegiados de Circuito carecen de facultad para ejercer dicha atribución, pues es 
exclusiva del Tribunal Supremo, al ser el único órgano que en esos escenarios puede aplazar, mediante 
acuerdos generales, la resolución de juicios de amparo o recursos. Esto abona a que los asuntos se 
resuelvan dentro de los plazos establecidos en la Ley de Amparo, tal como lo ordena el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, salvo que el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación considere prudente ordenar su aplazamiento. Por otra parte, si bien es cierto que 
en los casos señalados, de resolverse el negocio antes que la contradicción de tesis, pudiera afectarse 
el derecho fundamental a una justicia completa (también contemplado en el precitado numeral de la 
Carta Magna), con motivo de la emisión de una sentencia contraria al criterio que, posteriormente, acoja 
el Alto Tribunal, dicha circunstancia no debe inhibir la competencia de los tribunales de amparo para 
resolver con plenitud de jurisdicción los asuntos de su conocimiento, pues: 1) no existe certeza de 
cuándo el Alto Tribunal resolverá la contradicción de tesis, lo cual dejaría a las partes en estado de 
incertidumbre; 2) puede que la demora en la resolución del asunto resulte en vano, pues al no existir 
certeza de que la contradicción de tesis vaya a resultar procedente, no quede sin materia, o que de ella 
derive un criterio relevante para el sentido del asunto suspendido; asimismo, 3) bastaría con que 
cualquiera de los sujetos legitimados conforme al artículo 227 de la Ley de Amparo denuncie una 
contradicción de tesis, para que en todos los juicios donde se planteen cuestiones relacionadas con los 
criterios contradictorios, las partes puedan solicitar su suspensión, lo cual lesionaría de sobremanera el 
derecho a una justicia pronta. Ahora bien, conforme al principio de interdependencia previsto en el 
artículo 1o., tercer párrafo, de la Constitución Federal -aplicado en procesos judiciales- el órgano 
jurisdiccional, al resolver sobre las peticiones que le formule una de las partes, debe tener en cuenta los 
derechos humanos de la contraria y ponderar los efectos colaterales de la determinación que emita, en 
aras de respetar la interrelación de prerrogativas fundamentales existente entre los gobernados. En ese 
sentido, la posible violación al derecho a una justicia completa, no debe llevarse al extremo de 
suspender el procedimiento de manera indefinida, bajo el argumento de que se encuentra en trámite 
una contradicción de tesis denunciada por cualquiera de los sujetos legitimados conforme al artículo 
227 de la ley de la materia, y respecto de la cual sólo existe una expectativa que de ella derive un criterio 
relevante para el juicio suspendido. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 

 

PRUEBA PERICIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. DESDE SU OFRECIMIENTO, EL OFERENTE 
DEBE PROPORCIONAR TODOS LOS ELEMENTOS MEDULARES ATINENTES AL OBJETO Y 
MATERIA DE SU DESAHOGO. 

 

El artículo 107, fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina el 
carácter sumario del juicio de amparo, lo que acoge la ley de la materia al imponer plazos máximos para 
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la celebración de la audiencia constitucional y prever -a manera de excepción- las condiciones para su 
suspensión o diferimiento, en caso de eventualidades de orden práctico que pudieran surgir en el 
procedimiento. En ese sentido, el artículo 119 de la Ley de Amparo, que prevé un plazo mínimo de cinco 
días hábiles anteriores a la audiencia constitucional para que las partes en el juicio de amparo 
propongan las pruebas que requieren especial preparación, como son la pericial, testimonial y la de 
inspección judicial, e imponer en el caso de la prueba pericial, la obligación de proporcionar desde su 
ofrecimiento, el cuestionario para los peritos, conlleva establecer que desde ese momento, el oferente 
debe proporcionar todos los elementos medulares atinentes al objeto y materia de su desahogo, a fin 
de salvaguardar los principios de expeditez e igualdad procesal que rigen en el juicio de amparo; por lo 
que si la opinión del experto debe recaer sobre documentos, éstos deben proporcionarse junto con el 
cuestionario al momento del ofrecimiento, pues de lo contrario, se tornaría nugatoria la exigencia de 
presentar el cuestionario en el plazo indicado, al quedar limitado el derecho de las diversas partes para 
ampliarlo, por desconocer la materia o sustancia sobre la que recaería la prueba. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

MULTAS IMPUESTAS POR INFRACCIÓN A LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE 
YUCATÁN O SU REGLAMENTO. EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE NULIDAD, PREVIO AL 
AMPARO, AL NO ESTABLECER LA LEY DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LOCAL UN 
PLAZO MAYOR PARA EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN QUE EL PREVISTO EN LA LEY 
DE AMPARO. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 16 y 23 de la Ley de lo Contencioso Administrativo del 
Estado de Yucatán, se colige que el tribunal admitirá la demanda "tan luego" le sea presentada, y que 
en el mismo auto en que ello ocurra, el Magistrado instructor deberá acordar la suspensión de los actos 
reclamados. En ese orden, de conformidad con el Diccionario de la Lengua Española de la Real 
Academia Española, el vocablo "luego", consiste en un adverbio de tiempo que tiene, entre otras 
acepciones, "sin dilación" o "inmediatamente". Así, al emplear el legislador local la frase "tan luego", que 
se concibe necesariamente como aquello que debe ocurrir en forma inmediata o sin tardanza, debe 
entenderse que el juzgador mencionado debe admitir la demanda y, por tanto, acordar la suspensión 
en el juicio de nulidad de manera inmediata a la presentación de dicho escrito. De ahí que si la legislación 
indicada, que rige el procedimiento contencioso administrativo, prevé que la suspensión de los actos 
impugnados debe decretarse de manera inmediata a la presentación de la demanda, no establece un 
plazo mayor que el previsto por el artículo 112 de la Ley de Amparo, el cual dispone que el Juez de 
Distrito deberá proveer sobre la suspensión provisional dentro del plazo de veinticuatro horas, contado 
desde que la demanda fue presentada o, en su caso, turnada al órgano jurisdiccional y, por ende, no se 
actualiza alguna excepción al principio de definitividad. Entonces, si pretende impugnarse una multa 
impuesta por infracción a la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Yucatán o su reglamento debe 
acudirse, previo al amparo, al juicio contencioso administrativo ante el Tribunal de Justicia Fiscal y 
Administrativa del Poder Judicial del Estado de Yucatán, que resulta procedente contra ese tipo de 
actos, en términos del artículo 64, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial, en correlación con 



 

 

 

Página 110 de 129 | INFORMACIÓN CONFIDENCIAL |  

 

Diciembre 2017 

 17 
los numerales 2, 3 y 22, fracción XI, del Código de la Administración Pública, ambas disposiciones de 
la entidad federativa señalada, por provenir de autoridades pertenecientes al Poder Ejecutivo de ésta, 
las cuales son parte de la administración pública centralizada. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 

 

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA. LA CONCESIÓN DEL AMPARO PARA EL 
EFECTO DE QUE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DÉ TRÁMITE A LA SOLICITUD DEL 
IMPUTADO DE REVISAR AQUÉLLA EN LA VÍA INCIDENTAL, NO IRROGA PERJUICIO AL 
TERCERO INTERESADO, POR LO QUE CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA IMPUGNAR ESA 
DETERMINACIÓN A TRAVÉS DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

De la interpretación de los artículos 5o., 81, fracción I, inciso e), 82 y 88, primer párrafo, de la Ley de 
Amparo, se advierte que el recurso de revisión sólo puede interponerlo la parte a quien causa perjuicio 
la determinación que se impugna. En ese tenor, la concesión del amparo para el efecto de que la 
autoridad responsable dé trámite a la solicitud del imputado de revisar la medida cautelar de prisión 
preventiva en la vía incidental no irroga perjuicio al tercero interesado (quien es denunciante en la 
averiguación previa) como titular del derecho puesto a discusión en el juicio, no obstante tener 
reconocida dicha calidad para excitar la función jurisdiccional de una nueva instancia, ya que lo 
determinado por el Juez de amparo, por el momento no afecta su esfera jurídica, pues el amparo y 
protección de la Justicia Federal es para el efecto de que una vez que quede firme esa sentencia, el 
Juez deje insubsistente el auto por el que desechó la solicitud de revisión de la medida de prisión 
preventiva en la vía incidental y emita otro en el que se admita a trámite dicha petición; determinación 
que por el momento no le causa perjuicio alguno; por ende, carece de legitimación para impugnarla a 
través del recurso de revisión. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

DERECHO A LA SALUD. EL TRATAMIENTO MÉDICO ADECUADO PARA 
FARMACODEPENDIENTES O CONSUMIDORES DE DROGAS QUE SE ENCUENTRAN INTERNOS 
EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN, ES UN DERECHO Y NO UNA OBLIGACIÓN. 

 

El Estado tiene la obligación de preservar la integridad física y mental de las personas, debiendo 
proporcionarles los cuidados médicos respectivos, de conformidad con los derechos humanos 
reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano es Parte, ya que este derecho tiene carácter prestacional, 
en tanto que es considerado una prerrogativa para el ejercicio de los demás derechos, debido a que la 
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salud es el valor fundamental que antecede a cualquier planteamiento del hombre, cuyo significado hace 
posible la vida humana. Por ende, el Estado debe prevenir y combatir el consumo en general de drogas 
con los diversos tratamientos médicos; más cuando se trata de evitar esas conductas en recintos 
públicos, como las prisiones, cuyo orden, vigilancia y disciplina corresponden a éste, aunado a que los 
internos tienen derecho a ser atendidos, en virtud de su condición de privación de la libertad, pues puede 
y debe ejercer actos positivos de control en aquellos lugares que tiene a su resguardo y bajo su 
responsabilidad, como lo es una prisión. Empero, al ser un derecho humano a la salud, no debe perderse 
de vista que recibir el tratamiento médico adecuado no debe implicar una obligación para los internos, 
si no tienen la voluntad de someterse a éste. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD. CUANDO EN ÉL SE ESTUDIA LA RESOLUCIÓN DICTADA EN 
LA DENUNCIA DE REPETICIÓN DE ACTO RECLAMADO, SON INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
QUE ATAÑEN ÚNICAMENTE AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO 

 

Cuando se combate la resolución dictada en la denuncia de repetición de acto reclamado vía recurso 
de inconformidad, los agravios en los que se aduce que la responsable incurrió en exceso o defecto en 
el cumplimiento de la sentencia de amparo son inoperantes, pues esa cuestión es ajena a la materia de 
dicha denuncia, ya que únicamente atañe al cumplimiento de la sentencia y, por tanto, no impacta en la 
configuración de la figura de repetición del acto reclamado, que es su objeto de estudio. Lo anterior, en 
virtud de que la materia del recurso, en este caso, se circunscribe a examinar si la responsable repitió, 
en idénticos términos, el acto reclamado. 

 

SEGUNDA SALA 

 

DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. SU PROCEDENCIA NO ESTÁ 
CONDICIONADA A UN PRONUNCIAMIENTO PREVIO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
SENTENCIA DE AMPARO, NI A QUE EL ACTO DENUNCIADO COMO REITERATIVO SEA 
DISTINTO DEL QUE SE TOMÓ EN CUENTA PARA EMITIR LA DECLARATORIA RESPECTIVA 
[ABANDONO DE LA TESIS 2a. XV/2014 (10a.) (*)]. 

 

En términos de la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la facultad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para sancionar la inobservancia de 
las ejecutorias de amparo refiere dos supuestos diversos: a) el incumplimiento inexcusable de la 
sentencia de amparo; y b) la repetición del acto reclamado; lo anterior, conforme al procedimiento 
previsto para cada uno de esos supuestos en la Ley de Amparo. Por tanto, dichos supuestos de 
inobservancia a una ejecutoria de amparo son distintos y excluyentes entre sí, ya que mientras el 
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primero supone la existencia de una actitud contumaz de la autoridad responsable para acatar 
debidamente todos los deberes impuestos en el fallo protector, el segundo presume la intención de 
burlar la calidad de cosa juzgada de la sentencia de amparo que se ha declarado cumplida, mediante 
la emisión posterior de un acto dictado en pretendido cumplimiento que reitera los mismos vicios de que 
adolecía el acto declarado inconstitucional. Así, la procedencia de la denuncia de repetición del acto 
reclamado no está condicionada a la existencia de una resolución que declare cumplida la sentencia de 
amparo, ni a que el acto denunciado como reiterativo sea distinto del que se tomó en cuenta para emitir 
la declaratoria respectiva, pues del precepto constitucional citado, no se advierte la existencia de esa 
condición para que pueda configurarse la repetición del acto reclamado, al establecer que si una vez 
concedido el amparo se repitiera el acto reclamado, el Máximo Tribunal, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la ley reglamentaria, procederá a separar de su cargo al titular de la 
autoridad responsable y dará vista al Ministerio Público Federal, sin que sea posible inferir que el artículo 
constitucional de referencia prevea como precondición para la existencia y procedencia de la repetición 
del acto reclamado que exista una resolución que declare cumplida la sentencia de amparo. Por tanto, 
una vez concedido el amparo, entendiéndolo como una vez que ha causado ejecutoria la sentencia, la 
autoridad responsable puede incurrir en repetición del acto reclamado incluso en el acto por el que 
aduce dar cumplimiento a la sentencia, sin que esa circunstancia origine en forma excluyente la 
declaratoria de su incumplimiento e imposibilite la configuración de la figura de repetición del acto 
reclamado. 

 

SEGUNDA SALA 

 

VIOLACIONES PROCESALES. PUEDEN SER PLANTEADAS EN UN SEGUNDO JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, SI NO TRASCENDIERON AL SENTIDO DE LA PRIMERA SENTENCIA 
RECLAMADA. 

 

De conformidad con el artículo 174 de la Ley de Amparo, existe una regla general consistente en que, 
al promover amparo directo, la parte quejosa debe controvertir todas las violaciones procesales que 
estime cometidas en su perjuicio, lo que impone al Tribunal Colegiado de Circuito el deber de analizarlas 
(incluso en suplencia de la queja) y, en su caso, ordenar su reparación, en razón de que no podrán ser 
materia de un amparo posterior; por otra parte, el artículo 170 del mismo ordenamiento condiciona el 
análisis de esos vicios a que afecten las defensas del gobernado y trasciendan al resultado de la 
sentencia, incluso, este último tiene la carga de indicar cuál fue esa trascendencia. En síntesis, aun 
cuando dichas violaciones pueden ser materia de un juicio de amparo directo, la viabilidad de su estudio 
está supeditada a que hayan tenido un impacto en la sentencia reclamada; en sentido contrario, si el 
demandante se duele de transgresiones a la legislación adjetiva, pero no se cumple esta condición, el 
tribunal del conocimiento no tendría otra alternativa que declarar inoperantes tales argumentos. En vista 
de lo anterior, no procede exigir al gobernado plantearlos desde la primera ocasión, sin importar que el 
Tribunal Colegiado los deba declarar ineficaces, pues implicaría una intelección formalista y restrictiva 
del citado artículo 174, que, inclusive, resultaría inconsistente con el diseño de la vía directa y un 
obstáculo injustificado para la tutela judicial efectiva; de ahí que su interpretación que resulta conforme 
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con el artículo 17 constitucional conlleva que las mencionadas violaciones deben ser propuestas en un 
primer amparo, siempre que, al hacerlo, el tribunal quede obligado a realizar el estudio respectivo, lo 
que no ocurre si, por ejemplo, la sentencia inicialmente reclamada sobreseyó en el juicio ordinario. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

USURA. ATENTO AL NUEVO PARADIGMA CONSTITUCIONAL, SI EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO, AL RESOLVER EL ASUNTO, ADVIERTE LA POSIBLE EXISTENCIA DE VIOLACIÓN A 
DERECHOS FUNDAMENTALES EN CUANTO A ESTA FORMA DE EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE 
POR EL HOMBRE, DEBE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN O AGRAVIOS, CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. 

 

Del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte un nuevo 
paradigma constitucional que obliga a las autoridades estatales, a promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos; además, en el tema de la usura, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al analizar el artículo 21, numeral 3, de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en la tesis aislada 1a. CXCIII/2015 (10a.), estableció que esta figura constituye 
una "explotación del hombre por el hombre"; por tanto, acorde con la ingeniería constitucional y 
convencional, resulta obligatorio que se prohíba que una persona obtenga en provecho propio y de 
modo abusivo sobre otro un interés excesivo derivado de un acto jurídico, sin que esta limitación pueda 
acotarse únicamente a los títulos de crédito o contratos mercantiles, pues la usura no es privativa de 
alguna materia, sino que puede presentarse en cualquiera de las relaciones que celebra el gobernado. 
En ese contexto, si el Tribunal Colegiado de Circuito, al resolver el asunto, advierte la posible existencia 
de violación a derechos fundamentales en cuanto al tema de usura debe, conforme a la fracción VI del 
artículo 79 de la Ley de Amparo, suplir la deficiencia de la queja en los conceptos de violación o agravios, 
pues de lo contrario se permitiría que por una exigencia meramente técnica se soslaye la violación a 
derechos humanos, lo que de suyo atentaría contra el nuevo esquema constitucional. Entonces, si el 
órgano jurisdiccional tiene indicios de que en el juicio existió explotación del hombre por el hombre en 
términos de usura, de oficio, sin necesidad de que exista petición de parte interesada y al margen de la 
forma en que la autoridad responsable haya resuelto, debe analizar si se verifica indiciariamente el 
fenómeno usurario y, de estimar que existen elementos que presuman su existencia, proceder en los 
términos que indican las jurisprudencias 1a./J. 46/2014 (10a.), 1a./J. 47/2014 (10a.), 1a./J. 52/2016 
(10a.) y 1a./J. 53/2016 (10a.), de la Sala referida. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE MONTERREY, SANTA CATARINA, SAN 
NICOLÁS DE LOS GARZA, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, APODACA, GENERAL ESCOBEDO, 
GUADALUPE, JUÁREZ Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. CONTRA LAS DISPOSICIONES DE LOS 
REGLAMENTOS RELATIVOS QUE ESTABLECEN LIMITACIONES Y RESTRICCIONES A LA 
ACTIVIDAD DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA EN EL AMPARO. 

 

La suspensión definitiva en el amparo contra las disposiciones de los reglamentos mencionados 
(homologados en su contenido), que establecen limitaciones y restricciones a la actividad de transporte 
de carga pesada en el área metropolitana de Monterrey, Nuevo León, no afecta el interés social ni 
contraviene disposiciones de orden público, si los quejosos cuentan con el permiso correspondiente, 
porque el análisis ponderado entre la apariencia del buen derecho y el interés social, en términos de los 
artículos 107, fracción X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 128 y 
138 de la Ley de Amparo, revela que aquéllos acuden en defensa del ejercicio de sus derechos 
protegidos en los artículos 5o. y 11 constitucionales, los cuales, conforme al párrafo primero del numeral 
1o. de la propia Norma Suprema, únicamente pueden ser limitados en los casos y condiciones que ésta 
establece. Así, aunque los reglamentos señalados prevean que sus disposiciones son de interés social, 
debe atenderse a que el contenido particular de los preceptos impugnados es de naturaleza prohibitiva 
o restrictiva al ejercicio de un derecho que se ejerce mediante el permiso de autoridad competente y, 
por ende, solamente pueden estar justificados constitucionalmente si superan el análisis estricto de su 
razonabilidad y proporcionalidad, propio del estudio que caracteriza a la sentencia constitucional de 
fondo. En ese sentido, toma relevancia que el interés social mayor que debe privilegiarse en este caso 
con la suspensión definitiva, es aquel que permite la armonía social y la coexistencia pacífica entre el 
poder del Estado y la libertad de los gobernados para ejercer libremente sus derechos al trabajo y a la 
movilidad. Por esta razón, en un asomo provisional al fondo del asunto, atento a: la naturaleza del acto 
reclamado, la gravedad y trascendencia social de su ejecución, la existencia del derecho invocado por 
los quejosos y la dificultad de su reparación, se advierte que procede conceder la medida cautelar, 
porque satisfechos los demás requisitos para otorgarla, existe el peligro de la afectación ante la demora 
en la solución final del juicio, con perjuicios de difícil reparación en la esfera de derechos fundamentales 
de los agraviados y, en ese aspecto, coincide el interés social, pues se privilegia el orden público 
mediante la salvaguarda de los derechos humanos aludidos. Además, de negarse la suspensión 
solicitada, se produciría una mayor afectación al interés colectivo, en términos del último párrafo del 
artículo 129 de la Ley de Amparo, porque se trastocaría la regularidad de una actividad que impacta de 
manera directa la vida social y económica de la población, como lo es el traslado en el área 
metropolitana de Monterrey, de una diversidad de artículos, insumos, productos y bienes de primera 
necesidad y, en ese contexto, la suspensión del acto reclamado no sólo evita un perjuicio grave a los 
quejosos, sino que también garantiza que no se genere un mayor perjuicio al interés social. Finalmente, 
debe destacarse que, ante el cambio súbito en la política administrativa municipal en la omisión de 
regular el tránsito de los vehículos de carga pesada, la medida suspensional protege la confianza 
legítima que los permisionarios habían depositado en la administración pública, sobre la base de la 
seguridad jurídica, hasta en tanto se resuelva sobre la inconstitucionalidad de los preceptos impugnados 
que abruptamente cambiaron el estado de las cosas, con el fin de evitar que el perjuicio se materialice 
irreparablemente. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LOS MUNICIPIOS DE GUADALUPE, SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, 
APODACA, GENERAL ESCOBEDO, SAN PEDRO GARZA GARCÍA, SANTA CATARINA, JUÁREZ, 
MONTERREY Y SANTIAGO, NUEVO LEÓN. CONTRA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES 
DE LOS REGLAMENTOS RELATIVOS, VIGENTES EN 2017, QUE PREVÉN EL USO, MANEJO E 
IMPLEMENTACIÓN DE DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS COMO HERRAMIENTA PARA LA 
DETECCIÓN DE INFRACCIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE LAS 
COMETAN, PROCEDE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
4/2006, concluyó que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo, garantizar a la 
colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes 
administrativas, utilizando el poder de policía para lograr los objetivos en ellas trazados, cuestión en la 
que va inmerso el interés colectivo; sin embargo, precisó que el crecimiento en la utilización de ese 
poder de policía, necesario para el dinámico desenvolvimiento de la vida social, puede tornarse arbitrario 
si no se controla a la luz de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que debe 
crearse una esfera garantista que proteja de manera efectiva los derechos fundamentales. En estas 
condiciones, con independencia de las similitudes y diferencias entre el derecho penal, el derecho 
administrativo sancionador y el derecho administrativo que regula la seguridad vial, es inobjetable que 
la sanción pecuniaria por infracciones de tránsito es un acto privativo sujeto al cumplimiento de los 
artículos 14 y 16 constitucionales, es decir, a los derechos al debido proceso y de audiencia previa. Por 
tanto, contra la aplicación de las disposiciones de los reglamentos mencionados (homologados en su 
redacción), en vigor a partir del 1 de enero de 2017 (salvo el del último Municipio, que rige desde el 5 
de esos mes y año), que prevén el uso, manejo e implementación de dispositivos tecnológicos como 
herramienta para la detección de infracciones y la identificación de las personas que las cometan, 
procede conceder la suspensión en el amparo, pues se cumple el requisito previsto en el artículo 128, 
fracción II, de la ley de la materia, ya que la medida no afecta el orden público ni el interés social. Lo 
anterior, pues si bien los Municipios pueden utilizar dichos dispositivos para proteger a los peatones y 
conductores que circulan en las vialidades, cuestión en la que va inmerso el interés colectivo, lo cierto 
es que su uso no justifica el que se viole el derecho de audiencia previa en un procedimiento 
administrativo que priva y restringe los derechos de los particulares en relación con su patrimonio, por 
ejemplo, cuando las sanciones impuestas por la autoridad, derivadas del uso de los dispositivos 
tecnológicos, deben ser pagadas por el propietario del vehículo, como responsable solidario para 
efectos del cobro de la infracción, sin que se le otorgue el derecho de audiencia antes de la imposición 
de la sanción de tránsito, sino que únicamente se prevén medios de defensa posteriores para su 
impugnación, lo que no subsana la violación señalada, porque este recurso enjuicia un acto consumado 
que produce sus efectos de inmediato en el particular. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
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TERCERO EXTRAÑO. SU LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
SURGE CON EL PRIMER ACTO JUDICIAL QUE AFECTA SU ESFERA JURÍDICA Y NO SE 
REGENERA CON ACTOS POSTERIORES. 

 

Quien se ostenta como tercero extraño al juicio natural puede promover amparo contra el procedimiento 
judicial que afecta su esfera jurídica, en términos del artículo 107, fracción VI, de la Ley de Amparo, una 
sola vez, y tiene derecho a que se tramite su acción para que se determine la existencia y tutela del 
derecho que ostenta; en el entendido de que si lo promueve una vez, con ello agota el derecho a 
promover otro juicio de amparo con esa calidad, y de no demostrar en la audiencia constitucional, que 
es donde tiene el derecho a ofrecer pruebas y alegar en los plazos señalados en la ley citada, no lo 
podrá volver a ejercer; esto es, su legitimación como tercero extraño, para promover el juicio de amparo 
indirecto, surge con el primer acto judicial que afecta su esfera jurídica y no se regenera con actos 
posteriores. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RECURSO DE QUEJA EN EL AMPARO INDIRECTO. EL AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE 
ADMITE LA DEMANDA Y, ENTRE OTRAS CUESTIONES DE TRÁMITE, TIENE COMO TERCERO 
INTERESADO AL RECURRENTE, Y CON COPIA DE ÉSTA ORDENA SU EMPLAZAMIENTO AL 
JUICIO CONSTITUCIONAL, NO ES DE NATURALEZA TRASCENDENTAL Y GRAVE, 
SUSCEPTIBLE DE CAUSARLE UN PERJUICIO NO REPARABLE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA, 
PARA EFECTOS DE SU PROCEDENCIA. 

 

El auto por el cual el Juez de Distrito admitió la demanda de amparo y, entre otras cuestiones de trámite, 
en términos del artículo 5o., fracción III, inciso d), de la Ley de Amparo, tuvo como tercero interesado al 
recurrente, y con copia de la demanda ordenó su emplazamiento al juicio, para efectos de la procedencia 
del recurso de queja, no es de naturaleza trascendental y grave, de manera que pueda causarle un 
perjuicio al recurrente no reparable en la sentencia definitiva, toda vez que no priva a éste de su derecho 
de ser oído en el juicio, vulnerando su derecho de audiencia; tampoco es un motivo de posible 
revocación del fallo emitido y de reposición del procedimiento con independencia del fallo que se emita, 
pues no pone en juego la certeza de su legitimidad como parte en el juicio de amparo y su adecuada 
intervención dentro de su secuela procedimental, ni se sigue el juicio sin su presencia, pues en dicho 
acuerdo se otorgó al tercero interesado recurrente la oportunidad de acudir al juicio para garantizar su 
derecho de audiencia, sin necesidad de recurrir a la segunda instancia mediante el recurso de queja. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, 
INCISO E), DE LA LEY RELATIVA. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL JUEZ 
DE DISTRITO QUE DESECHA EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA, 
PLANTEADO POR EL TERCERO INTERESADO. 

 

Las cuestiones de competencia son de estricto orden público y deben sustanciarse de acuerdo con las 
normas contenidas en el capítulo V, título primero, de la Ley de Amparo, en las que no tienen 
intervención las partes; de ahí que contra la determinación del Juez de Distrito que desecha el incidente 
de incompetencia por declinatoria propuesto por el tercero interesado, es improcedente el recurso de 
queja, por tratarse de una cuestión en la que únicamente pueden actuar los órganos jurisdiccionales 
interesados -por declinatoria o inhibitoria- y, en su caso, el Tribunal Colegiado de Circuito -cuando dirime 
el conflicto competencial-, sin que sea permitido legalmente que intervengan los particulares. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

RECURSO CONTRA RECURSO. LA IMPOSICIÓN DE LA CARGA PROCESAL QUE IMPLIQUE A 
LAS PARTES UNA OBLIGACIÓN DE ESA NATURALEZA, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA JUSTICIA, TUTELADO POR EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LO QUE CONTRA EL PROVEÍDO DEL JUEZ DE 
ORIGEN QUE NO ADMITE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 

 

Si el Juez de Distrito sobreseyó en el juicio de amparo indirecto respectivo, considerando para ese 
efecto que la parte interesada no hizo valer el recurso de revocación contra el auto dictado por el Juez 
de primera instancia, a través del cual, a su vez, fue desechado el recurso de revocación interpuesto 
por aquélla; dicho proceder del Juez Federal entraña la imposición a la parte interesada de la obligación 
de interponer recurso contra recurso, lo que transgrede el derecho humano de acceso a la justicia, 
tutelado por el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y así, el agravio 
que combate ese sobreseimiento resulta fundado y apto para revocar la sentencia recurrida que lo 
decretó pues, al no existir medio de impugnación ordinario contra el proveído por el que el Juez de 
origen dispuso tener por no admitido el recurso de revocación, resulta procedente el amparo indirecto 
conforme al artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
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PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. SI EL ACTO RECLAMADO ES EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, ES IMPROCEDENTE ADMITIR COMO DOCUMENTAL LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN DE LA QUE SE OBTUVIERON LOS DATOS PROBATORIOS PARA 
DICTARLO. 

 

El artículo 75 de la Ley de Amparo regula el denominado principio de limitación de prueba, conforme al 
cual, en los juicios de control constitucional el acto reclamado se apreciará tal y como aparezca probado 
ante la autoridad responsable, y no se admitirán ni se tomarán en consideración los medios de 
convicción que no se hayan rendido ante dicha autoridad para demostrar los hechos que motivaron o 
fueron objeto de la resolución reclamada; postulado que da lugar a una limitante con dos diversos 
efectos: 1) el relativo a que para juzgar el acto reclamado y su constitucionalidad, la autoridad de amparo 
no puede comprender, en materia de prueba, aspectos o cuestiones ajenos a los que la responsable 
estuvo en aptitud de considerar; y, 2) se produce una limitación, la cual consiste en evitar que el juzgador 
de amparo, al sustituirse en la competencia exclusiva de aquella autoridad, llegue al extremo opuesto 
de justificar o mejorar el contenido del acto reclamado. En ese sentido, cuando en el juicio de amparo 
indirecto se reclama el auto de vinculación a proceso, debe tomarse en consideración que dicha 
determinación judicial se emite de conformidad con los principios del sistema de justicia penal acusatorio 
y oral, entre el que se encuentra el de contradicción, que garantiza la igualdad procesal de las partes 
prevista en el artículo 20, apartado A, fracción IV, de la Constitución Federal, en la medida en que se 
les permite escuchar de viva voz las argumentaciones de la contraria para apoyarlas o rebatirlas y 
observar desde el inicio, la manera como formulan sus planteamientos en presencia del juzgador. Así, 
tanto el Ministerio Público, como el imputado y su defensor, deben exponer al juzgador su versión de 
los hechos con base en los datos que cada uno de ellos aporte, a fin de convencerlo de su versión, a lo 
cual se le conoce como "teoría del caso". De esa manera, en el auto de vinculación a proceso, el Juez 
de control, atento a los extremos que rigen al principio de contradicción, debe emitir su decisión 
únicamente con base en los antecedentes de investigación que le exponga el Ministerio Público en la 
audiencia correspondiente, es decir, debe analizar y ponderar las cuestiones debatidas en la audiencia 
inicial o, en su caso, en la de vinculación a proceso, pues el sistema adversarial estatuye la no 
formalización de las pruebas en cualquiera de las fases del proceso penal acusatorio, lo que significa 
que el Juez de control debe abstenerse, salvo excepciones, de revisar las actuaciones de la carpeta de 
investigación practicadas por el órgano técnico, con el fin de evitar que prejuzgue, manteniendo con ello 
la objetividad e imparcialidad de sus decisiones, dado el plano de igualdad entre los contendientes, 
debiendo valorar la racionabilidad de los argumentos expuestos por las partes. Máxime que el artículo 
316 del Código Nacional de Procedimientos Penales, no exige como requisito para emitir el referido acto 
de molestia, que el juzgador de control tenga que verificar directamente en la carpeta de investigación 
la información que sea aportada durante el desarrollo de la audiencia inicial, sino que debe sujetarse a 
los antecedentes de la investigación que exponga la representación social, de los que se desprendan 
datos de prueba que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que 
exista la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión; sin soslayar que de 
conformidad con los artículos 113, fracción VIII, 117, fracción IV, 218, párrafos primero y tercero y 219, 
todos del código procesal citado, el imputado y su defensor tienen el derecho de acceder a los registros 
que obran en la carpeta de investigación, incluso, a obtener copia de ella con la oportunidad debida 
para preparar la defensa; más cuando el imputado es presentado ante el Juez de control en calidad de 
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detenido, supuesto en el que de acuerdo con el artículo 308 del mismo código, el propio juzgador, previo 
a analizar y resolver sobre la legalidad de la detención, debe hacerle saber al imputado que tiene 
derecho a ofrecer datos de prueba, así como acceso a los registros respectivos. De lo que se colige 
que, a efecto de analizar la constitucionalidad del acto reclamado (auto de vinculación a proceso), el 
juzgador de amparo no puede sustituirse a la autoridad responsable y analizar la sentencia que 
corresponda, en probanzas que aquélla no tuvo en cuenta o en cuestiones que no fueron objeto del 
debate en la audiencia de vinculación a proceso y con base en las cuales emitió la resolución 
impugnada. Esto es así, porque de hacerlo contravendría el artículo 75, párrafo primero, invocado, y 
desvirtuaría el principio de contradicción que rige el sistema penal acusatorio, siendo este postulado 
una exigencia ineludible vinculada con el derecho de defensa que establece dicho sistema; de ahí que 
para la sustanciación del juicio sea improcedente admitir como prueba documental, la carpeta de 
investigación de la que se obtuvieron los datos probatorios para dictar el auto de vinculación a proceso. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE UN ACTO ADMINISTRATIVO. CUANDO LA AUTORIDAD EMISORA 
INFORMA AL PARTICULAR LA PROCEDENCIA INDISTINTA DE UNO ORDINARIO Y OTRO 
EXTRAORDINARIO, SE ACTUALIZA UNA EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA 
LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al prever que los 
actos administrativos deben contener la mención de los recursos que procedan, en aras de privilegiar 
el derecho de acceso a la justicia, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, obligan a la autoridad emisora a indicar con precisión cuál es el medio de 
impugnación idóneo, quién lo conocerá y en qué plazo debe presentarse; sin embargo, cuando la 
autoridad administrativa, para cumplir ese deber, señala que procede indistintamente un medio de 
impugnación ordinario y otro extraordinario -como lo es el juicio de amparo-, tiene como consecuencia 
que el interesado no quede obligado a agotar el recurso en sede administrativa ni el juicio anulatorio 
antes de acudir a la instancia constitucional, porque la información que recibió al respecto, en lugar de 
orientarlo a una impugnación adecuada, lo confunde e induce al error, al generarle duda sobre la 
procedencia de la vía ordinaria, conjuntamente con la extraordinaria; de ahí que se actualice una 
excepción al principio de definitividad para la procedencia del juicio de amparo. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
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INTERÉS JURÍDICO Y/O LEGÍTIMO EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. CARECE 
DE ÉL QUIEN PRESUME TENER EL CARÁCTER DE INCULPADO O IMPUTADO Y/O INVESTIGADO 
EN UNA AVERIGUACIÓN PREVIA O CARPETA DE INVESTIGACIÓN, Y RECLAMA LA NEGATIVA 
DE ACCESO A LAS CONSTANCIAS QUE LAS INTEGRAN PARA EJERCER SU DERECHO DE 
DEFENSA, SIN SEÑALAR UN DATO CONCRETO NI ESPECÍFICO, INCLUSO GENÉRICO, QUE 
PERMITA AL JUEZ DE DISTRITO CONOCER, AUN INDICIARIAMENTE, LA EXISTENCIA DE DICHA 
INDAGATORIA. 

 

Si bien es cierto que en el procedimiento penal, que inicia desde la averiguación previa, o bien, en la 
etapa de investigación (según el nuevo sistema de justicia penal), el inculpado o imputado y/o 
investigado, cuenta con derechos previstos tanto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como en la legislación adjetiva (Código Federal de Procedimientos Penales o Código 
Nacional de Procedimientos Penales, según sea el caso), cuya defensa, en caso de violación, puede 
realizarse a través del juicio de amparo; también lo es que si se presenta una demanda de amparo, en 
la que quien presume tener aquel carácter en una averiguación previa o carpeta de investigación, 
reclama que no se le permite el acceso a las constancias que las integran para ejercer su derecho de 
defensa, previo al ejercicio de la acción penal, sin señalar un dato concreto ni específico, incluso 
genérico, que permita al Juez de Distrito conocer, aun indiciariamente, la existencia de dicha indagatoria, 
para efectos de pronunciarse sobre su admisión o no, debe estimarse que lo planteado de esa manera, 
hace improcedente el juicio por falta de interés jurídico y/o legítimo, en términos de la fracción XII del 
artículo 61 de la Ley de Amparo, por no concretarse un derecho tutelado constitucionalmente para instar 
el juicio de amparo. 

 

SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE POR EXCESO O DEFECTO EN LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO EN QUE SE 
CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. PROCEDE RESPECTO DE LA MEDIDA TANTO 
PROVISIONAL COMO DEFINITIVA. 

 

De la interpretación sistemática de los artículos 97, fracción I, inciso g), 206 y 209 de la Ley de Amparo, 
se colige la procedencia del incidente por exceso o defecto en la ejecución del acuerdo en que se 
concedió al quejoso la suspensión provisional, y no solamente respecto a la suspensión de plano o 
definitiva, dado que ese ordenamiento debe interpretarse en forma armónica, lo que evidencia que la 
intención del legislador fue que el juzgador de amparo estuviera en posibilidad de analizar también el 
acatamiento de la medida provisional. Lo anterior encuentra congruencia, porque ambas 
determinaciones gozan de la misma naturaleza jurídica -son cautelares- y constituyen instrumentos cuyo 
objeto es la conservación de la materia del juicio constitucional. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO. 

 

IMPEDIMENTO POR RECUSACIÓN PLANTEADO CONTRA DOS MAGISTRADOS INTEGRANTES 
DE UN DIVERSO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. DEBE DECLARARSE SIN MATERIA, SI 
AL RESOLVERLO SE ADVIERTE QUE UNO DE ELLOS YA NO LO INTEGRA. 

 

Cuando al resolver el impedimento por recusación planteado contra dos Magistrados de un diverso 
Tribunal Colegiado de Circuito se advierta que uno de ellos ya no lo integra, debe declararse sin materia, 
al no subsistir el supuesto fáctico "dos o más Magistrados" establecido en el inciso b), fracción III, del 
artículo 54 de la Ley de Amparo. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

EMPLAZAMIENTO DEL TERCERO INTERESADO (INCULPADO) EN EL JUICIO DE AMPARO. 
ANTES DE ORDENAR SU PUBLICACIÓN POR EDICTOS, CON CARGO AL QUEJOSO (VÍCTIMA U 
OFENDIDO), EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ANALIZAR LA NATURALEZA DEL ACTO 
RECLAMADO. 

 

Para ordenar el emplazamiento por edictos al tercero interesado, con cargo al quejoso, en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el Juez de Distrito debe 
considerar que, por lo menos, se encuentran involucrados dos derechos fundamentales; por una parte, 
el derecho humano del quejoso al acceso efectivo a la administración de justicia, reconocido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, por otra, el derecho humano 
de audiencia que tiene el tercero interesado, en términos del artículo 14, párrafo segundo, constitucional. 
Por tanto, se trata de una facultad otorgada al juzgador, en cuyo ejercicio, debe procurar garantizar los 
derechos humanos indicados de la manera más extensiva posible, de acuerdo con las particularidades 
del caso, de conformidad con el principio pro persona establecido en el artículo 1o., párrafo segundo, 
de la Constitución Federal. Lo anterior, porque a partir del decreto de reformas al artículo 20 de la 
Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de septiembre de 2000, en 
que se adicionó el apartado B (actualmente apartado C), los derechos de la víctima u ofendido del delito 
cuentan con igual rango de protección constitucional, a fin de garantizar el ejercicio pleno de sus 
derechos y generar un equilibrio procesal entre las partes que intervienen en un proceso penal. Así, el 
juzgador de amparo debe analizar la naturaleza del acto reclamado, las particularidades del caso y los 
datos que constan en el expediente, para determinar que constituye una carga injusta e inequitativa 
para el quejoso (víctima u ofendido), sufragar los gastos de la notificación por edictos al tercero 
interesado (inculpado), cuando el acto reclamado es una resolución judicial que negó librar una orden 
de aprehensión, pues al encontrarse sub júdice la pretensión ministerial de obtener un mandato de 
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captura, se entiende que la persona imputada en la comisión del delito, por regla general, tiene interés 
en no ser localizada. 

 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
APELACIÓN. PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA, ES 
INNECESARIO AGOTAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CHIAPAS). 

 

Contra la sentencia dictada por el tribunal de alzada que decidió en definitiva la segunda instancia, en 
el sentido de declarar improcedente el recurso de apelación interpuesto, es innecesario agotar el de 
reposición previsto en el artículo 662 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, previo a la 
promoción del juicio de amparo indirecto, puesto que de su contenido literal se advierte que el referido 
recurso procede únicamente en contra de autos y decretos de trámite, y no de una decisión que 
formalmente integra la sentencia de segunda instancia, la cual fue dictada una vez que se desahogaron 
las fases procesales necesarias para dejar el asunto en estado de resolución y turnado a la vista del 
juzgador para resolver el problema de fondo planteado. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

PATRIA POTESTAD. EL ARTÍCULO 247, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO DE MORELOS, EN LA PORCIÓN NORMATIVA DONDE CONDICIONA LA PÉRDIDA DE 
AQUÉLLA A QUE SE DEMUESTRE QUE EL ABANDONO DE LOS DEBERES ALIMENTARIOS POR 
QUIENES LA EJERCEN COMPROMETA LA SALUD, SEGURIDAD O MORALIDAD DEL MENOR, 
ES INCONSTITUCIONAL. 

 

Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las 
autoridades, incluso, las legislativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en atención al 
interés superior del menor, tienen la obligación de proveer lo necesario para respetar la dignidad de la 
niñez y el ejercicio pleno de sus derechos, entre los cuales no sólo se encuentran los mencionados en 
el precepto referido, pues conforme al artículo 1o. constitucional, ese compromiso se extiende a los que 
deriven de los tratados internacionales en favor de los menores. En ese orden, si el Estado tiene la 
obligación de proteger al menor de la manera más amplia posible, aceptando, para ello, todos los 
derechos que a su favor consagran los tratados internacionales, es evidente que si de la Constitución 
General de la República y los instrumentos internacionales suscritos por el Estado Mexicano (e incluso 
el Código Familiar para el Estado de Morelos), se advierte que atento al interés superior de los menores, 
por un lado, el Estado reconoce que éstos tienen derecho a ver satisfechas de manera adecuada y 
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oportuna todas sus necesidades de alimentación, vestido, vivienda, salud, educación, recreación y 
esparcimiento, a fin de lograr un sano desarrollo integral; pero, por otro, que los ascendientes tienen, 
en primer lugar, el deber de preservar esos derechos. Así, en concordancia con la obligación asumida 
por el Estado, las autoridades legislativas pueden establecer las medidas necesarias a fin de que los 
ascendientes cumplan con las obligaciones que tienen hacia los menores y éstos logren la plena 
efectividad de sus derechos, pues pueden darse casos en los que el interés superior del niño o su 
desarrollo integral se vean afectados por las conductas de los padres, casos en los que resulta válido 
que el Estado, a fin de velar por los derechos mencionados, provea las medidas que sean necesarias a 
fin de no llegar a un resultado inverso al establecido por el artículo 4o. constitucional; no obstante, dichas 
medidas deben ser válidas constitucionalmente pues, conforme al principio de legalidad constitucional, 
el legislador no puede actuar arbitrariamente. Por tanto, el artículo 247, fracción III, del Código Familiar 
para el Estado de Morelos, en la parte que sanciona con la pérdida de la patria potestad a condición de 
que el abandono de los deberes alimenticios de quienes la ejercen comprometa la salud, seguridad o la 
moralidad de aquellos sobre quienes se ejerce, es inconstitucional, al transgredir el interés superior del 
menor, pues no se justifica que la aplicación de dicha sanción se condicione a que con el abandono 
referido se comprometa su seguridad o moralidad, porque la protección que se le da a través de esa 
sanción no es eficaz, ya que cuando un padre incumple sus deberes, entre ellos los alimentarios, 
frecuentemente alguien más se hace cargo de ellos, lo que impediría sancionar al progenitor que ha 
incumplido de forma contumaz con sus obligaciones y deberes de protección. En este sentido, basta 
con que el Juez verifique en el caso concreto que, efectivamente, el progenitor en cuestión ha incumplido 
sus deberes alimenticios sin que exista una causa justificada para ello, para que pueda decretar la 
pérdida de la patria potestad que ejerce sobre el menor. Tampoco es oportuna, porque en el supuesto 
de que nadie se haga cargo de aquellos deberes, dicha disposición no sólo se reduce a 
recomendaciones, sino que, implícitamente, permite a los ascendientes que incumplan con sus deberes 
hasta el grado o medida en que el menor pueda estar en riesgo o peligro, lo cual va contra los artículos 
4o. de la Ley Fundamental y, 5, 18, numeral 1 y 27, numerales 2 y 4, de la Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 

 

MATRIMONIO. LA MEDIDA LEGISLATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 310 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA, QUE IMPIDE A LA MUJER CONTRAER NUEVAS NUPCIAS 
HASTA PASADOS TRESCIENTOS DÍAS DE LA DISOLUCIÓN DEL ANTERIOR, O BIEN, SI ANTES 
DE ESE TÉRMINO DIERA A LUZ O DEMUESTRE, MEDIANTE DICTAMEN MÉDICO, NO ESTAR 
EMBARAZADA, LIMITA SU DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 

 

El Pleno del Máximo Tribunal del País ha considerado que el libre desarrollo de la personalidad otorga 
la posibilidad a cada individuo de determinar por sí mismo su proyecto de vida, sin que el Estado pueda 
interferir en esas decisiones, que solamente se encuentran limitadas por los derechos de los demás y 
el orden público; así, la medida legislativa prevista en el artículo 310 del Código Civil para el Estado de 
Puebla, que impide a la mujer contraer nuevas nupcias hasta pasados trescientos días de la disolución 
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del anterior matrimonio, o bien, si antes de ese término diera a luz o demuestre, mediante dictamen 
médico, no estar embarazada, limita su derecho al libre desarrollo de la personalidad, al constituir una 
restricción desproporcionada en su contra, al imponerle una carga adicional sobre situaciones en 
igualdad de hecho pues, aparentemente, su finalidad es evitar dudas acerca de la paternidad del hijo 
nacido en la nueva relación matrimonial; sin embargo, en la actualidad la ciencia y la tecnología aportan 
métodos confiables para tener la certeza del parentesco de los infantes mediante pruebas genéticas, lo 
que permite proteger su derecho a la filiación, sin necesidad de vulnerar los derechos de las mujeres. 

 

ADULTOS MAYORES. AL PERTENECER A UN GRUPO VULNERABLE QUE LOS INCLUYE EN 
UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, OPERA EN SU FAVOR LA SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE CONFORME AL ARTÍCULO 79, FRACCIONES VI Y VII, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Conforme a los artículos 25, numeral 1, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 17 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador" y 5o. de la Ley de los Derechos de las 
Personas Adultas Mayores, la simple pertenencia a ese grupo los incluye en una categoría sospechosa. 
Ello es así, dado que el sistema de producción y reproducción jurídica utiliza parámetros basados 
indefectiblemente en el paradigma de la persona joven, lo que coloca a los adultos mayores en un 
estado de predisposición natural de marginación social y eventual pobreza. Así, al colocarse por virtud 
de su avanzada edad, en situaciones de dependencia, discriminación e, incluso, abandono familiar, se 
muestra indefectible que las obligaciones estatales de protección y defensa de sus derechos 
fundamentales devengan permanentes por parte del Estado. De ahí que, en el contexto mencionado, 
de conformidad con el artículo 79, fracciones VI y VII, de la Ley de Amparo, al verificarse una violación 
que dejó sin defensa al quejoso, se torna necesario suplir la deficiencia de la queja a su favor en los 
casos en que resulte probado que pertenece a esa categoría sospechosa y grupo vulnerable, dadas las 
citadas predisposiciones naturales de marginación social y eventual pobreza en que se encuentra. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LOS ACTOS MATERIALMENTE 
LEGISLATIVOS NO LA CONFIGURAN. 

 

Del análisis del proceso legislativo que culminó con la reforma al artículo 113, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015 (correlativo del artículo 109, último párrafo, del propio 
ordenamiento vigente), se advierte que la intención del Constituyente Permanente no fue incluir dentro 
de la responsabilidad patrimonial del Estado a los actos judiciales y legislativos, en función de su 
naturaleza y efectos, pues en las diversas etapas que conforman dicho proceso se señaló que los actos 
que pueden implicar una actividad irregular y, como consecuencia, la responsabilidad objetiva y directa 
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del Estado, son únicamente los materialmente administrativos. Por tanto, los actos materialmente 
legislativos no configuran una actividad administrativa irregular; de ahí que no será el acto legislativo el 
que cause perjuicio al particular, sino que, en todo caso, el menoscabo en su esfera jurídica se 
concretará a través de un acto materialmente administrativo. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

SUSPENSIÓN DEL ACTO IMPUGNADO. EL ARTÍCULO 24, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO VIGENTE HASTA EL 13 DE 
JUNIO DE 2016, QUE PREVÉ LO RELATIVO A SU CONCESIÓN, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

El artículo 24, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo vigente 
hasta el 13 de junio de 2016, prevé la facultad de la autoridad de declarar la suspensión del acto 
impugnado una vez iniciado el juicio contencioso administrativo, siempre y cuando no se cause perjuicio 
al interés social ni se contravengan disposiciones de orden público, conceptos que si bien no son 
definidos normativamente, al tratarse de expresiones indeterminadas para declarar la suspensión, esto 
no se traduce en la vulneración del principio de seguridad jurídica, pues el gobernado tiene certeza en 
cuanto a qué atenerse cuando solicita la medida cautelar ya que el legislador no está obligado a definir 
cada palabra o vocablo utilizado en la norma; además, en cada caso, el juzgador -en el eventual 
supuesto de otorgar la medida impetrada- puede dotar de contenido dicha terminología, a efecto de 
constatar si con la concesión de la suspensión se priva a la colectividad de un beneficio que le otorgan 
las leyes o se le deduce un daño que de otra manera no resentiría, es decir, partiendo de la idea o 
noción de la no lesión, menoscabo o puesta en riesgo de derechos de la colectividad. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Procesal Mercantil 

Jurisprudencias 

 

COMPETENCIA POR SUMISIÓN EXPRESA. PARA LA VALIDEZ DEL PACTO RELATIVO, BASTA 
QUE SE INDIQUE EXPRESAMENTE EL TRIBUNAL AL QUE SE SOMETEN LAS PARTES, AUN 
CUANDO SÓLO UNA DE ELLAS RENUNCIE AL FUERO QUE LA LEY LES CONCEDE. 

 

Conforme a los artículos 1090, 1093 y 1104 del Código de Comercio, toda demanda debe interponerse 
ante Juez competente, que es aquel a quien las partes se hubieren sometido expresa o tácitamente, y 
para que se configure válidamente esa sumisión expresa, es necesario que los contratantes designen 
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expresamente el tribunal competente, entre las opciones que previó el legislador en el artículo 1093 
indicado, a saber: a) el del domicilio de alguna de las partes; b) el del lugar del cumplimiento de alguna 
de las obligaciones; o c) el de la ubicación de la cosa; y que exista la voluntad de los contratantes de 
renunciar al fuero que la ley les concede. Sin embargo, no se trata de actos independientes y 
desvinculados uno de otro, debido a que el sometimiento a la competencia de un tribunal distinto al 
legalmente previsto deriva, en esencia, del señalamiento de otro, lo que requiere la renuncia al fuero 
que por ley inicialmente correspondía a las partes. En ese orden de ideas, para que el pacto de sumisión 
expresa resulte eficaz, basta que las partes en forma clara y terminante precisen ante qué tribunal se 
someterán para el caso de que sobrevenga entre ellas una controversia, aun cuando en la cláusula 
correspondiente la renuncia sólo se refiera al contratante que no se encuentra, por lo menos, en alguno 
de los supuestos que fija el artículo 1093 citado. 

 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Tesis Aisladas  

 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO. LA FALTA DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL DEL 
DOCUMENTO CON EL QUE UN TERCERISTA PRETENDA FUNDAR ESA ACCIÓN, CONLLEVA 
QUE NO PUEDA OPONERSE A UN TERCERO ADQUIRENTE DE BUENA FE, DE UN DERECHO 
REAL SOBRE ESE MISMO BIEN, POR ADJUDICACIÓN EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

 

La otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostuvo en la jurisprudencia 3a./J. 
22/94, de rubro: "EMBARGO, ES ILEGAL EL TRABADO EN BIENES SALIDOS DEL DOMINIO DEL 
DEUDOR, AUN CUANDO NO SE ENCUENTREN INSCRITOS EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD A NOMBRE DEL NUEVO ADQUIRENTE. (LEGISLACIÓN DE DURANGO SIMILAR A LA 
DEL DISTRITO FEDERAL).", que el acreedor quirografario no tiene un derecho real, ni poder directo e 
inmediato sobre la cosa embargada, porque el embargo realizado en un juicio ejecutivo mercantil aun 
cuando se encuentre registrado no puede ser oponible a quienes adquirieron con anterioridad la 
propiedad del bien. Por otro lado, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver la contradicción de tesis 333/2012, el dieciséis de enero de dos mil trece, sostuvo que el 
derecho real de propiedad del cónyuge que no fue oído en un juicio ejecutivo mercantil, respecto de un 
inmueble adquirido con motivo de la sociedad conyugal que no se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad, no es oponible mediante el juicio de amparo contra el derecho de quien adquirió 
por remate ese inmueble embargado, esto es, contra el adjudicatario de buena fe en el juicio ejecutivo 
mercantil pues, a partir de la venta, ésta constituye un acto traslativo de dominio que importa la 
concurrencia de un derecho real. Sin que obste el origen remoto del derecho de propiedad, consistente 
en el derecho personal que se ejerció judicialmente pues, una vez adjudicado el bien, el derecho real 
es totalmente independiente de su origen. Las anteriores consideraciones permiten afirmar, que 
mediante la tramitación y culminación del procedimiento de remate y adjudicación, derivado de un juicio 
ejecutivo mercantil, el postor o el adjudicatario de buena fe que haya cubierto el precio fijado para la 
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venta, adquiere un derecho de propiedad sobre el inmueble rematado en el procedimiento de venta 
judicial, lo que implica que adquiere coetáneamente un auténtico derecho real sobre ese bien raíz, en 
forma análoga a como sucedería en el caso de una compraventa privada. En esas condiciones, por 
identidad jurídica sustancial, la falta de inscripción registral del documento con el que un tercerista 
pretende fundar su acción de tercería excluyente de dominio, conlleva que no pueda oponerse a un 
tercero adquirente de buena fe, de un derecho real sobre ese mismo bien, por adjudicación en un juicio 
ejecutivo mercantil, pues este último se encuentra inmune frente al derecho real que pretende hacer 
valer el tercerista, que carece de inscripción en el Registro Público de la Propiedad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

JUICIO ORAL MERCANTIL. NO PROCEDE CUANDO SE DEMANDE EL PAGO DE UN CRÉDITO 
CONSIGNADO EN UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE, AL QUE SE ACOMPAÑÓ 
EL ESTADO DE CUENTA EXPEDIDO POR EL CONTADOR DE LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 

 

Los artículos 1390 Bis, párrafo primero y 1390 Bis 1, contenidos en el título especial denominado "Del 
juicio oral mercantil", del Código de Comercio, disponen que en la vía oral mercantil se tramitan todas 
las contiendas mercantiles sin limitación de cuantía; asimismo, que no será accesible esa vía para los 
asuntos que tengan previsto un trámite especial, en la propia legislación mercantil, o bien, en otras 
leyes. Por otro lado, del código referido, se observa que los juicios ejecutivos mercantiles tienen una 
tramitación especial, ya que los preceptos que los reglamentan (1391 al 1414 del Código de Comercio), 
prevén un procedimiento sumario a través del cual se lleva a cabo, por embargo y, en su caso, la venta 
de bienes, el cobro de los créditos que constan en títulos ejecutivos, que son prueba preconstituida 
suficiente para ejercer la acción de pago, esto es, no se dirige a declarar derechos dudosos o 
controvertidos, sino sólo aquellos que se encuentran previamente reconocidos o se respaldan en títulos 
de esa naturaleza -con aparejada ejecución-, como expresamente lo establece el primer párrafo del 
artículo 1391 citado. Entonces, cuando se demande el pago de un crédito consignado en un contrato 
de apertura de crédito simple junto con el estado de cuenta expedido por el contador de la institución 
bancaria, que por disposición de los artículos 1391, fracción IX, referido y 68 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, otorgan a estos documentos la característica de título que trae aparejada ejecución, habrá 
de elegirse el juicio ejecutivo y no el oral mercantil, precisamente, al prever dicho ordenamiento, en ese 
supuesto, un trámite especial. Lo anterior no implica transgresión al artículo 1055 bis del Código de 
Comercio, al señalar cuáles son los juicios en que el acreedor podrá ejercer sus acciones, porque ello 
no es de libre opción, toda vez que cuando la ley prevea un trámite especial, en razón de la naturaleza 
del título en que se funda la acción, es al que deberá acudir el acreedor para hacer la reclamación 
correspondiente. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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EMPLAZAMIENTO AL JUICIO ORAL MERCANTIL. LA OMISIÓN DEL NOTIFICADOR DE 
PORMENORIZAR LOS DOCUMENTOS CON QUE SE CORRIÓ TRASLADO A LA DEMANDADA ES 
INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU NULIDAD. 

 

De la interpretación del artículo 1390 Bis 15 del Código de Comercio se advierten los requisitos formales 
y materiales necesarios para estimar válido el emplazamiento al juicio oral mercantil, entre ellos, que es 
obligatorio entregar copia simple de la demanda debidamente cotejada y sellada y, en su caso, copias 
simples de los demás documentos que el actor hubiera exhibido con ésta, sin imponerle al notificador 
el deber de describir detalladamente cuáles son los documentos cuya copia entregó a la parte 
demandada. En ese contexto, la omisión del notificador de pormenorizar los documentos con que se 
corrió traslado a la demandada es insuficiente para declarar la nulidad del emplazamiento, porque dicha 
circunstancia, por sí misma, no trastoca el cumplimiento de la finalidad de dicha comunicación procesal, 
que estriba en dar a conocer a la demandada la existencia del juicio instaurado en su contra. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 332 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES ES INAPLICABLE PARA LA SUSTANCIACIÓN DE AQUÉLLOS. 

 

El artículo citado, de aplicación supletoria al Código de Comercio, señala: "Cuando haya transcurrido el 
término del emplazamiento, sin haber sido contestada la demanda, se tendrán por confesados los 
hechos, siempre que el emplazamiento se haya entendido personal y directamente con el demandado, 
su representante o apoderado; quedando a salvo sus derechos para probar en contra. En cualquier otro 
caso se tendrá por contestada en sentido negativo.". Ahora bien, si el quejoso argumenta que al no 
haberse entendido la diligencia de emplazamiento personalmente con él, sino con persona distinta, 
debía aplicársele el artículo transcrito para el efecto de que se le tuviera por contestada la demanda en 
sentido negativo, esto es, negando los hechos narrados en el escrito inicial. No obstante, si bien es 
cierto que conforme al numeral 1063 del Código de Comercio, tratándose de la sustanciación de los 
procedimientos mercantiles, es de aplicación supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, 
también lo es que no deben soslayarse las reglas especiales que rigen a los títulos de crédito. En este 
sentido, el artículo 1391 del Código de Comercio establece cuáles son los documentos que traen 
aparejada ejecución, entre los que destacan los títulos de crédito, y que su exhibición en un proceso 
contencioso da lugar a la procedencia del juicio ejecutivo mercantil. Así, los títulos de crédito son los 
documentos necesarios para ejercitar el derecho literal en ellos consignado y tienen la característica 
fundamental de ser pruebas preconstituidas de los derechos del actor, lo que implica que durante el 
proceso el demandado debe desvirtuar el derecho allí contenido, pues el título se funda en una 
presunción juris tantum, de tal manera que en los juicios ejecutivos mercantiles la etapa probatoria 
consiste básicamente en la destrucción de la eficacia del título del crédito, pues basta con la 
presentación de éste para acreditar el derecho literal allí contenido. En ese tenor, el juzgador únicamente 
tiene que observar que el documento cuente con todos los requisitos exigidos por la Ley General de 
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Títulos y Operaciones de Crédito para que tenga la calidad de título de crédito y proceda a hacer efectivo 
el derecho protegido en ese documento, salvo que exista oposición de la contraparte a través de las 
excepciones enunciadas en el artículo 8o. de la ley citada. Por estos motivos, el artículo 332 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles (tener por contestada la demanda en sentido negativo cuando se 
emplace con persona distinta al interesado), es inaplicable para los juicios ejecutivos mercantiles; pues, 
pensar lo contrario, desnaturalizaría la esencia de aquéllos, porque se le estaría dando mayor 
efectividad probatoria a la negación de los hechos por el demandado que al propio título de crédito. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

JUICIO ORAL MERCANTIL. PROCEDE CUANDO SE RECLAMA COMO PRESTACIÓN PRINCIPAL 
LA CANCELACIÓN DE CARGOS EFECTUADOS POR EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
AL AMPARO DEL CONTRATO CELEBRADO CON LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 
CUANDO SU MONTO SEA INFERIOR A LA CUANTÍA QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 1339 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

De conformidad con la reforma constitucional de los artículos 25, párrafo cuarto, 27, párrafo sexto y 28, 
párrafos cuarto y quinto, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de diciembre de dos 
mil trece, la Comisión Federal de Electricidad se transformó de organismo público descentralizado a 
empresa productiva del Estado; asimismo, decretó la intervención de los particulares en las actividades 
de la industria eléctrica distintas a la planeación, control del sistema eléctrico nacional y al servicio 
público de transmisión y distribución de energía eléctrica, las que desarrollará, exclusivamente, la 
Nación. Así, de la interpretación sistemática de los artículos 2, 3, 7, 82, 83 y 118 de la Ley de la Comisión 
Federal de Electricidad, se aprecia que después de celebrados los contratos para el suministro de 
energía eléctrica con la Comisión Federal de Electricidad le son aplicables las legislaciones civil y 
mercantil, por tanto, procede la vía oral mercantil, en términos del artículo 1390 Bis del Código de 
Comercio, cuando se reclama como prestación principal la cancelación de los cargos efectuados con 
motivo del suministro de energía eléctrica, al amparo del contrato celebrado con la empresa citada y el 
monto que solicita se cancele, es inferior a la cuantía que prevé el artículo 1339 del invocado código. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO. 

 

Mercantil Societario 

Jurisprudencias 

 


